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Comisión Municipal Permanente 
SESI ÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 30 DE MAYO DE 1956.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Primo ele Rivera Cobo 
de Guzmán, Ruiz de Grijalba, De Juana Movellán, Nielo 
Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió tam­
bién el Secretario g~neral, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrio la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior, celebrada el día 23 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Deportes y Festejos 

ACUERDOS: 1.0 Se elió c~lenta de un dictamen, fe­
cha 28 de abril último, proponiendo la adjudicación a don 
Pablo Dueñas Rincón, por considerarse su proposición, en-

tre las presentadas, la más beneficiosa, del concurso cele­
brado para la adjudicación, elurante el plaz() de cinco años, 
del restaurante de la Piscina Municipal de la Casa de 
Campo, previas las garantías a que se refiere la cláusula 
décimoséptima de las bases de dicho concurso. 

y se acordó declarar desierto el concurso de que se tra­
ta; que ante la necesidad de realizar el servicio, se encar­
gue del mismo provisionalmente, hasta el día 31 de octubre 
próximo, D. Pablo Dueñas Rincón, por el canon de 6.000 
pesetas, y que se estudien las bases para un concurso defi­
nitivo, visadas. en cuanto a la parte económica, por la Pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo que los gastos que oca­
sione la solemne procesión que con motivo de la fest ividad 
del Santísimo Corpus Christi ha de recorrer las calles de la 
capital, sea cargo a la partida 50 del vigente presupuesto. 

3.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 
del corriente mes, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación de 12 de igual mes, por la que se 
estima el recurso de alzada interpuesto por la Compañía 
Mercantil Labora y Adsuar (S. L.), como arrendataria de 
la finca número 10 de la calle de Castillo Piñeiro, con vuel­
ta a la de Adela Balboa, propiedad de la Unión Musical 
Española, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 28 de diciembre de 1955, denegatorio de la 
inclusión de la mencionada finca en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por lo que, 
revocando dicha resolución el acuerdo municipal, se decreta 
la inclusión del referido inmueble en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

4.0 Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Comisión Asesora creada al efecto, que se proceda al 
desalojo de las viviendas de la medianería izquierda de la 
finca número 3 de la calle del Pico de Cejo, así como las 
que dan a la fachada posterior, teniendo en cuenta que desde 
la fecha en que emitió su anterior dictamen la referida Co­
misión, en 6 de febrero del corriente año, ha continuado el 
movimiento de la medianería hacia el solar contiguo, como 
10 indican los testigos colocados por los mismos vecinos, 
hahiendo quedado, con motivo de las nuevas rasantes de 
calle, el cimiento de la referida fachada posterior al ai re y en 
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malas condiciones de seguridad; haciéndose constar en cuan­
to al resto de las viviendas que, si bien por el momento no 
ofrece peligro la permanencia de sus inquilinos, de prose­
guir el movimiento iniciado, ello podría afectar en el futuro 
a la escalera. 

5.° Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de la Quinta División y por la Comisión 
Asesora creada al efecto, que por la propiedad de la finca 
situada en la calle de las Parvillas Altas, sin número, del 
anexionado Ayuntamiento de Villaverde, se proceda a la 
reparación de la misma, especialmente en las cubiertas y 
medianerías, por haberse apreciado que la medianería pos­
terior se encuentra en malísimas condiciones de seguridad 
y estabilidad, con grandes desplomes y quiebros en su en­
cuentro con la finca colindante; que el tejado se halla con 
considerables ondulaciones y gran cantidad de tejas suel­
tas, y los entramados de maderas con algunos maderos po­
dridos en sus cabezas. 

6.° Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de la Primera División y por la Comisión 
Asesora creada al efecto, que por la propiedad de la finca 
número 62 de la calle Mayor se proceda a la consolidación 
del inmueble en la zona comprendida en la medianería co­
lindante con el solar número 60 de la misma calle, que se 
halla en muy malas condiciones, con desplomes y cedimien­
tos que afectan a la seguridad de la propia medianería y 
de los elementos de .la construcción que en ella se apoyan, 
cuyas obras deberán realizarse, previos los oportunos ape.os, 
con la máxima urgencia. 

7.° Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de la Primera División y por la Comisión 
Asesora creada al efecto, que por la propiedad de la finca 
número 22 de la Cava Baja se proceda con toda urgencia 
a ejecutar obras de consolidación del inmueble; debiendo 
desalojarse mientras duren tales obras las habitaciones de 
la pensión que dan al pasillo, con fachada al patio, así como 
el local que constituye el almacén. 

8.° Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de la Cuarta División y por la Comisión 
Asesora Creada al efecto, que no ha lugar a cJeclarar en 
estado de ruina la finca situada en la calle de la Huerta de 
las Higueras, sin número, de Vallecas, por haber sido repa­
rada la cubierta, muros y medianerías, con 10 que ha des­
aparecido el peligro que ofrecía con anterioridad. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por doña Felisa Solano 
Almansa, como propietaria de la finca número 11 de la 
calle de Magdalena Díez, contra el acuerdo de la Comisión 
M unicipal Permanente, de 4 de abril último, denegatorio 
de su petición de que fuese declarado el citado inmueble en 
estado de ruina, a la vez que se le obligaba por el mencio­
nado acuerdo a realizar las obras oportunas para corregir 
las deficiencias que habían sido apreciadas, teniendo en cuen­
ta que no han variado las circunstancias que sirvieron de 
base al acuerdo municipal impugnado, el cual se adoptó de 
acuerdo con los informes técnicos emitidos en el expediente, 
lo que ofrece las mayores garantías de acierto, sin que, por 
otra parte, puedan ser tomadas en cuenta las alegaciones 
formuladas respecto de la carencia de medios económicos 
por parte de la recurrente para sufragar los gastos que le 
ocasionen las mencionadas obras. . 

10. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de la Cuarta División y por la Comisión 
Asesora creada al efecto, que por la propiedad de la finca 
situada en la calle del Monte Perdido, con vuelta a la de 
Salazar Martínez, se proceda a realizar las oportunas obras 
de consolidación y entretenimiento, por haberse podido apre­
ciar un estado de abandono en el inmueble, con cedimiento 

de los muros de fachada , grietas en dinteles y alféizares y 
desprendimientos de cielos rasos. 

11 . Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 del 
corriente mes, trasladan~o una resolución del l\linisterio de 
la Gobernación, de 12 del mismo mes, por la que se de esti­
ma el recurso de alzada interpuesto por D. Teodoro Pala­
cios y otros arrendatarios de la finca número 130 de la calle 
de Alcalá, propiedad de D. Bernardino Villaverde, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de 
julio de 1955, que queda firme y subsistente, por el que se 
ordenó la inclusión de la mencionada finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

12. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernaelor civil de la provincia, fecha 17 del 
corriente mes, trasladando una resolución del Ministerio ele 
la Gobernación, de 12 elel mismo mes, por la que se desesti­
ma el recurso de alzada interpuesto por doña Isabel Eche­
varría y otros arrendatarios de la fincas número 2 elel paseo 
ele la Habana, propiedad de doña Luisa Morena, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 19 de 
octubre de 1955, que queda firme y subsistente, por el que 
se ordenó la inclusión ele la mencionada finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente mes, proponiendo la inclusión de la 
finca número 17 de la calle ele Narciso Serra en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, te­
niendo en' cuenta que, según informa la Jefatura administra­
tiva de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos en el 
expediente los trámites previos que establece el reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para aplicación de la ley 
de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

14. Aprobar el informe ele la Ponencia designada por 
acuerdo de la Comisión Municipal P ermanente rle 16 ele 
diciembre de 1955, según el cual no proceele la inclusión 
de la finca número 5 de la calle del Pensamiento en el Re­
gistro Público ele Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa, teniendo en cuenta que se ha procedido a efectuar un 
nuevo estudio del e.,'<pediente, a' la vista de los nuevos in­
formes emitidos por el Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, 
como consecuencia de los cuales se ha llegaelo a la conclu­
sión de que, en cuanto a la finca de que se trata, no con­
curren exactamente las circunstancias que determinan los 
números 1, 2, 3 y 4 del apartado d) del artículo 3.° del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, ya que, si bien el edifi­
cio en cuestión es de planta baja, ésta es la altura corriente 
en la zona, no teniendo la construcción carácter provisio­
nal ni estando destinada a fines inadecuados con su empla­
z'lmiento, sin que tampoco tenga viviendas ni comercios 
notoriamente inferiores a los de su misma calle, considerada 
por zonas. 

15. Adquirir de la firma Redondo y Gai-cía (S. A). 
vista la propuesta forrilulada por la Dirección del Servicio 
contra Incendios, y con la conformidad elel de Acopios, un 
equipo de soldadura eléctrica, tipo A -T -10, marca Soldar­
co, con sus accesorios normales, capaz para trabajar COll 

electrodos de hasta 3,75 milímetros, con destino al expre­
sado Servicio, y cuyo importe, de 8.600 pesetas, habrá de 
ser cargo a la partida 88 del vigente presupuesto. 

16. Adquirir de la firma comercial Sastrería Butra­
gueño, vista la propuesta formulada por la Dirección ~el 
Servicios de Acopios, y con la conformidad de la DelegacJOll 

elel mismo, veinte gabanes de uniforme, en paño azul man­
no, calidad· según muestra número 102, confeccionados a 
medida, al precio unitario de 435 pesetas, iguales al modelo 
existente, con destino a los alumnos del Colegio de San I1de­
fonso, cuyo importe total, de 8.700 pesetas, habrá ele ser 
cargo a la partida 399 del vigente presupuesto. 

17. Adquirir de la firma comercial Sastrería Butra-
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gueño, vista la propuesta formulada por la Dirección del 
Servicio de Acopios, y con la conformidad de la Delegación 
del mismo, el siguiente vestuario, con destino a los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso, cuyo importe total, de 57.300 
pesetas, habrá de ser cargo a la misma partida pre upuesta­
ria que se indica en el anterior: 

Diez uniformes de gala, para niños, compuestos de ame­
ricana cruzada, chaleco y pantalón largo, con escudos bor­
dados en hombreras, según modelo existente, confeccio­
nados a medida, en paño azul marino, según muestra 
número 20, al precio de 475 pesetas cada uniforme. 

Treinta trajes de colegial, compuesto de americana y 
pantalón largo, confeccionados a medida, en paño azul ma­
rino, según muestra número 17.311, al precio de 530 peseta 
cada traje. . 

Setenta traj es de colegial, compuestos de americana cru­
zada y pantalón corto, confeccionados a medida, en paño 
azul marinO", según muestra número 17.311 , al precio de 
.+60 pesetas cada traj e; y 

Diez trajes para colegiales de nuevo ingreso, compues­
tos de americana cruzada y pantalón corto, confeccionados 
a medida, en paño según muestra número 17.311 , al precio 
de 445 pesetas cada traje. 

18. Adjudicar a la firma comercial Francisco Zapater, 
vista la propuesta formulada por la Dirección del Servicio 
de Acopios, y con la conformidad de la Delegación del mis­
mo, la confección de 2.330 gorras de pana, con plato y cogo­
tera en badana de cuero negro, visera y barboquejo de 
charol, desudadero de cuero, al precio unitario de 32,40 
pesetas, con destino al Servicio ele Limpiezas; debiendo en­
tregar el Almacén ele Acopios la cantidad total ele 291,95 
metros de pana para llevar a efecto elicha confección, a ra­
zón de 12,5 centímetros por cada una, cuyo importe total. 
de 75.492 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 279 del 
vigente presupuesto. 

19. Quedar enterada de las cuentas y balances del 
Montepío de Previsión de los Obre1-os del Ayuntamiento 
de Madrid correspondientes al ejercicio económico del 
año 1955, que han sido aprobados en la sesión celebrada 
el día 26 del corriente mes por la Asamblea general de la 
institución. 

20. Quedar enterada de las cuentas y balances del 
Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayuntamien­
to de Madrid correspondientes al ejercicio económico del 
año 1955, que han sido aprobados en la sesión celebrada el 
día 25 del corriente mes por la Asamblea general de la 
institución. 

21. Adjudicar en definitiva a D. Alberto Sarria Urre­
chaga, con la baja del 1 por 100 en los precios tipos del pre­
supuesto de contrata, de 977.277,45 pesetas, el remate de la 
subasta relativa a las obras de pavimentación de la calle de 
López Gras, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 21 del corriente mes. 

22. Adjudicar en definitiva a D. José Mulas Palacios, 
con la baja del 21,42 por 100 en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, de 7S8.314,77 pesetas, el remate de la 
subasta relativa a las obras de construcción de alcantarillado 
en la calle de los Hermanos De Pablo, entre la carretera de 
Aragón y el arroyo del Calero, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 17 del corriente mes. 

23. Adjudicar en definitiva a D. Alfredo Berriiltúa Al­
zugaray, con la baja del 12 por 100 en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, de 5.292.676,17 pesetas, el remate 
de la subasta relativa a las obras de construcción ele un nue­
vo Instituto Antidiftérico Municipal en la Dehesa de la 
\Tilla, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 17 
del corriente mes. 

24. Adjudicar en definitiva a D. Fausto Yagües de 
Andrés, con la baja del 15,81 por 100 en los precios tipos 
del presup11esto de contrata, de 529.862,50 pesetas, el re-

mate de la suba ta relativa a las obra de pavimentación de 
la calle de Florencio L1orente, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 18 elel corriente mes. 

25. Adjudicar en definitiva a D. Valentín l\1illán Gar­
cía, con la baja del 19,33 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 270.387,85 pesetas, el remate 
de la subasta relativa a las obras de construcción de alcan­
tarillado en la calle de los Hermanos Del Moral, celebrada 
sin protesta 111 reclamación alguna el día 22 del corrien­
te mes. 

Hacienda 

26. Librar a D. Francisco Bernal Seiquer, como Se­
cretario administrador del Patronato de Protección a la 
Mujer, la cantidad de 50.000 pesetas consignada en la par­
tida 517 del vigente presupue too 

27. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 514 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a las Hermanitas ele los Ancianos Desampara­
dos, de Carabanchel Alto. 

28. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una subvención al Hogar del Pohre. 

29. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los elos 
anteriores, para conceder una subvención a la Organización 
Madrileña de Inválidos Civiles. 

30. Aprobar un gasto de 25.041,61 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuest\>, para aho­
nar a doña Petra Baos González, como viuda del que fué 
funcionario técnicoadministrativo, procedente del anexiona­
do Ayuntamiento de Vallecas, D. Luis Soria Miguel, con­
juntamente con su hija mayor de edad, doña Concepción 
Soria Baos, las diferencias de haberes y remuneraciones de­
vengadas y no percibidas por el causante, cuya cantidad es 
complemento de la sunia de 31.615,54 pesetas que rué abo­
nada a la interesada en cumplimiento del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 21 de septiemhre ele 1955. 

31 y 32. Disponer que, con cargo al capítulo ele Im­
previstos del vigente presupuesto, se abone al Oficial admi~ 
nistrativo de Secretaría D. Felipe Hernández Hernández 
las cantidades de 150 y 3.750 pesetas, como remuneración 
especial por su labor como Secretario en un expediente de 
responsabilidades administrativas y en veinticinco de la 
misma clase, respectivamente, en aplicación de lo acordado 
por el Ayuntamiento Pleno en 27 de enero del corriente año . 

33. Aprobar un gasto de 500.000 pesetas, con cargo 
a la partida 171 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal encargado de los trabajos extraordinarios del em­
padronamiento general de habitantes la remuneración espe­
cial devengada por los mismos, sin perjuicio de que se 
continúe la tramitación del expediente a fin de determinar 
la procedencia de suplementar el crédito señalado en la 
partida 173 del mismo presupuesto. 

34. Aprobar . un gasto de 1.250 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar al operario encargado de la calefacción 
de la finca número 1 de la calle de los Señores de Luzón, 
donde están instalados los Servicios Técnicos, D. Pedro 
Muñoz Campeño, una remuneración especial por los tra­
bajos prestados en horas extraordinarias. 

35. Aprobar un gasto de 26.164,05 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer al personal de Policía Municipal afecto a la Tenencia 
de Alcaldía de la Arganzuela-Villaverde la participación en 
las multas impuestas y hechas efectivas durante el primer 
trimestre del año 1955 . 

36 y 37. Aprobar dos gastos, de 58.992,98 y 53.021,36 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupue tario que se 
indica en el anterior, para satisfacer al personal de la 
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Ronda de Su Excelencia la participación en las multas im­
puestas y hechas efectivas durante los trimestres tercero 
y cuarto de 1955, respectivamente. 

38. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Francisco Magdalena López, inquilino arrendatario 
que fué de los pisos primero y segundo de la finca núme­
ro 5 de la calle de Rodríguez San Pedro, contra e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de abril últi-
1110, por el que, entre otros extremos, se calificó definitiva­
mente dicho contrato como de arrendamiento de vivienda 
a efectos de! señalamiento de indemnización por desalojo 
que corresponde con motivo de desahucio administrativo 
incoado conforme a los preceptos contenidos en el vigente 
reglamento de Bienes de las entidades locales, teniendo en 
cuenta que las manifestaciones alegadas en el recurso 110 

son sino reproducción de las formuladas con anterioridad, 
por ló que no desvirtúa las circunstancias que sirvieron de 
base al acuerdo municipal impugnado. 

39. Aprobar un gasto total de 10.106.493,27 pesetas 
para satisfacer el importe de 152 certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

40. Aprobar un gasto total de 1.306.666,47 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y cuatro facturas, 
que se unen a los respectivos expedientes, por suministros 
a los distintos Servicios y dependencias municipales que en 
cada una de ellas se determinan, con cargo a las consigna­
ciones del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

41. Aprobar un gasto total de 266.014,57 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro nóminas, que s~ unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

42 a 44. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado g) ele la base 25 de la Ordenanza reguladora l 

exención en el pago de derechos de licencia de apertura a 
los interesados que se relacionan, para los establecimientos 
que a continuación se indican: 

A D. José Arpide Dueñas, para despacho de tinte en 
la calle de Velázquez, 112, por fallecimiento de su padre, 
anterior titular. 

A doña María Bello Barceló, para venta de relojes en 
la calle de la M antera, 20, por fallecimiento de su esposo, 
anterior titular. 

A D. Clemente Martínez Marquina, para venta de ar­
tículos de limpiez.a y calzado ordinario en la calle de Alcalá, 
nuniero 192, por cesión de su -esposa, anterior titular. 

45. Conceder a doña Francisca Truco Bosch, de con­
formidad con lo establecido en el apartado g) de la base 25 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de apertura . para almacén 
de material y aparatos eléctricos en la calle del Marqués de 
Cubas, 16, por fallecimiento de su padre, anterior indus· 
trial; haciéndose constar que en el momento en que se 
practicó el acta de invitación número 467 de 1954 el cau­
sante era, a los fines fiscales, titular de! establecimiento, 
habiéndose producido variación en la contribución con fecha 
posterior, por lo que han de considerarse correctamente 
satisfechos los derechos que dieron lugar a la expedición 
de la licencia de apertura de 29 de octubre de 1954, 10 que 
hizo posible se produjera el cambio de nombre efectuado 
en el pago; debiendo anularse el acta de invitación núme­
ro 6.496 de 1954 y el recibo número 3.205, reintegrándose 
a la interesada el importe de la carta de pago núme­
ro 18.158; continuándose después e! trámite de! expediente 
hasta la expedición de la licencia exenta. 

46. Devolver al Banco Español de Crédito la cantidad 
de 28.750 pesetas, importe de! recibo número 6.084, de 
17 de noviembre de 1953, expedido por el concepto de 
licencia de apertura para sucursal urbana de dicha entidad 
en la calle de Gaya, 5, cuya devolución habrá de tener 
lugar: por la suma de 27.500 pesetas, con cargo al concepto 
presupuestario, y por la de 2.250 pesetas, al fondo del 
depósito; debiendo previamente reintegrarse a arcas muni­
cipales, por la Caja del Fondo de Inspección, la cantidad 
de 6.250 pesetas que le fué acreditada a los Inspectores 
actuantes. 

47. Conceder a la Dirección General de Turismo, de 
conformidad con lo establecido en la base 17 de la Orde­
nanza de ' exacciones número 35 , exención en el pago de 
derechos por la licencia de circulación para tres bicicletas 
afectas al servicio del citado departamento; debiendo osten­
tar los conductores de los vehículos el uniforme que les 
acredite como dependientes del mismo, y viniendo obligado 
dicho organismo al pago de la placa justificativa de la 
autorización concedida para circular, por tener un coste 
del cual ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

48. Conceder al Sindicato Vertical de Industrias QUÍ­
micas, de conformidad con lo establecido en el mismo 
precepto reglamentario y con las demás prescripciones que 
se indican en e! anterior, exención en el pago de derechos 
por la licencia ele circulación para una bicicleta afecta al 
servicio del citado organismo. 

49. Conceder a la Jefatura Provincial del Movimiento 
(F.. E. T. Y de las J. O. N. S.), de conformidad con lo es­
tablecido en el mismo precepto reglamentario y con las 
demás prescripciones que se indican en los dos anteriores, 
exención en el pago de derechos por licencia de circulación 
para cinco bicicletas afectas al servicio del citado organismo. 

50. Conceder al Instituto de Estudios ' Políticos, de 
conformidad con lo establecido en el mismo precepto regla­
mentario y con las demás prescripciones que se indican en 
los tres anteriores, exención en el pago de derechos por 
licencia de circulación para siete bicicletas y un remolque 
afectos al servicio del citado Centro. 

51. Conceder a Noticiarios y Documentales Cinema­
tográficos N 0-DO, de conformidad con lo establecido en 
el mismo precepto y con las demás prescripciones que se 
indican en los cuatro anteriores, exención en el pago de 
derechos por licencia de circulación para tres bicicletas 
afectas al servicio de dicha entidad. 

52. Conceder a D. Donato Fernández López, de con­
formidad con lo establecido en el apartado segundo del ar­
tículo 504 del texto refundido de la ley de Régimen local, 
exención de! arbitrio sobre solares sin edificar por el situado 
en la calle de Belmonte de Tajo, 33, por no ser susceptible 
de edificación al existir una resolución administrativa que 
10 prohibe; debiendo causar baja en matrícula la inscripci?n 
correspondiente, con anulación de los recibos con posteno­
ridad al 15 de septiembre de 1954, fecha en que se justifica 
la inedificabilidad de! terreno, y desestimándose la devolu­
ción de las cantidades abonadas anteriormente a la recla­
mación, por considerarse consentido su pago, dado el ca-
rácter periódico del arbitrio. .. 

53. Conceder a doña Dolores Rubio Gutiérrez e hIJOS. 
de conformidad con lo establecido en e! mismo precepto 
legal que se indica en el anterior, exención del arbitr~o 
sobre solares sin edificar por el situado en la calle de Mana 
Teresa, sin número, de 237,18 metros cuadrados, por no 
ser susceptible de edificación al existir un plan de ordena­
ción urbana que lo prohibe; debiendo causar baja en ma­
trícula la inscripción correspondiente, con efectos desd.e el 
30 de abril de 1954, con anulación de los recibos e:cpedldo~ 
con posterioridad, dada la fecha de la recIamaclQn Y e 
carácter periódico del arbitrio. 

54. Conceder a doña Josefa Lafuente Castillo, de con-
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formidad con lo establecido en el mismo precepto legal que 
e indica en los dos anteriores, exención del arbitrio sobre 

solares sin edificar por los situados en la calle de Cubillo, 
números 17 Y 20, por no ser susceptibles de edificación al 
ex istir un plan de ordenación urbana que lo prohibe; de­
biendo causar baja en matrícula las inscripciones corres­
pondientes con efectos desde el 31 de octubre de 1955, con 
anulación de los recibos expedidos posteriores a la indicada 
fecha, teniendo en cuenta la de la reclamación y el carácter 
periódico del arbitrio. 

SS. Conceder a doña Francisca López López, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto legal que 
se indica en los tres anteriores, exención del arbitrio sobre 
solares sin edificar por el de 252,45 metros cuadrados situa­
do en la calle del Buen Pastor, sin número (Chamartín), 
por no ser susceptible de edificación al existir un plan de 
ordenación urbana que lo prohibe; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, con anulación de 
la liquidación número 761 (Chamartín-B) y los recibos 
pendientes de pago. 

56. Disponer, vistas las actuaciones practicadas al efec­
to, en las que se comprueba que por el Ayuntamiento Pleno 
de Fuencarral, en sesión de 5 de diciembre de 1949, fué 
acatada la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia por la que se reconocía a D. Juan Francisco 
Muñoz Ramón el derecho a la devolución de las cuotas que 
se hubiesen satisfecho por el arbitrio de solares sin edificar 
con relación a la finca, de 5.136 metros cuadrados, situada 
en la vereda de Hortaleza, sin número, y teniendo en cuenta 
que el Ayuntamiento de Madrid se ha subrogado en todos 
los derechos y obligaciones que tenían pendientes los Mu­
nicipios anexionados, que se libere a favor del interesado 
el depósito constituí do en la Caja General a disposición del 
citado Ayuntamiento de Fuencarral, para responder de la 
referida reclamación, mediante resguardo números 757.143 
de entrada y 108.913 de registro, por importe de 626,56 pe­
setas y fecha 27 de mayo de 1949. 

57. Conceder a la Delegación Provincial de Sindica­
tos de F . E. T. y de las J. O. N. S., de conformidad con 
lo establecido en la base 82 de la Ordenanza de exacciones 
número 52, exención del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar por la finca número 22 de la calle de las 
Azucenas, teniendo en cuenta que goza del mismo beneficio 
en cuanto a la contribución territorial urbana, por perte­
necer a un organismo con equiparación estatal; debiendo 
causar baja en matrícula con efectos desde la fecha en que 
causó alta, con anulación de todos los recibos pendientes. 

58. Conceder a la Delegación Provincial de Sindica­
tos de F . E. T. y de las J. O. N. S., de conformidad con 
lo establecido en el mismo precepto reglamentario, por igua­
les circunstancias y con las demás prescripciones que se 
indican en el anterior, exención del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca número 112 de la calle 
de Francos Rodríguez. 

59. Conceder a la Inspección General de Tropas Sa­
nitarias y Parques de la Cruz Roja Española, de confor­
midad con 10 establecido en la base primera de la Orde­
nanza de exacciones número 1, exención del arbitrio sobre 
los perros por el de su propiedad destinado a la vigilancia 
del P arque Móvil que dicha institución tiene en la calle de 
García de Paredes, 86, teniendo en cuenta los fines benéficos 
y humanitarios de esta organización; debiendo, no obstante, 
c~us.ar alta en matrícula, exceptuada del pago de derechos, 
SI bIen deberá satisfacer por el referido ,animal el importe 
de la placa o medalla que acredite la legalización del mis-
1:10, ya que es requisito indispensable para que pueela rea­
hzarse la vacunación gratuita por el Laboratorio Municipal 
a que se refiere la base 12 de la misma Ordenanza. 

60. Conceder la ' baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de peluqueros para el pago del im-
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puesto sobre consumos y serVICIOS de lujo de los e table­
cimi entos que a continuación se detallan, con los efectos que 
para cada uno de los mismos se determina: 

Calle de Alberto Bo ch, 14, de D. Alfonso Rodríguez 
Sánchez, desde el 30 de junio de 1955. 

Calle de Alcalá, 114, de D. Abelardo ~loretón, de ele 
el 31 ele mayo de 1955. 

Plaza del Emperador Carlos \ ' , 8 (hotel i\ledioelía) , 
de de el 31 de octubre de 1954. 

Calle del Ave María, 43, de D. Basilio Vallejo Abad, 
desele el 31 de marzo ele 1955. 

Calle de CaI'avaca, 13, de D. Manuel Vallejo Huertas, 
desde el 31 de marzo de 1955. 

Calle de Lorenza Correa, 17, de doña Claudia Beiso, 
elesde el 31 de mayo de 1955. 

Calle ele la Luna, 34, de doña Angeles Lozano, desde 
el 30 de noviembre de 1954. 

Calle del Mesón de Paredes, 11, de doña Patricia Resa 
Arteaga, desde el 31 de diciembre de 1954. 

Calle de San Simón, 5, de doña Carmen Boluda Benito, 
desde el 31 ele diciembre de 1954. 

Calle de Ternel, 4, de D. Quirino Sánchez Rodríguez, 
desde el 31 de diciembre de 1954. 

Calle de Vergara, 9, de D. José Alfonso Delgado, desde 
el 30 de junio ele 1955. 

Calle de Bravo Murillo, 315, de doña Elena Fernández, 
desde el 30 de junio de 1955. 

Calle de los Hermanos Aguirre, 1 (Julita), desde el 
30 de junio ele 1953. 

Calle de las Azucenas, 37, de doña Natividad Manzano, 
desde el 3 ele febrero de 1955. 

Calle de la Montera, 25, de doña Trinidad Fernánclez, 
de de el 31 de diciembre de 1954. 

61. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Narváez, 44, propiedad el!,! don 
Eugenio Revilla Aparicio, con efectos elesde el 31 ele julio 
de 1955, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; 
debiendo devolverse al interesado la cantidad de pesetas 
22.656,56, importe del acta de invitación número 5.121 
de 1954, que sustituyó a la número 4.687 de dicho año, 
anulada por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de 
marzo del repetido año, dejándose sin efecto las actas nú­
meros 3.154 y 3.185, correspondientes a los meses de enero 
a mayo y noviembre y diciembre de 1954, respectivamente, 
con la consiguiente baja de los recibos números 3.992 y 
3.993, que penelen de la Agencia Ejecutiva Municipal ele 
la Cuarta Zona, viniendo obligado el gremio a satisfacer 
las cuotas correspondientes al mencionado establecimiento, 

'previamente al ingreso que efectúe el industrial de las cuo­
tas que tuviera asignadas dentro del mismo. 

62. Abonar en la cuenta de concierto del año 1955 del 
gremio fiscal sindical ele fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo la cantidad de 531,25 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento de la calle de Pelayo, 6, propiedad de 
D. Cesáreo Losáñez, por el período comprendido entre el 
31 de julio y el 31 ele diciembre del mismo afio; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1956 en la cifra de 
l.275 pesetas, y confirmánelose definitivamente las 9pera­
ciones que en su día se realizaron, al liquidar el segundo 
semestre de 1955, para determinar la cuota del mes de 
diciembre del pasado año, a efectos del nuevo concierto. 

63. Abonar en la cuenta de concierto del año 1955 del 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo la cantidad de 1.688,50 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento de la calle de Jardines; 25, propiedad de 
D. Servanelo Pascual, con efectos desde el 30 de junio al 
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31 de diciembre de 1955; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1956 en la cuantía de 3.377 pesetas, con las 
demás prescripciones que se indican en el anterior. 

64. Abonar en la cuenta de concierto del año 1955 del 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de luj o la cantidad de 440,30 pesetas, importe de la baja 
d~l establecimiento situado en la calle de la Ruda, 16, pro­
pIedad de D. Juan de Diego, con efectos desde el 30 de abril 
al 31 de diciembre de 1955; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1956 en la cuantía de 676 pesetas, con 
las demás prescripciones que se indican en los dos ante­
nares. 

65. Abonar en la cuenta de concierto del año 1955 del 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo la cantidad de 464,50 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento situado en la calle de Dolores Sánchez 
Carrascosa, 7, propiedad de Hijos de Juan Montejo, con 
efectos desde el 30 de junio al 31 de diciembre de 1955; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1956 en la 
cuantía de 929 pesetas, con las demás prescripciones que se 
indican en los tres anteriores. 

66. Abonar en la cuenta de concierto del año 1955 del 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo la cantidad de 205,90 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento situado en la calle Uno, del barrio de 
Canillas, propiedad de doña Ana Pamíes, con efectos desde 
elIde enero al 31 de diciembre de 1955; quedando redu­
cida la cuota anual gremial para 1956 en la cuantía de 
216 pesetas, con las demás prescripciones que se indican 
en los cuatro anteriores. 

67. Abonar en la cuenta de concierto del año 1956 del 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo la cantidad de 3.158,47 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento situado en la calle de N arváez, 56, pro­
piedad de D. Emilio Loranca, con efectos desde elIde 
enero al 31 de diciembre de 1956; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1957 en la cifra de 808 pesetas, 
que corresponde al primer semestre de dicho año. 

68. Abonar en la cuenta de concierto del año 1956 del 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo la cantidad de 11.460,50 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento situado en la calle del Pez, 9, propie­
dad de Albino Escribano (S. A.), con efectos desde el 15 de 
octubre de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía 
de 4.726,50 pesetas, que corresponde al primer semestre 
de dicho año. 

69. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a col1'tinuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle Cj.ue 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
form~lada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamien­
to en el callejón de José Comíns y en las calles del Monte 
Urgull, Picos de Europa, Rogelio Folgueras, Collado de las 
Vertientes, Cachero, Lozano y Hachero; alcantarillado y 
absorbederos en las de Rogelio Folgueras, Hachero, Loza­
no, Picos de Europa, Collado de las Vertientes y Cachero, 
y acometidas a casas particulares en las de Rogelio Folgue­
ra, Hachero, Lozano, Picos de Europa, Collado de las 

Vertientes, .Cachero, Julio Chellini, López Gras y Sa 
R~so ;. contnbuye.ntes y distribt~ción de cuotas que C0l110 co~ 
tnbuclOnes especIales deben re1l1tegrarse por éstos al Era' 

.. 1 d . no 
m~1l1ICJpa, est1l1adas a cubrir los porcentajes que se deter-
m1l1an en el coste de tales obras, en cumplimiento de lo dis­
puesto. e~ las bases 21 y,32 de la ley de Régimen local de 
17 de Juho de 1945 y artIculas comprendidos en el título I 
c~pítulo VI, de la articulación de aquella ley y correspon~ 
dIente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armo­
nía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de ,los Servi~i~s Técnicos Municipales, lo que e 
transformara en defil1Jtlvo una vez cumplidas las condicio­
nales de términos expuestos. 

S.egu~do. Que la cantidad que han de satisfacer lo 
propIetanos de la.s fincas afectadas, como contribuyentes 
obhgados a su re1l1tegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y de acometidas 
el 30 por 100 del de las de calzada y el 66,66 por 100 del d~ 
las de alcantarillado y absorbederos, incrementados con el 
recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales de! presupuesto ordinario de ingresos y 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación de­
terminada en el párrafo segundo de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de 
cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada COll­
tribuyente· sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil y cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

70. Disponer, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 693, 719 y 721 de la vigente ley de Régimen local, 
que, como en casos análogos, se someta a la consideración 
del organismo estatal correspondiente el abono al Ayunta­
miento del importe de las cuotas aplicadas por el concepto 
de contribuciones especiales a las fincas números 24 y 25 
de la calle de Alcántara, propiedad de la Compañía Tele­
fónica Nacional de España, como consecuencia de las obras 

·de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas en 
la mencionada vía pública, importante 2.915,61 y 2.398,75 
pesetas, respectivamente, teniendo en cuenta que la cláusula 
séptima del convenio establecido entre dicha Compañía y el 
Estado exceptúa a aquélla del pago de toda clase de contri­
buciones, impuestos, arbitrios o tasas, tanto de carácter 
nacional como local; debiendo interesarse del referido orga­
nismo público que tenga a bien señalar la oficina, día y hora 
en que puedan hacerse efectivas tales cuotas. 

71. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por determinados pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Sicilia, en rela­
ción con las cuotas asignadas a las mismas como consecuen­
cia de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar el fraccionamiento de pago soli­
citado por doña Francisca Utrera Martínez, como dueña 
de la finca número 18 de la mencionada calle, por no haber 
presentado el correspondiente aval bancario o mercantil e:{l­
gido en virtud de acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 30 de abril de 1954. 

Segundo. Conceder el fraccionan1iento de pago intere­
sado por D. Emilio López González, como propietario de la 
finca sin número de la calle de Sicilia, con vuelta a la de 
Miguel Palacios, C01110 consecuencia de 10 dispuesto en el 
acuerdo citado en el apartado anterior, en las condicioJ1

•
es 

generales establecidas con la" responsabilidad del industrIal 
avalador y de la finca, en diez trimestres, con el reparto 
ele, 187,52 pesetas por las obras de instalación de la calza-
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da y 83,06 pesetas por las de aceras, cuyas cantidades debe­
rán abonarse trimestralmente; y 

Tercero. Desestimar la e.xención de pago formulada 
por D. Clemente Quejido Sevilla, como propietario de la 
finca número 31, por no estar acogido su caso a 10 estable­
cido en el artículo 584 de la vigente ley de Régimen local, 
ya que comenzó a tributar por el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche el año 195 1, y las obras fueron recibidas en 12 de 
marzo de 1953. 

72. Conceder a D. Pascual Arcones Barroso, como pro­
pietario de la finca número 4 de la calle de José del Río, 
exención de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a dicha finca como consecuencia de las 
obras de instalación de la calzada ejecutadas por el Ayun­
tamiento; pero solamente en la parte proporcional a los dos 
meses de abril y mayo, por tributar con el recargo del 
4 por 100 del Ensanche.en abril de 1952, habiendo comen­
zado las obras en abril de 1951 y finalizado en mayo de 1952, 
en proporción de 94,26 pesetas por cada mes, lo que hace 
un total de 188,52 pesetas; debiendo satisfacer la diferencia 
de 1.131,23 pesetas que le corresponde abonar debido a no 
acogerle la exención en virtud de lo dispuesto en el artícu­
lo 584 de la vigente ley de Régimen local. 

73. Desestimar la exención de pago formulada por 
doña Francisca Martínez Herrera de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales han sido asignadas a la 
finca número 18 de la carretera del Este, destinadas a las 
obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública el año 1943, con cargo 
al presupue:;;to extraordinario de 1941, por no tener aplica­
ción a dicha clase de obras la aludida exención. 

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la solicitud formulada por diversos propietarios 
de fincas enclavadas en la calle de Sicilia, relativa a las con­
tribuciones especiales asignadas a ' las mismas como conse­
cuencia de las obras de instalación de alcantarillado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder el fraccionamiento de pago intere­
sado por D. Pedro Noruega Serrano, como dueño de la 
finca número 35 de la calle de que se trata, en las condicio­
nes establecidas a tal efecto y con la garantía del aval mer­
cantil y de la finca, conforme a lo establecido en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 30 de abril 
de 1954, en cuatro trimestres, éuya cantidad de 693 pesetas 
debe ser incrementada con el interés del 4 por 100 anual, 
lo que hace un total de 710,40 pesetas; es decir, 177,60 
pesetas trimestrales. 

Segundo. Desestimar la exención de pago formulada 
por D. Clemente Quejido Sevilla, en su calidad de propie­
tario de la finca número 31, por no alegar ningún funda­
mento legal para ello. 

Tercero. Conceder la exención en el pago a doña Am­
paro Pérez Chuelo, dueña de la finca número 17 de la calle 
de Miguel Palacios, con vuelta a la de Sicilia, por haberse 
comprobado que no llega el alcantarillado construído hasta 
dicho inmueble, sin que, por consiguiente, pueda conside­
rarse afectado por las obras; y 

Cuarto. Desestimar la exención solicitada por don 
Eduardo Yerendi, en concepto de propietario de la finca 
número 14 de la referida vía pública, teniendo en cuenta 
que no venía tributando por el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche en la fecha en que se realizaron las obras, ya que 
comenzó a tributar por el expresado recargo en el año 1955, 
siendo ejecutadas las obras con cargo al presupuesto de 1951. 

75 . Disponer que el recibo girado para el pago de las 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 44 de 
la calle de la Princesa, propiedad de Inmobiliaria Pozas 
(Sociedad anónima), como consecuencia de las obras rea­
lizadas en el subsuelo por el Ayuntamiento, sea cancelado 
con la suma depositada en la Depositaría de Villa por don 

Manuel Ráez Sinfuentes, en su calidad de administrador 
judicial de dicha entidad, cuyo depósito asciende a 4.943,94 
pe~etas, según carta de pago número 3.418, devolviéndose 
al interesado el sobrante, si lo hubiere; debiendo tener lugar 
la efectividad de las cuotas asignadas a las fincas núme­
ros 46 y 48 de la misma calle, propiedad asimismo de la 
citada Inmobiliaria, más los intereses correspondientes, 
cuyos totales ascienden a 4.151,18 y 3.766,50 pesetas, res­
pectivamente, dentro del corriente mes de mayo la primera, 
y en el de julio próximo, la segunda. 

76. Disponer que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por D. Juan 
Ruiz Arias ante e! Tribunal Provincial de dicha juri dic­
ción contra la resolución del Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia, dictada en 23 de diciembre de 1954, 
que desestimó la reclamación de dicho recurrente contra el 
acuerdo municipal impositivo de las contribuciones especia­
les correspondientes a la finca número 3 de la calle de Car­
tagena, entre otras, destinadas a las .obras de renovación del 
pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública. 

77. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por D. Alejan­
dro Estrada Ramos y otros, propietarios de fincas enclava­
das en el anexionado término municipal de Vicálvaro, contra 
la aplicación de las contribuciones especiales asignadas a 
las mismas como consecuencia de las obras de renovación 
del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en el camino del Cementerio del Este: 

Primero. Desestimar las citadas reclamaciones, tenien­
do en cuenta que resulta improcedente la suspensión del 
pago de tales cuotas dentro del ordenamiento jurídico que 
regula la materia, y en concordancia con lo previsto en los 
artículos 327 del Estatuto Municipal y 273 del decreto re­
gulador de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946; 
debiendo estarse a 10 acordado y comunicado a los intere­
sados en su momento oportuno. 

Segundo. Dejar sin efecto las relaciones de fincas y 
distribución de cuotas aprobadas por la Comisión Munici­
pal Permanente en sesión de 30 de julio de 1952, y aprobar 
en su lugar los nuevos documentos confeccionados por la 
Sección Técnica de Valoraciones en 27 de octubre de 1955, 
quedando con ello resueltas las reclamaciones deducidas por 
D. Alejandro Estrada, doña Joaquina Camacho, D. Juan 
Méndez, doña Alfonsa Alcázar, D. Migue! Martínez y don 
Antonio Fraile Fontanet, en cuanto a la finca número 65. 

Tercero. Desestimar la reclamación entablada por doña 
Luisa Zamorano Fraile, en cuanto a la longitud de fachada 
asignada a la finca número 63, ya que, efectuada la oportuna 
comprobación por la Sección Técnica de Valoraciones, se 
confirma la que fué asignada al inmueble en su momento. 

Cuarto. Dejar sin efecto las cuotas que corresponden 
a las fincas números 71 y 75 del camino del Este a favor 
de D. Adolfo Ibarrola Luengo; debiendo en su lugar figu­
rar al de D. Andrés, D. Jesús Hernández Vázquez y her­
manos, teniendo en cuenta que aunque no aparece plena­
mente justificado que estos últimos fueran los dueños en e! 
período en que tuvieron lugar las obras, han sido requeridos 
reiteradamente sin haber comparecido, no obstante la ad­
vertencia, consignada en tales requerimientos, de que se 
les consicleraría conformes con la resolución que adoptase 
sobre tales extremos la Corporación; y 

Quinto. Disponer que se oficie a la Delegación Nacio­
nal de Auxilio Social poniendo en su conocimiento que se 
halla pendiente de pago el recibo número 1.050, por la fin­
ca número 68 de la expresada calle, que importa 5.292,91 
pesetas, por las obras de pavimentación, y 2.744,93 pesetas 
por las de aceras, con un total de 8.037,84 pesetas, a fin de 
que proceda a su efectividad. 

78. Desestimar la exención ele pago solicitada por doña 
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Pilar González Barahona, en cuanto a la finca de su pro­
piedad número 37 de la calle del General Moscardó, de 
las cuotas que en concepto de contribuciones especiales fue­
ron asignadas a la mencionada finca como consecuencia de 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, te­
niendo en cuenta que el artículo 8.° de las disposiciones 
comunes a todas las Ordenanzas de exacciones determina 
que no se concederán otras exenciones que las taxativa­
mente marcadas en cada Ordenanza o las establecidas por 
la ley de Régimen local, circunstancias ambas que no con­
curren en el presente caso. 

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones entabladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Julia Mediavilla 
contra la aplicación de las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas como consecuencia de las obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Desestimar la solicitud formulada por don 
Eusterio Tardón Tejedor para que se le practique nueva 
liquidación en cuanto a la finca número 17 de la mencionada 
vía pública, teniendo en cuenta que del examen de cuantos 
antecedentes figuran en el expediente resulta que el intere­
sado solicitó licencia para construir un paso de carruaj es, 
satisfaciendo al efecto los derechos correspondientes y de­
positando una cantidad en garantía de! pago de la adju­
dicación de tales obras, no obstante 10 cual, y al haberse 
comenzado las de construcción de aceras, se dispuso la 
devolución al interesado de la cantidad ingresada, puesto 
que hubo de satisfacer en su momento las cuotas por con­
tribuciones especiales, de cuyas obras resulta un indudable 
beneficio económico para el reclamante; y 

Segundo. Desestimar igualmente las peticiones dedu­
cidas por la entidad Unión de Carniceros Vallecana (Socie­
dad anónima) y otros propietarios de fincas situadas en la 
calle de referencia, en las que interesan la exención del pago 
de las cuotas aplicadas a sus fincas respectivas, fundadas en 
que venían satisfaciendo e! recargo de! 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, ya que, según consta en el expediente, 
las obras tuvieron lugar en julio de 1954, y el aludido 
recargo no lo comenzaron a tributar hasta elide enero 
de '1955, por lo que ha de considerarse inoperante la incom­
patibilidad prevista en el artículo 584 de la vigente ley de 
Régimen local. 

80. Desestimar la solicitud formulada por doña Ramo­
na y doña Angeles Sepúlveda Bautista de devolución de las 
cuotas que por contribuciones especiales han sido satisfe­
chas, en cuanto a la finca número 91 del paseo de las Delias, 
como consecuencia de las obras de renovación del pavimen­
to, aceras y arbolado ejecutadas por e! Ayuntamiento en 
dicha vía pública, teniendo en cuenta que la sentencia a que 
pretenden acogerse las interesadas se refiere a otros inmue­
bles distintos, siendo, por consiguiente, tal resolución sola­
mente operante en favor de los inmuebles a que la misma 
se refiere y que se comprenden en el expediente tramitado 
por e! AYIJntamiento con el mismo fin y clase de obras eje­
cutadas en el segundo tramo de dicha vía pública. 

81. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, las reclamaciones formuladas por la Compañía 
Hidráulica Santillana (S. A.), la Unian Eléctrica Madri­
leña, doña María del Mar Terrones Villanueva y el exce­
lentísimo señor Subsecretario de Gobernación contra las 
cuotas aplicadas por concepto de contribuciones especiales 
a las fincas de que son propietarios, enclavadas en la plaza 
de la República Argentina, como consecuencia de las obras 
ejecutadas en la misma por el Ayuntamiento, de renovación 
del pavimento y aceras y construcción de galerías de ser­
vicio, vistos los detallados razonamientos contenidos en el 
mencionado informe. 

82.. Adoptar los ac~erdos que a continuación se expre­
san, VIstas las reclamaCIOnes formuladas por determinado 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Marqués 
de Monteagudo contra la aplicación de las contribuciones 
especiales asignadas a las mismas como consecuencia de 
las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas be­
neficiosamente afectadas, contribuyentes y distribución el!' 
cuotas aprobadas por la Comisión Municipal Permanente 
en 3 de octubre de 1952, y en su lugar aprobar los nuevos 
documentos comprensivos de tales extremos, formulados 
por la Sección Técnica de Valoraciones en 11 de febrero 
de 1953, en cuya relación se corrigen los errores alegados 
por D. Santiago Montllor Valls y D. Joaquín Mosteiro 
Martín respecto de sus fincas, números 1 y 15 de la calle 
de que se trata. 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
asignadas a las fincas números 1, 3, 5, 7,9, 11, 13, 15, 17, 
.23, 2, 4, 6, 8 y 12, por venir satisfaciendo dichos inmuebles 
el recargo del 4 por 100 sobre la contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo tener en cuenta los Servicios Económicos 10 esta­
blecido en el apartado e) de la regla sexta de la Ordenanza 
de exacciones reguladora y, por tanto, reintegrar el presu­
puesto especial del Ensanche al elel Interior el importe de 
tales cuotas; y 

Tercero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por D. Lorenzo Fernández y D. Agapito Pérez Martín en 
cuanto a las fincas números 3 duplicado y 21, por no haber 
sido justificado en el expediente e! pago del recargo a que 
se refiere el apartado anterior, en la forma prevista en la 
Ordenanza correspondiente. 

83. Devolver a D. Francisco Soriano Pastor la canti­
dad de 5.452,71 pesetas consignada en la Depositaría de 
Villa, mediante carta de pago número 5.355 , para re pon­
der de los pagos de contri1:¡uciones especiales aplicadas a la 
finca de su propiedad, número 14 de la calle de Gutenberg, 
por haber hecho efectivas las cuotas correspondientes en la 
Agencia Ejecutiva municipal; debiendo tener lugar tal de­
volución con cargo a Valores independientes y auxiliares. 
elel presupuesto, a disposición de la Alcaldía Presidencia. 

84. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistos los -recursos de reposición interpuestos por doña 
María Aguayo Balseiro y D. Julián Guerra Saguar contra 
los acuerdos municipales denegatorios de sus peticiones de 
exención en el pago de las contribuciones especiales apli­
cadas a las fincas números 129 y 165 de la calle de Bravo 
Murillo, de las que, respectivamente, son propietarios, como 
consecuencia de las obras de pavimentación y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en el 
año 1949: 

Primero. Desestimar el recurso formulado por la seño­
ra Aguayo Balseiro, teniendo en cuenta que la recurrente 
no comenzó a tributar por el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche hasta elide enero de 1950, es decir, seis meses 
de pués de la fecha en que fueron terminadas las obras, 
sin que sea obstáculo el hecho de que la Corporación, sujeta 
a normas fijas en la tramitación del expediente, no lleve a 
efecto el cobro de las cuotas hasta que no haya dado cum­
plimiento a las formalidades procesales establecidas a tal 
fin, por lo cual, al no producirse la simultaneidad entre el 
pago del recargo y el período impositivo, 110, se da la incom­
patibilidad prevista en el artículo 584 de la vigente ley de 
Régimen local; y . 

Segundo. Estimar el recurso de reposición dedUCIdo 
por el señor Guerra Saguar, y en su virtud declarar a la 
finca número 165 de referencia exenta en e! pago de las 
cuotas ele que se trata, vistos los nuevos testimonios apor­
tados a las actuaciones por el interesado, en los que se rec-
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tifican las fechas en que dicho inmueble comenzó a satis­
facer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, 
coincidiendo, por consiguiente, las prescripciones legales 
establecidas al efecto; debiéndose reintegrar por el presu­
puesto de! Ensanche al extraordinario de 1946 el importe 
de tales cuotas, conforme a lo establecido en la Ordenanza 
de exacciones reguladora. 

85. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la parti­
da 514 del vigente presupuesto, para conceder una sub­
vención a los Servicios Sanitarios de F. E. T. Y de las 
J. O. N. S. de Tetuán y Chamartín. 

y se acordó elevar a 5.000 pesetás e! importe ele dicha 
subvención, 

Fomento 

86. Conceder a la Empresa Industrias y Confecciones 
(Sociedad anónima), de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, y visto el 
escri to formulado por los propietarios de industrias colin­
dantes en la prolongación de la calle de Tomás Bretón, en 
el cual hacen cesión gratuita de los terrenos afectados por 
el trazado de la citada vía, autorización para llevar a efecto 
las obras de instalación subterránea de dos depósitos metáli­
cos, de 5.000 litros de capacidad cada uno, para el almace­
namiento de carburantes líquidos, frente al edificio propie­
dad de la referida Empresa, situado en la citada calle, sin 
número, de acuerdo CO;1 la Memoria y planos presentados; 
debiendo sujetarse las citada Empresa, en la realización de 
tales obras, a las condiciones técnicoadll1inistrativas que se 
consignan en el expresado informe. 

LICENCIAS DE OBRAS 

87 a 158. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones. para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
clebiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A D. Antonio González de la Fuente, para obras de 
reforma y ampliar la planta segunda en la finca número 12 
de la calle de Mariano Vela. 

A D. Guillermo Illera Cacho, para construir una nave 
industrial en el camino de Vicálvarb a la Barca, sin nú­
mero. 

A D. Rafael Fernánclez Lozano, para construir una nave 
industrial en la calle de San Guillermo, sin número. 

A D . Remigio García Cuadrado, para construir una 
nave en .la calle del Matadero, 10. 

A D. Julio Matías González, para ampliar tres plantas 
en la finca número 8 de la calle de las Violetas. 

A D . Fernando Martínez de la Escalera, para construir 
una casa de ocho plantas en la plaza de la República del 
Ecuador (antes calle del General Mola, 243). 

A D. Segundo Fernández Bartolomé, para construir 
una nave y una casa en la calle de Santiago Estévez, nú­
mero 31. 

A D. José ·Puerta Gutiérrez, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de Requena, con vuelta a la de 
Salvador Martín. 

, A doña Loreto Ciudad Racionero, para reformar y am­
plIar las plantas segunda y tercera de la finca número 7 

de la calle del Puerto Alto, con vuelta a la de Martínez de 
la Riva. 

A Obras y Edificaciones (S. A.), para construir una 
casa ele eliez plantas en la calle de Segovia, con vuelta a 
la de Linneo. 

A D. Teodoro Herraiz Martínez, para ampliar con dos 
plantas más la finca número 80 de la calle del Monte 
Perdido. 

A doña Rosalía Garrido Martín, para construir una 
casa de una planta en la calle ele Leganés, con vuelta a la 
de N uevo T~azado. 

A doña Amparo Fernández Cuartero, para construir 
una casa de una planta en la calle de Julián Hernández, 
número 14. 

A D. Pedro Camaño Vázquez, para construir una casa 
de tres plantas en la calle del Marqués de Portugalete, nú­
mero 13. 

A D. Francisco García Miranda, para construir vivien­
das y comercio de nueva planta en la calle de Embaja­
dores, con vuelta a la de! General Palanca. 

A D. Francisco García Miranda, para construir vivien­
das y comercios de nueva planta en la calle del General 
Palanca, 3, casa A, bloque 1. 

A D. Francisco García Miranda, para construir vivien­
das y comercios de nueva planta en la calle ele Embaja­
dores, con vuelta a la elel General Palanca, casa D. 

A D. Luis Sorlí Sanjuán, para construir una casa de 
seis plantas y ático en la calle de Narciso Serra, 12. 

A D. Juan Antonio Pérez Marín, para construir una 
casa de seis plantas y ático en la carretera de Aragón, nú­
mero 47. 

A D. Julio Vázquez Hernández, para construir una , 
casa de dos plantas en la calle de la Palme'ra, sin número. 

A D. Vicente Soler, para construir una casa de dos 
plantas en la calle de España, 14. 

A D. Norberto Díaz y otros, para ampliar naves indus­
triales frigoríficas en la calle Transversal Cuarta a la ele 
Bolívar, sin número. 

A D. Ricardo Zayas del Campo, para construir una 
nave-taller en la calle de"Leyra, con vuelta a la de Torrijos. 

A KaÍtto (S. L.), para construir una entreplanta en la 
calle Transversal Quinta a la de Bolívar, sin número. 

A Resma (S. A.), para construir un edificio de nueva 
planta industrial y para viviendas en la ronda de Seg-ovia, 
número 12, con '\iuelta al paseo Imperial, 15. 

A D. Gregorio García, para ampliar una planta tercera 
en la finca número 60 de la calle de los Picos de Europa. 

A D. Antonio Guzmán, para ampliar una planta en la 
finca número 21 de la calle de Vicente Martín Arias. 

A D. -Cándido Muñoz Fernández, para construir 'una 
casa de tres plantas en la calle de Elisa Usera. 

A D. Antonio Muñoz Simón, para construir una caSa 
ele tres plantas en e! paseo de Perales, con vuelta a la calle 
de T osé María Boto. 

·A D. Ramón Martín, para construir una casa ele tres 
plantas en la calle de Mantuano, 10, con vuelta a, la de 
Malcampo. 

A D. Cándido Soto González, para ampliar un sótano 
y un ático en la finca número 14 de la calle de Londres. 

A D. Vicente Domínguez, para ampliar dos plantas en 
la finca número 6 de la calle de los Invencibles. 

A D. Agustín Molinero Molinero, para ampliar unas 
plantas baja y primera en la finca número 148 ele la calle 
de Bravo Murillo. 

A D. Manuel Molina Santisteban, para construir una 
casa de una planta y ático en la calle de Antonio Rodrí­
guez Villa, sin número. 

A Inmobiliaria Bancaya, para ampliar un segundo ático 
en la finca número 14 de la avenida de América. 
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A D. Juan Ramón Angulo, para construir una casa de 
planta baja en la calle de Alonso Júñez, 2. 

A D. Marcos Laínez García, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de! Acuerdo, 22, con vuelta a 
la de Quiñones. 

A D. Martín Pérez de Dios, para ampliar una planta 
en la finca número 5 ele la calle ele León Bonat. 

A D. Braulio Puertas Roelríguez, para construir una 
casa ele dos plantas en la calle de Escocia, 24. 

A D. Manuel Domínguez Barrero, para construir una 
casa ele cuatro plantas en el paseo de Extremaelura, nú­
mero 191. 

A D. Luis Castro Moreno, para construir una casa ele 
tres plantas y ático en la calle ele Doña Urraca, 28. 

A D. Víctor Prieto García y a D. Félix Ciruelos Pas­
cual, para construir una casa ele seis plantas en la caIle ele 
J acinio Verelaguer, con vuelta a la antigua de Antonio 
de Leyva. 

A D. Eugenio García, para construir una casa ele cinco 
plantas y ático en la caIle del Rosario, sin número. 

A D. Mariano Hidalgo Segura, para construir una casa 
de cuatro plantas en la caIle del General Zabala, 31. 

A D. Manuel Domínguez Herrero, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Hilario Sangrador, 14. 

A D. Nemesio CarbaIlo Arquero, para construir una 
casa de dos plantas en la calle de María elel Carmen, 30. 

A D. José Pérez Martínez, para ampliar las plantas se­
gunda y tercera en la finca número 9 de la calle de T uana 
de Osma. . 

A D. Angel Frías García, para ampliar un almacén y 
vivienda en la finca número 19 de la calle de! Teniente 
Ochoa Olalla. 

A D. Eutiquio Veganzones Martínez, para obras de re­
forma y ampliar una planta en la finca número 18 ele la 
caIle de San Luis. 

A D. José Morales Trocolí, para ampliar una planta en 
la finca número 41 de la caIle de la Sierra de Alcaraz. 

A D. Francisco Galiana Ledo, para construir una casa 
de cuatro plantas en las inmediaciones de la plaza de toros 
de Vista Alegre. 

A. s. A. R. el Infante Don Fernando ele ·Baviera y 
Borbón, para construir un hotel en e! paseo ele la Habana, 
sin número. 

A Inmobiliaria Juban (S. A.), para construir doscientos 
hoteles en la ciudad satélite de Mirasierra (Fuencarral). 

A D. Fernando Barrero Hernando, para construir dos 
casas de ocho plantas en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 134 y 134 triplicado. 

A D. Luis González García, para ampliar una planta 
en la finca número 71 de la caIle de Isabelita Usera. 

A doña Mercedes Frías. Céspeeles, para construir una 
casa de tres plantas y una nave interior enJa caIle de Juan 
Francisco, sin número. 

A D. José Rojano López, para ampliar un ático a una 
finca de la calle de la Oca, con vuelta a la ele Bruno García. 

A doña Eugenia Molina Mías,. para construir una casa 
de cuatro plantas en la caIle del Doctor Sánchez, 22. 

A D . Joaquín Molinero U ngo, para construir una nave 
en la calle de Ibiza, 54. 

A D. Vicente Salcés Ranz, pára ampliar una vivienda 
en una finca sin número de la calle del Marqués de Ar­
güeso. 

A D . Sebastián Llanos Pulido, para construir una casa 
de una planta en la calle de los Narcisos, sin número. 

A D. Angel González Casado, para construir dos casas 
de una planta en la calle de los Narcisos, sin número. 

A D. José Vaquero García, para reformar y ampliar la 
planta primera de una finca de la calle del Pico de Cejo, 
con vuelta a la de la Sierra de Llerena. 

A doña Mercedes Alechabala, para construir un segun-

do ático en la finca número 69 A de la caIle de Claudio 
Coello. 

A doña Mercedes Alechabala, para construir un -segun­
do ático en la finca número 69 B de la calle de Claudio 
Coello. 

A D. Fernando Camacho, para construir un segundo 
ático en la finca número 38 de la calle de Alberto Aguilera. 

A D . Joaquín Hoyos, Gutiérrez, para ampliar una se­
gunda planta en la finca número 27 de la calle de los 
Báscones. 

A D. Pedro Almorox, para ampliar las plantas tercera 
y cuarta en la finca número 50 ele la carretera de Aragón. 

A eloña María Triviños, para ampliar una planta en el 
chalet sito en la carretera de Fuencarral a la Playa. 

A D. Francisco Castell, para construir una casa de cinco 
plantas en la calle del Alcalde López Casero, 6. 

159 Y 160. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos por e! Ar­
quitecto municipal de la Zona y por la Intervención, como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen ele excep­
ción de la base 41 de la Ordenanza ele exacciones regula­
dora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de elicha Orelenanza: 

A D. Joaquín Angulo Martínez, en la calle ele Zorroza, 
número 42 (barrio de Bilbao). 

A D. Santiago Rodríguez García, en la calle ele Nuevo 
Trazaelo, sin ~úmero (Villaverele). 

161. Conceder a Stánelard Eléctrica (S. A.), de con­
formidad con los informes emitidos en e! expediente, licen­
cia para la instalación ele un transformador en la finca 
número 5 de la calle ele Ramírez de Prado, siempre que 
en la ejecución de los trabajos se atenga al proyecto pre­
sentado; debienelo pasar el expediente a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe preceptivo, y a la Ad­
ministración ele Rentas para e! cobro de los derechos co­
rrespondientes, haciéndose constar en la licencia que se 
expida la obligación que contrae la Empresa de comunicar 
a la Inspección de Industrias la terminación de las obras, a 
fin de que dicha elependencia municipal compruebe si han 
sido realizadas convenientemente. 

162. Conceder licencia a D. José Pérez Cobo para 
construir una casa en la calle de Hermenegildo Bielsa, sin 
número; debienelo pasar el expeeliente al Arquitecto mu­
nicipal para que expida los volantes de tarifación, a la vista 
de los cuales procederá la Administración de Rentas al 
cobro de los oportunos elerechos. 

163. Conceder licencia a Industrias Plásticas Lugar 
(Socieelad anónima), de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número lO ·de la calle del Gladíolo, con las demás 
prescripciones que se indican en el anterior. 

164. Conceder licencia a la Mutualidad Laboral de Pa­
nadería, de conformidad con los informes emitidos en el 
expediente, para construir una casa en la calle de Alcalá 
Galiano, 8, con las demás prescripciones que se indican 
en los dos anteriores. 

165. Conceder licencia a D. Rufino Martín Yebes para 
construir una casa en la calle Número 16 del Alto del Are­
nal (Puente de Vallecas), visto el informe emitido por el 
Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención, Y 
como acogido a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de la base 41 de la Ordenanza ele exacciones 
reguladora, y a reserva ele que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 ele dicha Ordenanza. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado elel orden 
del día de -esta sesión el elictamen proponiendo se conceda 
a D. Federico Lucini Pérez licencia para construir u~a 
casa de cuatro plantas en la calle de Ofelia Nieto, s1l1 
número. 
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Comisión de Ensanche 

166. A bonar a Peninsular de Asfaltos y Construccio­
ues la cantidad de 92.867,13 pesetas, importe, según certi­
ficación remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, de la liquidación de la obra de pavimentación 
de la calle de Antonia Mercé, entre la de Jorge Juan y la 
avenida de Felipe II; debiendo ser cargo dicha suma, así 
C0l110 la de 3.714,68 pesetas del 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, a la partida 95 del vigente presupuesto del En­
sanche, y reintegrarse a los fondos de su procedencia las 
economías obtenidas, que ascienden a 13.617,82 pesetas. 

167. Abonar a D. Antonio Villar Gómez la cantidad 
de 122.481,39 pesetas, importe, según certificación remitida 
por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, de la 
liquidación de la obra de pavimentación de la calzada en 
la calle de Elfo (antes Covadonga), entre la plaza de la 
República Argentina y la calle del Concejal Julio Gómez; 
debiendo ser cargo dicha suma, así como la de 4.899,25 
pesetas del 4 por 100 de inspeccióh y vigilancia, a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior, y rein­
tegrarse a los fondos de su procedencia las economías obte­
nidas, que ascieden a 29.038,40 pesetas. 

168. A bonar a Construcciones y Contratas la cantidad 
de 85 .642,69 pesetas, importe, según certificación remitida 
por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, de la 
liquidación de la obra de instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de Francisco Silvela, entre las de 
Diego de León y María de Molina; debiendo ser cargo 
dicha suma, así como la de 3.425,70 pesetas del 4 por 100 
de inspección y vigilancia, a la misma partida presupues­
taria que se indica en los dos anteriores, y reintegrarse a 
los fondos de su procedencia las economías obtenidas, que 
ascienden a 8.748,77 pesetas. . 

169. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto total de 1.121,18 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres an­
teriores, para abonar a doña María Dolores, D. Luis, don 
Benito y D. Constantino Picazo de la Concepción, como 
hijos del que fué operario del Servicio de Vías Públicas 
del Ensanche, jubilado, D. Benito Picazo Matote, la pen­
sión del mes de enero de 1955, por importe de 569,78 pese­
tas, y la mensualidad extraordinaria de Navidad de 1954, 
en la cuantía de 551,40 pesetas, devengadas y no percibidas 
por el causante; debiendo acreditar los interesados su per­
sonalidad, y en el caso de que la hija se hallase casada, 
comparecer asistida de su marido. 

170. Abonar un gratificación a lo's funcionarios que 
han intervenido en la operación de canje de los títulos en 
circulación del Empréstito Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, en la cuantía de 28.500 pesetas para el personal 
de la Sección de Deuda, otras 28.500 pesetas para el de la 
Depositaría Municipal y 3.000 pesetas para el Gerente de 
~rtes Gráficas Municipales, D. Francisco Matallanos; de­
bIendo ser cargo su importe total, de 60.000 pesetas, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del En­
sanche. 

171. Devolver a D. Julián García de Pedro, como 
Contratista del derribo de la finca número 72 de la calle 
de Embajadores, la fianza constituída en la Caja Gene­
ral de Depósitos para responder de tales obras, por importe 
de 10.000 pesetas, del que se deducirá la cantidad de pese­
tas 2.852,65 para su ingreso en el concepto presupuestario 
correspondiente, y autorizar al señor Depositario de Villa 
para el cobro de la referida fianza a los fines indicados, 
Cuya cantidad se retiene para hacer frente a la multa de 
1.800 pesetas que le fué -impuesta y para el pago de los 
derechos de : obras, por la suma de 711,50 pesetas; vallas, 
por la de 270 pesetas, y por el fondo B, por la de 71 ,15. 

Gobierno interior y Personal 

172. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando el 
número 1 para dicho cargo, D . Manuel Martínez Rodrí­
guez, con el haber de 9.000 pesetas anuales y efectos desde 
el día 22 de marzo del corriente año, fecha siguiente a la 
de jubilación de D. Emilio Parrondo Jaquete, cuya vacante 
cubre, y señalándose el vencimiento del primer cuatrienio 
en 30 de junio próximo, siempre que hasta entonces no 
sufra interrupción en la prestación de sus servicios; ha­
ciéndose constar que, de conformidad con lo dispuesto en 
las bases de la convocatoria de que procede, este nombra­
miento tiene carácter provi ional durante tres meses, y que, 
de no proc~der su confirmación en el cargo de Subalter­
no, se reintegrará al de operario de Cementerios, del que 
procede. 

173. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. Antonio Valenciano Plaza, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 13 de junio próximo y contar con 
treinta y seis años, dos meses y once días de servicios 
computables a efectos pasivos, y asignarle un haber pasivo, 
de conformidad con la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, de 13.727,81 pesetas anuales, equi­
valente al 82 por 100 de las 16.741,24 pesetas que le sirven 
de regulador; debie.ndo comenzar a percibir el interesado 
dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado segundo de! artículo 83 del vigente reglamento ele 
Funcionarios de Administración local. 

174. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. Justino Carchenilla Chico, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 13 de abril último y contar con 
treinta años, cuatro meses y veintinueve días de servicios 
computables a efectos pasivos, y asignarle un haber pasivó, 
de conformidad con la escala establecida en el artículo 24 
del reglamento de! Cuerpo, de 12.256,98 pesetas anuales, 
equivalente al 75 por 100 de las 16.342,64 pesetas que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir e! inte­
resado dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado segundo del artículo 83 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

175. Jubilar al Guardia del Cuerpo ele Policía Muni­
cipal D. Eliseo Lobo de Andrés, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 14 de junio próximo y contar con suficien­
tes años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 de! reglamento ele! Cuerpo, de 10.523,06 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por 100 de las 17.538,44 pesetas, 
mayor sueldo disfrutado, y que le sirve ele regulador; ele­
biendo comenzar a percibir e! interesado dicha pensión de 
retiro con arreglo a 10 dispuesto en el apartado segundo del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

176. Jubilar al Repartidor del Matadero y Mercado 
de Ganados D. Enrique L6pez Fernández, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 22 ele junio próximo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 31,70-pesetas diarias, 74 por 100 
de las 42,85 pesetas de! jornal aCtúal, que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a perCibir el interesado dicha 
pensión de retiro con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 
segundo de! artículo 83 del ' vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

177. Jubilar al Encargado de Galerías de servicio del 
Servicio de Conservación del Subsuelo D. A111ancio Arroyo 
Alonso, por cumplir la eelad reglamentaria e! día 6 de junio 
próximo y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, y asignarle una pensión ele retiro de 79,02 pesetas 
diarias, 88 por 100 de las 89,80 pesetas que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a percibir el interesado dicha 
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pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

178. Jubilar al Oficial mondonguero del Matadero y 
Mercado de Ganados D. Ricardo Bueno Ardura, por cum­
plir la edad reglamentaria el día 9 de junio próximo y con­
tar con suficientes año" de servicios a tales efectos, y asig­
narle una pensión de retiro de 40,80 pesetas diarias, 72 
por 100 de las 56,68 pesetas que le sirven de regulador ; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión 
de retiro con arreglo a 10 dispuesto en el apartado segundo 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

179. Jubilar al Peón de taller del Servicio de Talleres 
Generales D. Constantino Alvarez Jiménez, por haber cum­
plido la edad reglamentaria el día 12 de abril último y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos, y asig­
narle una pensión de retiro de 38,45 pesetas diarias, 76 
por 100 de las 50,60 pesetas que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión 
de retiro con arreglo a lo dispuesto en el apartado segundo 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

180. Jubilar al Peón del Servicio de Vías y Obras del 
Ensanche D. Guillermo Martín Martín, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 25 de jimio próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 24,14 pesetas diarias, 62 por 100 de 
las 38,95 pesetas de jornal que le sirven de regulador ; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión 
de retiro con arreglo a 10 dispuesto en el apartado segundo 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

181. Jubilar, por imposibilidad física, al Celador de 
Mercados D. Agustín Sánchez Ruiz, una vez que ha sido 
declarado inútil para el desempeño de su cargo por el Tri­
bunal Médico de reconocimiento de funcionarios y obreros 
l11unicipales, y que el interesado cuenta con suficientes años 
de servicios; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponda. 

182. Conceder al Subalterno D. José Luis Ordóñez 
García el pase a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde el día 4 de junio próximo, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 Y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­
cal de 30 de mayo de 1952, o sea Dor el plazo mínimo de un 
año y máximo de diez, sin derecl;o a percibir haber alguno 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación. 

183. Aprobar un 'gasto total de 5.000 pesetas, con car­
go a la partida 625 del vigente presupuesto, para abonar 
a D. Agustín Gómez Iglesias la cantidad de 4.000 pesetas, 
y a doña Carmen Rubio Pardos la de 1.000 pesetas, como 
gratificación por su labor de dirección y administración, res­
pectivamente, de la Revista de la Biblioteca, Archivo y Mu­
seo M~tnicipales durante el año 1955. 

184. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de abril último, por el que se fijaba la 
situación económicoadministrativa del Subalterno D. Luis 
Hurtado Díaz, al que corresponde ocupar la vacante pro­
ducida por jubilación de D. Félix Quero Fernández desde 
el día 22 de febrero del corriente año, siguiente al de su 
jubilación, con el mismo haber anual que se le señalaba, 
que es el de 10.890 pesetas, resultado de acumular al inicial 
de 9.000 pesetas dos cuatrienios cumplidos en anteriores 
cargos, y señalándole el vencimiento del tercero en 11 de 
mayo de 1959, siempre que hasta dicha fecha no sufra inte­
rrupción en la prestación de sus servicios. 

185. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa-

les de distintas clases y categorías que a continuación e 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la Cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

----------------------------

INCENDlOS 

A rquit ecto Director 

D. Santiago Soler Garay 

Capataces 

D. José H orcajo García . .. ..... . .... . 
D. Victorio Muñoz Andarias .. . .. . 
D. Paulino López Vicuña Martínez. 
D. Antonio Celdrán Peñalver 

Bomberos 

D. Julio Fuentes Escribano 
D. Emiliano García Martínez . .... . 
D. Prudencio González Santo Do-

nl1ngo ...... . ... ...... ...... . .. . . . . 
D. AngelHeras Elvira ...... . ...... . . 
D. Arturo Munárriz Miranda .... . . 
D. Felipe Solís Ortiz .. .. ... . .. ....... . 
D. Jesús Moya E scribano ..... ... . . . . 
D. Victoriano Viñolo Cervilla .. . .. . 
D. Gregorio · Mari a n o Berlinches 

Fernández .... . ...... . .... ...... . 
D. Leonardo Jiménez Pérez ....... . . 
D. Agapito Martín Pérez ..... . ..... . 
D. Julián de Pedro Arroyo . .. ... . . . 
D. Jesús Garrido Guillamón . .. .. . . 
D. Fidel López Casaseca .. . .... . ... . 
D. Manuel Picazo Moreno . ..... . . . 
D. Dionisio Sanz Díez .. . .. .. ..... .. . 
D. José Ramón Porcar Ribés .. .. . . 
D. Silvestre Martín Fernández . ... . 
D. Mariano Laso ele Miguel . .. ..... . 

ARBITRIOS 

Oficial hquidador 

D. Agustín Cerezo Garrido 

Vigilantes 

D. Dióscoro Vicente González 
D. José Bernardino Huertas .. .... . . 
D. Félix Martínez Aragonés ..... . 
D. Luis Parrizas Moreta .. . ..... . .. . 
D. Juan Manuel Rodríguez Casas. 
D. Andrés Egea López ......... .. ... . 
D. Juan José García Alcázar . .... . 
D. Santamaría León Mom eal ... .. . 
D. Antonio Morollón Raso . .. . . ... . 
D. Joaquín Piña Astéin ..... ... ... .. . 
D. José Lozano López ... . ....... . .. . 
D. Celestino Beras Reras . . .... .... . 
D. Luis Hácar Guerrero . . . . .. .. ... . 
D. Julio Pedraza Pedraza . ... ... .. .. . 
D. José Baztán Elizalcle (1) ... .. . 

Fecha 
del 

Cantidad 

vencimiento Pesetas 

28-6-1956 

5-6-1956 
5-6-1956 
9-6-1956 

11-6-1956 

4-6-1956 
4-6-1956 

4-6-1 956 
4-6-1956 
4-6-1956 
4-6-1956 
5-6-1956 
5-6-1956 

6-6-1 q56 
8-6-1956 
8-6-1956 
8-6-1956 
9-6-1956 
9-6-1956 
9-6-1956 
9-6-1956 

11-6-1956 
16-6-1956 
19-6-1 95(5 

4.858. 15 

2.391,60 
2.391.60 
2.391,til 
2.391,til 

1.638,69 
1.63R,69 

1.638,69 
1.638,69 
1.638,69 
1.638,69 
1.638.69 
1.638,69 

1.638,69 
1.638,69 
1.638,69 
1.638,69 
1.638,69 
1.638.69 
1.638,69 
1.638,69 
1.638,69 
1.638,69 
1.354,29 

2-6-1956 1.694 

7-6-1956 
1-6-1956 
1-6-1956 
1-6-1956 
1-6-1956 
7-6-1 956 
7-6-1956 
7-6-1956 
7-6-1956 
7-6-1956 

10-6-1956 
19-6-1956 
27-6-1956 

1-6-1956 
23-2-1956 

2.001.86 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504.03 
1.504,03 
1.367,30 
1.130 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
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N01IBRE Y APELLIDO 

SECRETARÍA 

Oficial técnicoadminislrativo 

D. :,Tarcelino Boto Fernánclez 

Oficial ad1/linistrativo 

D. Doroteo Fernánclez Aragó 

INTERVENCIÓ'" 

Oficial técnicoadmin istra t i7'0 

D. Antonio Martí Ballesté ....... . . 

Oficial administrati710 

D. José Nieto Oliver .............. .. 

DEPOSITARiA 

¡J IIxiliare s adminisfrati7/os taqu ígra-
fos mecanógmfos ' 

D. Jacinto Gúge1 Manzano ...... .. . 
D. José Manso Carvajal ........... . 
D. Martín GOllzález Caba\1ero .. ... . 
Doña Paulina Martín Mora ........ . 
D. F er nando Ontiveros de La-

rra (1) .......................... . 

Auxiliares ad11linistrativos 

Doña Josefa de Frutos García .... .. 
Doña María del P ilar Caballero Isi-

doro . . ... ... ...... .. ......... ..... . 
Doña Rosa López Párraga ........ . 
D. Carlos Urqui za Morales .. .... .. . 
D. Pedro Cartes Villegas .. ........ .. 

A llxiliar de Estadística 

Doña Carmen Vilá Beltrán 

SUBALTERNOS 

D. Angel Lamas Manrique 
1). Antonio Belmonte Alarcón ..... . 
D. José Vázquez Fernández .... .... . 
D. Ignacio Peche González ........ . 
D. Manuel Alcalde Lugones .. ...... . 
D. Doroteo Velasco Centeno 

CEi\IE~TERIOS 

Guarda 

D. Cesáreo Prieto Fernández 

L ABORATORIO MUl'\ICIPAL 

Profesores 11 eterinarios 

D. Pedro García Caro Fernánclez .. . 
D. José Martínez Noguera ........ .. 

BENEFICENCIA MUN I CIPAL 

Médicos 
D. José Díaz de la Cruz Reglaclo. 
D. Claudio Ferrero Ferrero ........ . 
D. Florentino Gi lsanz García .... .. . --

Fecha Cantidac 
del 

vencimiento Pesetas 

1-6-1956 3.215,38 

15-6-1956 1.996,50 

13-6-1956 

26-6-1956 

8-6-1 956 
15-6-1956 
16-6-1956 
27-6-1956 

2-3-1956 

1-6-1956 

11-6-1956 
15-6-1956 
15-6-1956 
19-6-1956 

3.478,70 

2.657,34 

2.299,48 
2.090,33 
2.090,33 
1.900,40 

1.180 

2.202,04 

1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 
1.243 

28-6-1956 1.504,03 

9-6-1956 
14-6-1956 
14-6-1956 
4-6-1956 

13-6-1956 
26-6-1956 

1.929,22 
1.594,40 
1.594,40 
1.449,45 
1.197,90 
1.197,90 

13-6-1956 1.417,24 

3-6-1956 . 2.923,07 
24-6-1956 1.996,50 

26-6-1956 
24-6-1956 
24-6-1956 

2.923,07 . 
2.196,15 
2.196,15 

o) Omitido en la propu~st3 del mt's correspondiente. 

NOMBRE Y APELLIDO 

D. Rafael Alcalá Xúii.ez ............ .. 
D. Julio Fanconi Monje ............ .. 
D. Gonzalo Fernández- García Fer-

nández-García . . ........ .... ... . 
D. Cristóbal Martínez Bürdíu ..... . 
D. Servando Carlos Camúñ ez Pa-

Fecha 
del 

vencimiento 

1-6-1956 
1-6- 1956 

1-6-1956 
18-6-1956 

Cantidad 

resetas 

1.500 
1.500 

1.500 
1.500 

jares .................... .. ........ 26-6-1956 1.500 

Practicantes 

D. Matías Pérez Marcos ...... . .... . 
D. José Araque Valiente ........ .. .. . 
D. Juan Ramos Fernánclez ...... .. .. 
D. Pedro Rodríguez López ....... .. 

rXSTRucc róN PÚBLICA 

Director de grnpos escolares 

D. Eduardo Canto Rancaño ..... ... . 

1M. aestl'OS 

D. Epifanio Peña Peña ... ... .... .... . 
D. José Benito Rico García .. ..... .. 

lvlaestra 

5-6-1956 
24-6-1956 
30-6-1956 
30-6-1956 

26-6-1956 

30-6-1956 
13-6-1956 

2.9+7,43 
1.250 
1.250 
1.250 

3.349,35 

2.679,48 
2.013,13 

Doña Francisca Jiménez Baile teros. 3-6-1956 2.435,89 

Profesora especial 

Doña ).lIaría N ovoa 1 ~orenzo 

BA~DA MU : rCIPAL 

Profesor 

·D. José Chenoll H ernández 

L\LLERES GENERALES 

Condllctores 1I1 ecániéos 

D. Custodio Carlos Jiménez Caste-
llanos ....... ..................... .. 

D. Antonio García Doña ...... . .... . 
D. Pejerto López Vila .............. . 
D. Plácido de Miguel Mediavilla .. . 
D. Gregorio Vega Coller .. ........ .. 

17-6-1956 1.714,86 

16-6-1956 1.400 

4-6-1956 
5-6-1956 
5-6-1956 
5-6-1956 
5-6-1956 

1.938,97 
1.938,97 
1.938,97 
1.938,97 
1.938,97 

186. Reconocer y abonar a las operarias de limpieza 
de Casas Consistoriales que constan en la relación que figu­
ra unida al expediente un cuatrienio, con el jornal resul­
tante y desde la fecha que para cada interesada se consignan 
en la expresada relación, con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 11 de 
enero de 1950, en consonancia con los del Ayuntamiento 
Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 
21 de marzo de 1947 . 

187. Reconocer y abonar a las AlL'{iliares de Enfer­
mera del Equipo Quirúrgico doña Encarnación Vilas Dieste 
y doña Rafaela Roncaño Morales un cuatrienio, con el jor­
n~l resultante de 35,40 y 32,20 pesetas, y con vencimiento 
el 1 de enero de 1956 y el 3 de octubre de 1955, respecti­
vamente, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en el anterior. 

188. Computar, a efectos de cuatrienios, al Profesor 
de la Banda Municipal D. Damián de la Nava León, de 
conformidad con lo dispuesto en el .acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 21 de marzo de 1947, el tiempo de servi­
cios prestados en el mismo cargo con carácter interino, y 
reconocerle, en su consecuencia, el sueldo anual de 15.400 
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pesetas, con efectos desde el 16 de! corriente mes de mayo, 
por cumplimiento en esa fecha del primer cuatrienio, en 
virtud de la acumulación de los referidos servicios. 

189. Reconocer como fecha ele arranque para el cómpu­
to de cuatrienios a la Ayudante de Cocina doña Manuela 
Ortega Boluda, de la Residencia Tres Cantos, del Inter­
nado Palacio Valdés, la de 1 de marzo de 1946, en que 
ingresó al servicio de esta Corporación, y no existir inte­
rrupción en la prestación de sus servicios a la misma, co­
rrespondiéndole, en virtud de este reconocimiento, e! jornal 
diario de 26,60 pesetas, que le resulta de acumular al ini­
cial de 22 pesetas e! importe de dos cuatrienios progresivos 
vencidos del 10 por 100, y cumplimiento del próximo y ter­
cer cuatrienio en 1 de marzo de 1958; debiendo abonár­
se!e las diferencias que le resulten de este reconocimiento 
a partir del día 1 de enero de 1955, fecha desde la cual, 
a efectos económicos, fué nombrada en el cargo que des­
empeña en la actua.Iidad; quedando supeditadas al dictamen 
que, previo informe de la Intervención, emita la Comisión 
de Hacienda. 

190. Reconocer al operario de! Servicio de Limpiezas, 
en funciones de Jefe de sección, D. Prudencio de! Cerro 
Fernández, el tiempo de servicios prestado como Barren­
dero en el Ayuntamiento de Burgos, acumulándose a los 
prestados en esta Corporación, con lo que resulta como 
fecha de arranque para e! cómputo de cuatrienios la de 
14 de julio de 1926, sobre la que serán acumulables los 
cuatrienios vencidos de! 10 por 100, y siénelole de abono 
los atrasos por diferencias que le corresponden a partir del 
1 de julio de 1952, en que entró en vigor e! reglamento ele 
Funcionarios de Administración local. 

, 191. Reconocer como fecha de arranque para e! cómpu­
to de cuatrienios a la Cocinera del Internado Palacio Val­
dés doña Marina Oliva León de Santos la de 1 de septiem­
bre de 1941, en que ing~esó al servicio de esta Corporación, 
y no existir interrupción en la prestación de sus servicios a 
la misma, correspondiéndole, en virtud de este reconoci­
miento, el jornal diario de 29,30 pesetas, que le resulta de 
acumular al inicial de 22 pesetas el importe de tres cua­
trienios progresivos vencidos del 10 por 100, y cumpli­
miento del próximo y cuarto cuatrienio en 1 de septiembre 
de 1957; debiendo abonársele las diferencias que le resulten 
de este reconocimiento a partir del día 1 de enero de 1955, 
fecha desde la cual, a efectos económicos, fué nombrada en 
el cargo que desempeña en la actualidad; quedando supe­
ditadas al dictamen que, previo informe de la Intervención, 
emita la Comisión de Hacienda. 

192. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 12 de diciembre de 1955, dictac1.a en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el referido 
Tribunal por doña Rosalía Márquez Rodríguez contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de septiembre 
de 1954, denegatorio de su petición de que se considerase 
a su fallecido esposo, D. Julián Torres Prado, Subalterno 
municipal, como caído por Dios y por España a efectos de 
aumentos de pensión; y por cuya sentencia, estimando el 
recurso de que se trata, se revoca e! acto administrativo 
municipal . impugnado, declarando el derecho de la recu­
rrente al percibo de la citada pensión, y condenando a la 
Corporación demandada a que así lo efectúe. 

193. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
tonnidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, una 
sentencia de! Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 3 de diciembre de 1955, dictada en el re­
curso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por D. Francisco Arroyo Alvarez contra la denegación 
tácita del Ayuntamiento a su petición de que se le asigne 
e! sueldo inicial de 11.300 pesetas, como Cobrador de la 

--= 
Depositaría de Villa; y por cuya sentencia, estimando el 
recurso de que se trata, se condena a la Corporación de­
mandada a que asigne al recurrente el sueldo ba e de 
11.300 pesetas anuales, absolviéndola de los demá extre­
mos de la demanda. 

194. Disponer, en cuanto a los términos de aplicación 
de la sentencia dictada por e! Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el recurso interpuesto por don 
Miguel Malacuera Tola contra e! acuerdo, de 31 de julio 
de 1953, desestimatorio de su petición de volver al servicio 
activo, que, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, y habiendo sido declarado nulo y revo­
cado por dicha sentencia el mencionado acuerdo, a la fecha 
de éste ha de remontarse e! arranque del derecho a percibir 
el interesado el sueldo correspondiente, cuya cuantía ha de 
ser Ia señalada para los funcionarios técnicos administra­
tivos, que es la categoría del recurrente, en e! anexo del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o la 
concedida en cantidad superior y por acuerdo de carácter 
general por e! Ayuntamiento, y cuya cantidad ha de ser 
incrementada en proporción a los servicios prestados en 
situación activa, cuando fué acordada en la antedicha fecha 
su jubilación; y que en cuanto a la determinación de los 
cuatrienios que han de reconocerse al señor Malacuera, 
la generación de este derecho, según el Servicio Conten­
cioso, hállase condicionada a la prestación de servicios en 
cargos de plantilla, sin que, por tanto, se produzca aumento 
gradual sobre e! sueldo base si el funcionario no ha prestado 
r.eal y efectivamente servicios como tal, teniendo en cuenta 
que los artículos 81 y 82 del reglamento anteriormente 
mencionado prescriben la señalada condición de que los 
servicios sean prestados a la Administración local en cargo 
de plantilla por funcionario que percibiese sueldo consoli­
dado, por lo que al señor Malacuera habría de compu­
társele, además de los servicios efectivamente rendidos al 
Ayuntamiento antes de ser jubilado, los que preste también 
desde el momento de su reincorporación al personal activo 
de! Cuerpo Técnico Administrativo de la Corporación. 

Cultura 

195. Disponer que e! gasto de 15.000 pesetas, que fué 
aprobado por la Comisión Municipal Permanente en 28 de 
marzo último para conceder una subvención a las J uven­
tudes Musicales españolas con motivo de! XI Congreso 
Internacional de esta especialidad, sea cargo a la partida 647 
del vigente presupuesto. 

196. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una subvención a la Escuela de Inge­
nieros Industriales con motivo del viaje de fin de carrera 
de la cien promoción de dicha Escuela. 

197. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para conceder una subvención al Museo Nacio­
nal de Ciencias Naturales como ayuda para el acondicio­
namiento de los locales del mismo. 

198. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para conceder una subvención al Montepío de 
Actores Españoles, al igual que en años anteriores, como 
ayuda para el cumplimiento de sus fines. 

199. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para conceder una subvención a la Real Socie­
dad Española de Alpinismo Peñalara, con destino al Salón 
de Fotografía y Pintura de Montaña. 

200. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cinca 
anteriores, para conceder una subvención a los Coros Y 
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Danzas del Distrito Universitario de Madrid, con destino 
al viaje cultural que pretenden realizar al extranjero. 

20 1. Disponer, de conformidad con la Ponencia desig­
nada al efecto, que el premio de 15.000 pesetas establecido 
para el concurso de libros sobre Madrid publicados durante 
el año 1955, entre los que destacan los títulados Madrid, 
/loche 3' día, de D. Rafael García Serrano, y Cien monu­
mentos callejeros e J glesias y conventos 'madrileños, de don 
Jo é María Sanz García y D. José del Corral, respectiva­
mente, sea dividido en uno de 10.000 pesetas para la obra 
de D. Rafael García Serrano, y otro de 5.000 pesetas a 
repartir entre los otros dos señores; haciéndose constar 
que en las futuras bases de este concurso no se aceptarán 
obras cuyo material, total o parcialmente, haya sido objeto 
de premio municipal. 

Deportes y Festejos 

202. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 649 del vigente presupuesto, para conceder un trofeo 
al departamento de Deportes del Consejo de Hermandades, 
con destino a los campeonatos de balonmano y baloncesto 
organizados por dicho departamento. 

203. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder un trofeo a la Federación Española de Esquí 
con motivo de los campeonatos de España de esta espe­
cialidad. 

• • • 
Asunto al despacho de oficio 

204. Aprobar un escrito del señor López-Quesada, 
como Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión de 
Hacienda, concebido en los siguientes términos: 

"Lograda al fin la formación de la matrícula correspon­
diente a los derechos por inspección de locales, regulados 
por la Ordenanza de exacciones número 14, que fué am­
pliamente modificada, y puestos al cobro los recibos que 
alcanzan incluso al ejercicio de 1955, se han producido 
varios escritos de diferentes gremios y entidades económi­
cas sindicales solicitando el pago concertado de los refe­
ridos derechos. 

"Atento el que suscribe a todos los problemas que se 
relacionan con el desarrollo de la gestión económica muni­
cipal, que le atañen directamente por razón del cargo que 
desempeña, ha considerado las. razones en que . se fundan 
las solicitudes de concierto, llegando a la conclusión de que 
podría resultar de interés adoptar ' tal fórmula de p~go en 
aquellos casos en que, por razones que habrían de estu­
diarse concretamente, se viera que así convenía al interés 
municipal. 

"Ahora bien; como los recibos están ya puestos al co­
bro, parece procedente la suspensión de éste en el momento 
en que se reciban de los diferentes gremios o entidades sus 
peticiones de pago por el sistema de concierto, y se com­
pruebe en principio la conveniencia de tomarlas en consi­
deración, por lo que el que suscribe se dirige a la Comisión 
Municipal Permanente para que acuerde conferirle faculta­
des delegadas para disponer la suspensión del cobro de los 
recibos, en el estado en que se encuentren, en aquellos casos 
en que por las razones expresadas considere conveniente." 

Gobierno interior y Personal 

205. Asignar al operario del Servicio de Limpiezas 
~'. Demetrio Mariño Jiménez, jubilado por imposibilidad 
flS1ca, por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
eJe 25 de enero del corriente año, una pensión de retiro de 
20,65 pesetas diarias, 50 por 100 de las 41,30 pesetas que 

\ -

le sirven de regulador, y di poner que dicha pen Ion co­
mience a percibirla a partir del día 1 del mes siguiente al 
en que fué acordada su jubilación por imposibilidád física, 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° elel artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local. 

Cultura 

206. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, que se conteste a la consulta de la 
Dirección General de Bellas Artes sobre si por parte del 
Ayuntamiento existe o no algún inconveniente para que 
se lleve a cabo la declaración de monumento histórico-artís­
tico del puente de Toledo, en el sentido de que, teniendo 
en cuenta las acusadas características ornamentales y el 
reconocido valor artístico del mismo, por lo que debe con­
servarse en la forma en que actualmente se encuentra, el 
Ayuntamiento muestra su conformidad a la expresada de­
claración, interesada por la indicada Dirección General de 
Bellas Artes. 

••• 
207. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por la muerte del Excmo. Sr. D. Juan Manuel de 
Urquijo Ussía, destacada personalidad bancaria de la capi­
tal, y trasladar esta muestra de condolencia tanto a la 
fam ilia del ilustre finado como a su hi jo político y Teniente 
de Alcalde de este Ayuntamiento D. Miguel Primo de Ri­
vera, Conde de San . Fernando de la Unión. 

208. Expresar al Teniente de Alcalde D. Miguel Pri-
1110 de Rivera y al Comandante Luque, segundo Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal, la felicitación del Ayunta­
miento por su brillante actuación en el rallye hípico J erez­
Madrid, recientemente celebrado. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE MAYO DE 1956.-Extracto.-Presidencia 
elel excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde ele Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Gui jarro, Gutiérrez del Castillo, 
López-Quesada, Muñoz Calero, Primo de Rivera Coba de 
Guzmán, Ruiz de Grijalba, De Juana Movellán, Nido Mén­
dez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán; los Concejales se­
ñores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Lostáu ROl11án, Moreno 
Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pombo An­
gula, De la Rubia Pacheco, Ruiz Ocaña y Uslé Trueba, 
y los Vocales de la Comisión de Ensanche señores Alcacer 
Ribacoba y Orive Martín.-Asistió tamb.ién el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 18 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Co­

misión Municipal Permanente de 23 del corriente, una 
moción de la Alcaldía Presidencia, de la misma fecha, pro­
poniendo que, con motivo de la visita a la capital, invitados 
oficialmente por el Ayuntamiento, del Presidente del Con-
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sejo Municipal de París, M. Jacques Ferón; del Vicepre­
sidente ele dicho Consejo, M. Marcel Ribera, y del Se­
cretario del mismo, M. Robert Castille, acompañados del 
Presidente de la Asociación Franco-Española, M. Charles 
Pichon, y del doctor Peretti, se conceda la Medalla de Ma­
drid, en su categoría de oro, a dicha primera autoridad 
del Consejo· Municipal de París, y la de plata a los demás 
miembros de la indicada representación parisina, como ho­
menaje de la capital de España a tan ilustres visitantes. 

2.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 23 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de la misma fecha, -proponiendo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
qtie la · Corporación se muestre parte como demandada en 
el juicio de interdicto de obra nueva promovido por doña 
María de los Dolores Bruguera de Medina, en concepto de 
dueña de tina finca situada en el camino o vereda de los 
Manzanos, del anexionado término municipal de Vallecas, 
contra el Ayuntamiento y contra la Compañía de los Ferro­
carriles de Medina del Campo a Zamora y Palencia, con­
cesionaria esta última de 'las obras de construcción del 
poblado de viviendas de renta limitada que se está constru­
yendo en dicho emplazamiento. 

3.° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 3 del mismo mes, por la (fue se desestima 
la solicitud de revisión del expediente de depuración pro­
movida por el operario de Talleres Generales, destituí do, 
D. Alvaro Navarro Maltínez, teniendo en cuenta que no 
han sido desvirtuados los cargos imputados al mismo, por 
lo que no concurren ningunas de las circunstancias a que 
se refieren los artículos 9.° y 13 de la orden ministerial 
de 12 de marzo de 1939, que pudieran aconsejar la revisión 
interesada: 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo que el solar, propiedad 
del Ayuntamiento, limitado por el paseo de la Castellana 
y las calles de María de Molina y Salas, se califique como 
zona verde hasta tanto que los acontecimientos urbanísticos 
aconsejen dar a dicho solar nuevo destino. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, designando cOmo representante del 
Ayuntamiento en la Comisión Coordinadora de Transportes 
de Madrid, creada por ley de 12 de dicho mes, al ilustrí­
simo señor Primer Teniente de Alcalde, y como represen­
tante de . la Empresa Municipal de Transportes, al señor 
Director Gerente de la misma. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de fe­
brero del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto por D. Gabino Culebras Carretero contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de mayo de 1953, 
que apróbó la forma de aplicar el reglamento de Funcio­
narios Municipales al personal del Cuerpo de Oficiales 
Liquidadores ' de Arbitrios; y por cuya seI)tencia, desesti­
mando la excepción de incompetencia de jurisdicción pro­
puesta por la Corporación, y estimando el recurso de que 
se trata, se declara que el recurrente debe ser clasificado 
como funcionario técnicoadministrativo, dentro de la cate­
goría ele Jefe ele Negociado y en el lugar que le corresponda 
en el .escalafón, con revocación del acuerdo municipal im­
pugnado. 

7.° Quedar enterado ele una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de 
diciembre de 1955, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Emilio Aguado Rosel y otros Delinean­
tes de este Ayuntamiento contra el acuerdo plenario de 
31 de diciembre de 1953, sobre regulación de los sueldos 
que les corresponde percibir; y por cuya sentencia, desesti-

--= 
ma~1do la excepción de incompetencia de jurisdicción, y 
estimando en parte el recursotle que se trata, se declara que 
el sueldo base que corresponde a los demandantes, a todos 
los efectos, es el de 11.300 pesetas anuales, como Delineantes 
equiparados a los Auxiliares administrativos, a devengar 
desde elide julio de 1952, y con derecho al percibo de las 
diferencias entre 10 efectivamente percibido y lo que Con 
arreglo a aquel sueldo base se debió percibir, absolviendo 
a la Corporación de los demás extremos de la demanda 
con revocación del acuerdo recurrido en lo que no se con~ 
forme con los términos de dicho pronunciamiento, y confir­
mándolo en los restantes. 

8.° Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 de 
abril último, trasladando una resolución del Ministerio de 
la Gobernación, de 18 del mismo mes, por la que se acuerda 
readmitir al servicio a la Maestra municipal doña Carmen 
Marchena del Val, con la sanción de pérdida ele un cuatrie­
nio, inhabilitación para puestos de mando o confianza y sin 
derecho al abono del tiempo y haberes dejados de percibir. 

9.0 Quedar enterado de una comunicación elel exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 14 de 
abril último, trasladando una resolución del Ministerio de 
la Gobernación, de 11 del mismo mes, por la · que se acuerda 
readmitir al servicio al Conductor del tanque del Servicio 
contra Incendios del anexionado Ayuntamiento de Chamar­
tín D. Gregario del Castillo Collado, con la sanción de pér­
dida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de mando 
o confianza y pérdida del tiempo y haberes dejados de 
percibir. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, en el que, teniendo en cuenta los 
argumentos señalados en el informe del Ingeniero Jefe de 
Talleres Generales, que figura en el expediente, dispone se 
proceda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 
del vigente reglame~to de Contratación de las Corporacio­
nes locales, a aumentar en diez días hábiles el plazo para 
celebrar la subasta para la enajenación ele diversas máqui­
nas y materiales inservibles para las necesidades municipa­
les, la cual tendrá lugar una vez desaparezcan las circuns­
tancias que motivan este aplazamiento. 

11. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 del corriente, concebida en los siguientes 
términos: 

"Esta Alcaldía Presidencia, atendiendo las acertadas 
sugerencias del Presidente de la Comisión de Festej os y del 
Concejal Delegado del teatro Español, eleva esta moción 
para proponer una organización que permita repetir las 
representaciones de La Rev.oltosa en el escenario natural 
que ofrece la famosa" Corrala", de la calle del Mesón de 
Paredes de esta capital, dado el éxito alcanzado en la tem­
porada anterior. 

"La Comisión de Festejos no ha podido conceder en la 
distribución de las sumas consignadas en presupuestos para 
sus fines más que de 100.000 pesetas, y como el cálculo de 
los gastos de estas representaciones, en principio, se calcu­
lan en unas 500.üOO pesetas, se está en el caso de solicitar 

_ de la Corporación la concesión de un crédito de 400.~ 
pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos; sin perjUICIO 
de que en años venideros puedan tener · estos gastos una 
consignación adecuada en el presupuesto ordinario. 

"Como el desarrollo ele toda esta labor exige una espe­
cial dedicación, me permito proponer que para llevar a cabo 
este espectáculo en todas sus fases queden especialmente 
delegados los indicados señores Concejales, a fin de que 
coadyuven directamente con esta Alcaldía, proponiendo la 
firma de los contratos que correspondan, y que por la Inter­
vención General se designe el funcionario que le represente 
en la administración de los gastos e ingresos que produzc~n 
las instalaciones y taquilla, respectivamente, cuyo funclO-
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nario tendrá a sus órdenes el que delegue el señor Deposi­
tario para hacerse cargo de la recaudación diaria. 

"En su virtud, la Alcaldía se permite proponer se acuer­
de 10 siguiente: 

" Primero. Que en el patio de "La Corrala", de la 
calle del Mesón de Paredes, se lleven a cabo las represen­
taciones de La Revoltosa por el tiempo que se determine 
por esta Alcaldía. 

" Segundo. Que para los desembolsos que proporcio­
nen los gastos de instalación se utilice un crédito por valor 
de 100.000 pesetas, con cargo a la consignación de "Depor­
tes y Festejos", y el resto, hasta las 500.000 pesetas, o sea 
la suma de 400.000 pesetas, e impute al capítulo de Impre­
vistos de este presupuesto. 

"Tercero. Que queden especialmente delegados para 
todo 10 relacionado con este espectáculo los señores Tenien­
te de Alcalde D. José María Gutiérrez del Castillo y el 
Concejal Delegado del teatro Español, D. Manuel Pombo 
Angula, quienes propondrán a esta Alcaldía Presidencia la 
suscripción de los oportunos contratos con artistas y los 
demás gastos de importancia. 

"Cuarto. Que para fiscalizar todos los ingresos y gas­
tos que ocasione este espectáculo, sin perjuicio ' de cumplir 
en tocio momelito con las disposiciones generales C1e la Ad­
ministración local en esta materia, que la Intervención 
General pueda designar un delegado suyo que, con la cola­
boración del funcionario de Depositaría y de los que COI1-

sidere necesarios, pueda llevar a cabo la gestión económica 
del espectáculo, y fundamentalmente la comprobación de 
taquillas y demás gastos ordinarios; ' y 

"Quinto. Que los expresados Concejales Delegados 
para el desarrollo de este espectáculo, con el asesoramiento 
de la Secretaría y de la Intervención, elevarán oportuna­
mente una Memoria al Ayuntamiento Pleno, con el resulta­
do económico de las representaciones de "La COl"rala" , 
antes cle finalizar el vigente presupuesto." 

y se acordó, por unanimidad, de conformidad con lo 
propuesto en la precedente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, ratificándose el acuerdo de la 'Comisión Municipal 
Permanente de 18 del corriente en los términos consignados 
en el acta de dicha sesión, ampliándose el mismo en el sen­
tido de que, además de los cr-éditos presupuestarios conce­
didos por 400.000 pesetas, se pueda destinar a sufragar los 
gastos de las representaciones el importe de la recauda­
ción, que se formalizará diariamente por ingresos y gastos 
en " Valores independientes del presupuesto", por disposi­
ción de la Alcaldía Presidencia. 

12. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Acopios, fecha 23 de abril último, proponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan respecto 
a la adquisición de los vehículos que se indican, para las 
atenciones del Parque Automovilista Municipal: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de licitación 
pública, por no resultar aplicables al caso ninguna de las 
formas de contratación estahlecidas en los apartados 1.0 
y 2.° del artículo 13 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, y se realice mediante 
gestión directa, la adquisición de veinticinco berlinas Ci­
troen 2 C. V., dos furgones ídem íd., dos motores ídem íd., 
dos cambios ele embrague cigüeñal y dos furgones metá­
licos Seat, por considerarla comprendida en la excepción 
prevista en el apartado 2.° del artículo 42 del citado cuerpo 
legal, al no poder ser objeto de concurrencia, ya que se 
trata de elementos que solamente pueden adquirirse a tra­
vés del Ministerio de Comerc.io o de la firma productora, 
según se acreditará mediante las oportunas certificaciones 
~xpedidas por los Ministerios de Industria y de Comercio, 
1l1teresadas ya a dichos organismos y pendientes de recibir 
de un momento a otro. 

Segundo. Que se faculte a la Delegación ele Talleres 

Generales y Transportes para realizar cuantas gestiones 
ean mene ter ha ta conseguir la adjudicación y suministro 

ele los vehículos y material ele repuesto de que se trata. 
Tercero. Que se faculte igualmente a la expresada 

Delegación de Talleres Generales y Transportes para rea­
lizar por gestión directa la adquisición de doce motocicletas 
Guzzi, modelo 65 centímetros cúbicos, haciendo uso de la 
facultad conferida en el apartado 6.° del artículo 41 elel 
citado reglamento de Contratación, ya que el total importe 
de las mismas no sobrepasará la cifra de 150.000 pesetas; y 

Cuarto. Que el gasto total de 1.648.000 pesetas que 
por tal motivo se pueda producir, en cuya cifra se com­
prenden también los complementarios de traslado de las 
unidades desde la frontera u origen hasta Madrid y matricu­
lación y puesta en servicio de los vehículos, sea cargo a las 
consignaciones figuradas en los capítulos VII y XI del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Villa, 
si bien es indispensable que, una vez determinado el gasto 
exacto de la compra, vuelva el expediente a dicha depen­
dencia para la contracción de las cantidades resultantes. 

A continuación se dió cuenta de un informe de la Inter­
vención Municipal, {echa 25 elel corriente, en el que hace 
constar. de conformidad con lo dispuesto en la regla 14 de 
la vigente instrucción de Contabilidad, que no puede lle­
varse a cabo la adquisición de que se trata, y por tanto la 

. contracción del gasto, hasta tanto se disponga en el expe· 
diente de lo sigtiiente: 

Primero. Certificado a que se refiere el párrafo se­
gundo del artículo 42, en relación con el párrafo segundo 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación dc 
las Corporacíones locales; y 

Segundo. Un informe de los Servicios Técnicos de 
Industria del Ayuntamiento que justifique que todos los 
elementos que se adquieren no se fabrican en España, o 
que los adquiridos de marca extranjera tienen unas espe­
ciales características que aconsejan la medida excepcional 
a que se refiere la ley cuando trata de los conciertos direc­
tos, apartándose de las normas del concurso, concur o-su­
basta o subasta. 

Finalmente, se dió cuenta de un informe del señor Inge­
niero Jefe de Talleres Generales haciendo constar que las 
unidades que a continuación se indican, cuya adquisición 
se destina a la renovación de parte del material actual, 
y que fué propuesta por la Delegación de dicho Servicio 
en 14 ele marzo del corriente año, reúne las condiciones 
para el servicio que en su caso se le reservarán, así C01110 

que los precios que también figuran en la referida propuesta 
son convenientes para los intereses municipales: veinticinco 
berlinas Citroen 2 C. V., dos furgones ídem íd. y dos fur­
gones metálicos Seat. 

y se acordó de conformidad con los mencionados dicta­
men e informes, quedando aprobada la adquisición de los 
vehículos de fabricación nacional, y pendieptes de la opor­
tuna certificación del Ministerio correspondiente los de 
marca extranjera. 

13. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Acopios, concebido en los términos que a continuación se 
expresan: 

Primero. Que se faculte a la Delegación de Talleres 
Generales y Transportes para que el estudio, determinación 
de tipos y número de unidades, tramitación de pedidos, 
formulación de propu·estas y demás actividades directamen­
te relac;ionadas con la aelquisición de vehículos de todas 
clases, con cargo a cualesquiera créditos presupuestarios, 
sea ej ecutada y llevada a cabo por la misma, previos los 
asesoramientos de los diferentes Servicios destinatarios; y 

Segundo. Que la resolución de tales expedientes se 
realice a propuesta ele esta Comisión de Talleres y Acopios, 
sin perjuicio de oír los informes de otras Comisiones que 
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en cada caso pudieran estar interesadas en la tramitación 
de aquéllos, por la naturaleza de los mismos. 

A continuación se dió asimismo cuenta de un informe 
de la Intervención en el que, estimando acertado todo lo 
que implique unificar los mandos y la responsabilidad de 
un Servicio, emite dicha dependencia su parecer favorable 
a. esta reforma, si bien con las siguientes observaciones: 

Primera. Que se debe tener en cuenta que la distri­
bución del crédito de 650.000 pesetas, como la de cualquier 
otro, ha de sujetarse a las normas legales vigentes en 
materia de fiscalización de gastos, no sólo por la Interven­
ción, sino también por la propia Comisión Municipal Per­
manente, que es la encargada del desarrollo del presupuesto 
de cifras globales, según el artículo 122, párrafo g), del 
texto refundido de la ley de Régimen local, y bases 10 y 12 
de aplicación de! presupuesto en curso, en cuyos expedien­
tes es preceptivo que antes de adoptar el acuerdo de adqui­
sición, bien sea por parte de la Corporación, bien de la 
Alcaldía Presidencia o del Delegado del Servicio, ha de 
fiscalizarse el gasto por la Intervención, conforme a las 
reglas cuarta, apartado a), y décimo~uarta de la citada 
instrucción de Contabilidad. 

Segunda. Que el plan de adquisición que se forme, 
con el asesoramiento del Servicio técnico correspondiente, 
ha de tener, por tanto, el dictamen previo de la Intervell­
ción; y 

Tercera. Que cuando se trate de adquisiciones, tam- ' 
hién preceptivamente ha de oírse a la Intervención, con­
forme a la regla 45 de la citada instrucción de Contabilidad. 

y se aCOl·dó de conformidad con lo propuesto en los 
precedentes dictamen de la Comisión e informe de la Inter­
vención Municipal. 

Comisión de Hacienda 

14. Apl~obar un gasto total de 6.000.662,36 pesetas 
para satisfacer el importe de veintiocho certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas de los servicios municipales que en cada una de las 
mismas se determina, con cargo a la partida 26 del vigente 
presupuesto. 

15. Aprobar un gasto total de 476.619,23 pesetas para 
satisfacer el importe de tres facturas, que se uen a los res­
pectivos expedientes, por suministros a los distintos Ser­
vicios y dependencias municipales que en cada una de las 
mismas se determinan, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en el anterior. 

16. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación interponga recurso 
contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial con­
tra la resolución del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 25 de octubre de 1955, dictada en la reclama­
ci6n promovida por doña Emilia García Sánchez, como 
dueña del café Universal, situado en la Puerta del Sol, 14, 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura del 
mencionado establecimiento ; y por cuya resolución se de­
creta la nulidad del acta de invitación impugnada, así como 
la liquidación derivada de la misma, a la vez que se ordena 
se expida nueva licencia exenta del pago de derechos. 

17. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadmini strativo de la Pro­
vincia, fecha 7 de febrero del corri ente año, dictada en la 
reclamación promovida ante· el mis1110 por D. Faustino Gar­
cía Ramos contra la exacción del arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de la finca número 2 ele la 
calle de Fernánelez de los Ríos, c'on vuelta a la de Bravo 
Murillo ; y por cuya resolución, estimando en parte la recla­
mación de que se trata, se anulan las liquidaciones impug­
nadas, que hahrán de sustituirse por otras en las (lue se 

deduzcan de! incremento liquidable el 5 por 100 del valor 
actual y el 1 por 100 del valor originario. 

18. Acatar y cumplir en su propios términos, de Con, 
formidad COI1 lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución de! Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 16 de febrero de! corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante e! mismo por D. Luis Alvarez 
de Espejo Esteban, en nombre propio y en el de sus her­
manos, D. Rafael y doña María Teresa, contra la exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
por expropiación forzosa a favor de! Ayuntamiento, de uno ' 
terrenos situados en la avenida del Generalísimo y calle de 
Salas; y por cuya resolución, revocando el acto admini _ 
trativo municipal impugnado, se declara que el Ayuntamien­
to no puede gravar el incremento de! valor existente con 
motivo de las expropiaciones forzosas de que se trata, anu­
lándose las liquidaciones practicadas. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad COIl 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución de! Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 16 de febrero de! corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. Evaristo Va­
rela Martínez contra la exacción del arbitrio sobre bebidas 
por la introducción de vino corriente del Ribeiro, procedente 
de Barbantes (Galicia); y por cuya resolución se anu la el 
acta practicada por la Inspección, así como la liquidación 
impugnada, que deberá sustituirse por otra en la que sólo 
se exija e! arbitrio por vinos a granel en tuanto a los 32.552 
litros respecto a los cuales no se acreditó el pago, y en cuya 
liquidación deberá imponerse una multa del 20 por 100 ele 
la cuota que resulte, a más de 50 pesetas en concepto de 
sanción, por infracción de la Ordenanza. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución de! Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 16 de febrero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo D. Jesús de Andrés 
Olaechea contra la exacción del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar correspondiente a una finca situada 
en las calles de N ájera y de José Antonio, sin número, de 
Carabanchel Bajo; y por cuya resolución se revoca e! acto 
administrativo municipal impugnado, ordenándose que se 
retrotraigan las actuaciones del expediente al trámite de 
notificación al interesado de! requerimiento para aclarar 
extremos re!acionados con su instancia de 24 de junio 
de 1952, anulándose las actuaciones posteriores, relaciona­
das con la caducidad de dicha instancia. 

21. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contet)cioso, una 
resolución de! Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 23 de febrero de! corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por la entidad Valle­
hermoso (S. A.) contra la exacción de derechos por entra­
da de carruajes relativa a la finca número 1 de la calle de 
Magallanes; y por cuya resolución, estimando la reclama­
ción de que se trata, se dispone que el paso de carruajes de 
segunda clase situado en la indicada calle sea baja a partir 
del 1 de enero de 1952, declarando al propio tiempo que 
las 600 pesetas reclamadas fueron ingresadas de más, reco­
nociéndose, por tanto, el derecho a la devolución de dicha 
suma. 

22. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Ecoi1ómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de enero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante e! mismo por D. Alfredo López 
Helguero contra la liquidación de derechos por calas en la 
vía pública relativas a la finca número 46 de la calle ele 
Diego de León; y por cuya resolución se dispone que el 
expediente municipal se remita al Ayuntamiento para que, 
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a la vista del informe de la Dirección de Vías, Circulación 
)' Transportes y de la tesis que sustenta la Intervención 
en el suyo de 8 de febrero de 1955, y previos los demás 
trámites a que en su caso hubiere lugar, dicte el acto admi­
nistrativo que proceda sobre la cuestión planteada por el 
interesado en su escrito de 10 de julio de 1954. 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fonnidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de enero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. Aniceto Peña 
Fernández contra la exacción de derechos por calas en rela­
ción con la finca número 8 de la calle de Francisco Béjar 
(Carabanchel Bajo); y por cuya resolución, estimando la 
reclamación de que se trata, se anula la liquidación prac­
ticada. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de enero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. Víctor Guedan 
Cal'diel contra la responsabilidad subsidiaria que se le exi­
gió por débitos correspondientes al impuesto de consumos 
y servicios de lujo referente a la Asociación cultural cine­
matográfica denominada Aculci, establecida en la' calle de 
Isaac Peral, 2; y por cuya resolución, estimando la recla­
mación de que se trata, se ordena se devuelva al interesado 
el depósito de 25.947,90 pesetas, según resguardo unido a 
las actuaciones, por no ser dicho señor responsable subsi­
diario de los débitos perseguidos. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
form idad con lo informado pOl: el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de enero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por la entidad Miguel 
Pérez Rodríguez (S. L.), como propietaria de la cervecería 
La Cruz Blanca, establecida en la calle de Alcalá, 149, con­
tra la aplicación del recargo del 20 por 100, en lugar del 
10 por 100 del acta de invitación relativa al impuesto de 
consumos y servicios de lujo; y por cuya resolución, esti­
mando en parte la reclamación de que se trata, se dispone 
lo siguiente: primero, la nulidad de la liquidación practicada 
en el expediente número 392 de 1952, que comprende el 
acta de invitación número 1.809, por ser improcedente la 
aplicación del 20 por 100; segundo, que se gire nueva liqui­
dación en el acta citada, aplicando el recargo reglamentario 
del 10 por 100 señalado para las actas de invitación; ter­
cero, reconocer a favor del interesado el derecho a la devo­
lución de la diferencia resultante, en el supuesto de que el 
importe de la liquidación que se anula hubiere sido ingre­
sado, y cuarto, declarar la improcedencia de la devolu­
ción solicitada de los importes correspondientes a las die­
ciséis actas impugnadas, por haber sido e.,'Ctemporáneamente 
formulada . 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha' 23 del febrero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante e! mismo por la entidad Ca111-
be (S . L.) contra e! pago del impuesto sobre cOnsumos y 
servicios de lujo correspondiente al hotel Moderno, situa­
do en la calle elel Arenal, 2: y por cuya resolución, estiman­
do la reclamación de ql1e se trata, se declara la nulidad de! 
acta de constancia impugnada, así C01110 todas las diligencias 
ulteriores a la misma, y por consiguiente, de la liquidación 
y sanción impuesta del 100 por 100. 

27. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por la Compañía Electra Madrid (S. A.) contra la resolu-

ción del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 23 de diciembre de 1954, que desestimó la reclamación 
promovida por dicha entidad sobre exacción de derechos 
por motores y transformadores en el edificio de la calle de 
Ayala,8. 

28. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
la Sociedad Miguel Chacón Rivas y Compañía contra la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de enero de 1955, que desestimó la recla­
mación promovida por dicha entidad sobre exacción de 
derechos por reconocimiento sanitario de caramelos. 

29. Adoptar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Intervención Municipal a la vista del informe 
emitido por la Inspección del Impuesto sobre Consumos y 
Servicios de lujo, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, referidos a las boleras americanas: 

Primero. Exigir sobre el juego de bolos en locales 
cerrados, llamados boleras americanas, el 15 por 100 de 
gravamen señalado por el epígrafe 30 de la tarifa del im­
puesto de usos y consumos de lujo, autorizada por el ar­
tículo 478 de la ley de Régimen local vigente y por la 
respectiva Ordenanza de exacciones municipales, cuyo 15 
por 100 gravará el pr.ecio señalado para cada partida de 
bolos o número de tiradas, considerando que ese gravamen 
se establece no sobre el precio de la entrada, sino sobre lo 
exigido por cada bola al jugador. 

Segundo. Los empresarios o dueños de locales de esta 
clase vendrán obligados a entregar a los jugadores tíckets 
del impuesto comprensivos del 15 por 100 indicado, de 
cuyos tíckets o talonarios se proveerán en las oficinas del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo; y 

Tercero. Que por no tratarse de establecer ninguna 
nueva exacción, sino de regularizar y hacer efectiva la que 
siempre ha gravado a los juegos de bolos, conviene fijar 
condiciones que salvaguarden los intereses municipales y 
eviten al propio tiempo a los Gontribuyentes afectados re­
cargos y sanciones que, de haberse seguido un desarrollo 
normal, no se hubieran producido. En su consecuencia, los 
industriales dedicados a la explotación de las llamadas bo­
leras americanas en locales cerrados vendrán obligados a 
presentar en la Administración del Impuesto sobre COl1§u­
mas y Servicios de lujo, ·dentro del plazo de un mes, con­
tado a partir del día en que se anuncie, declaración jurada 
de las cantidades que hubieren recaudado desde la fecha 
de apertura del establecimiento por las partidas de bolos 
jugadas, indicando los períodos de tiempo a que correspon­
dan, y advirtiendo que serán considerados como defrauda­
dores los industriales que no presentaren tal declaración, 
y que se liquidarán con los recargos y sanciones correspon­
dientes las cuotas descubiertas por gestión inspectora. 

30. Adoptar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 de abril último, los acuerdos que 
a continuación se expresan, vista la sentencia dictada en el 
recurso que se menciona, como consecuencia de la aplica­
ción de las contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 3 de la plaza de Olavide por las obras ele renova­
ción de aceras y plantación de arbolado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Acatar y cumplir en sus propios términos la. 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi-' 
nistrativo dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por el Ayuntamiento contra la resolución del Tribu­
nal Económicoadl11inistrativo de la Provincia, fecha 14 de 
noviembre de 1950, que estimó la reclamación promovida 
por D. Rafael de la · Escosura Matheu en relación con las 
contribuciones especiales asignadas a la mencionada finca; 
y por cuya sentencia, desestimando la demanda, se absuel-
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ve a la Administración General del Estado de la misma, 
confirmándose el acuerdo del Tribunal Económicoadminis­
trativo impugnado. 

Segundo. Disponer, en virtud de lo anterior, que se 
devuelva al interesado la cantidad de 3.414,91 pesetas, im­
porte del recibo número 365 de 1950, cuya devolución 
habrá de tener lugar como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso. . 

Tercero. Aprobar las nuevas distribuciones de cuotas, 
formuladas por la Sección Técnicas de Valoraciones en 
16 de noviembre de 1953, en cuanto modifican las primiti­
vamente aprobadas por la Comisión Municipal Permanente 
de 5 de marzo de 1948, sancionándose favorablemente las 
que como cuotas complementarias deberán ser satisfechas 
por los contribuyentes afectados, según se distribuyó por 
dicha Oficina Técnica en 10 de marzo de 1954, poniéndose 
al cobro estas últimas en período voluntario, las cuales, con 
las ya abonadas, constituirán las que a cada uno de los con­
tribuyentes les correspondió satisfacer en su momento opor­
tuno; y 

Cuarto. Expedir, simultáneamente a la anterior devo­
lución, un nuevo recibo, a nombre de D. Rafael de la Es­
cosura, por iguales causa y concepto, importante 3.212,24 
pesetas, en cuanto a las obras de renovación de aceras, y 
por el de 10,77 pesetas por las de plantación de arbolado. 

31. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 18 del corriente, de una reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 21 de diciembre de 1955, que desestimó la 
reclamación promovida por D. Vicente Moreno Cerdán, 
como representante legal de sus hijos menores, Vicente, 
María del Pilar y José Manuel Moreno Morcillo, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de 
enero de 1949, denegatorio de su reclamación contra las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales fueron 
asignadas a la finca número 50 inoderno, 42 antiguo, del 
paseo del Pintor Rosales, como consecuencia de las obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública. 

32. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 23 del corriente, dos gastos, de pese­
tas 28.051,86, con cargo a la partida 25 del vigente presu­
puesto, y de 27.659,66 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del mismo presupuesto, para abonar a Hidráulica 
Santillana (S . A.) el importe de las facturas correspondien­
tes a los cuatrimestres segundo y tercero de 1954 y primero 
y segundo de 1955, respectivamente, por suministro de agua 
a las fuentes públicas de los barrios de Tetuán y ChamartÍn. 

33. Aprobar, ratificando. acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 23 del corriente, dos gastos, de pese­
tas 3.748,01, con cargo a la partida 25 del vigente presu­
puesto, y de 3.109,05 pesetas, con cargo al capítulo de Re­
sultas del mismo presupuesto, para abonar a Hidráulica 
Santillana (S. A.) el importe de las facturas correspondien­
tes al año 1954 y al primero, segundo y tercer trimestres 
de 1955, respectivamente, por suministro de agua a las 
fuentes públicas del barrio de Marmea, del de Fuencarral. 

34. Aceptar, teniendo en cuenta las actuaciones segui­
das en el expediente, y de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado de Propiedades, la herencia dejada por don 
Marce10 Usera Sánchez de todos sus bienes, derechos y 
acciones, en nuda· propiedad, al grupo escolar denominado 
Marcelo Usera, dependiente de este Ayuntamiento, con la 
consolidación del usufructo a favor de dicho grupo escolar 
a la muerte de su viuda, comunicándose dicha aceptación 
a la misma y al albacea testamentario que realizó la parti­
ción, y proceder asimismo a la inscripción en el Registro 
de la nuda propiedad de todos los bienes inmuebles dejados 
a favor del mencionado grupo escolar. 

Comisión de Fomento 

35. Aéeptar, ratificando acuerdo de la Comisión :\Iu­
nicipal Permanente de 18 del corriente, la avenencia cele­
brada para la expropiación de 3.600,19 metros cuadrado· 
de terreno propiedad de Inmobiliaria Canales (S. A.) nece­
sarios para la construcción del Palacio de Deportes, por un 
importe de 3.672.193,80 pesetas, las cuales serán cargo, en 
cuanto a 1.831.000 pesetas, al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto del Ensanche, procedentes del crédito 
contraído en la partida 76 de dicho presupuesto y ejercicio 
de 1955, conforme a 10 acordado por el Ayuntamiento Ple­
no en 27 de junio de 1955, y el resto, de 1.841.193,80 pese­
tas, a la tercera etapa del presupuesto extraordinario 
de 1946; abonándose la total suma en el momento de la 
firma de la escritura, en la que se acreditarán la inscripción 
de dominio y la libertad de cargas. . 

36. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción del 
puente B sobre el arroyo de Pozuelo, en el barrio de Ara­
vaca, cuyo importe, de 146.922,17 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa; debiendo, dada la cuantía del proyecto, y al 
amparo de lo determinado en el apartado sexto del artícu­
lo 41 del· vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, adjudicarse directamente las obras por la 
Alcaldía Presidencia, bien por sí, o por delegación. 

37. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción del 
puente C del arroyo de Pozuelo, del barrio de Aravaca, 
cuyo importe, de 145.723,18 pesetas, habrá de ser cargo a 
la misma partida presupuestaria y con las demás prescrip­
ciones que se indican en el anterior. 

38. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
señales luminosas reguladoras de la circulación, de funcio­
namiento automático, en la calle de Bravo Murillo, entre 
las glorietas de Quevedo y de los Cuatro Caminos, cuyo 
importe, de 2.052.417,65 pesetas, habrá de ser cargo a las 
partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa; debiendo, dada la naturaleza de las obras, 
realizarse por la contrata de la conservación e instalación. 

39. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la ampliación de 
la calzada de la calle de Cea Bermúdez, entre las de Bravo 
Murillo y Guzmán el Bueno, cuyo importe, de 2.142.164,43 
pesetas, habrá de ser cargo a las partidas 22 y 23 del pre­
supuesto extraordinario de 1946, tercera etapa; debiendo, 
al amparo de 10 determinado en el apartado 3.° del artícu­
lo 37 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, adjudicarse las obras mediante concurso. 

40. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los ·Servicios Técnicos, para la pavimentación, 
con ampliación de la calzada, de la calle de O'Dónnell, 
entre la avenida de Menéndez Pelayo y la calle de Nar­
váez, cuyo importe, de 1.990.532,22 pesetas, habrá de ser 
cargo a las mismas partidas presupuestarias y con las de­
más prescripciones que se indican en el anterior. 

41. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación, 
con ampliación ele la calzada, de la calle de O'Dónnell, 
entre las de N arváez y M áiquez, cuyo importe, de pese­
tas 1.590.449,35, habrá de ser cargo a las mismas partidas 
presupuestarias y con las demás prescripciones que se indi-
can en los dos anteriores. . 

42. Aprobar el proyecto, remitido por la In~pección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación, 
con ampliación de la calzada, de la calle de O'Dónnell, 
entre las de M áiquez y Doctor Esquerdo, cuyo importe, de 
1.923.745,81 pesetas, habrá ele ser cargo a las mismas par-
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lidas presupue"tarias y con la demás pre cripciones que 
e indican en los tres anteriores. 

-+3. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calzada central del pa eo del Prado, entre las plazas 
de Cánovas del Ca tillo y del Emperador Carlos V, cuyo 
importe, de 2.163.632,64 pesetas, habrá de ser cargo a las 
mismas partidas presupuestarias y con las demás prescrip­
ciones que se indican en los cuatro anteriores. 

4+. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
tuberías y bocas de riego y construcción de absorbederos 
en el paseo de las Yeserías, cuyo importe, de 3.890.396,43 
pesetas, habrá de ser cargo a las mismas partidas presu­
puestarias que se indican en los cinco anteriores; debiendo, 
al ampaFO de lo determinado en el artículo 13 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicarse las obras mediante subasta. 

45. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Canillas, entre las 
de Ros de Olano y Santa Hortensia, cuyo importe, de pe­
setas 440.759,04, habrá de ser cargo a las mismas partidas 
presupuestarias que se indican en los seis anteriores; de­
biendo, al amparo de lo dispuesto en los pliegos de condi­
ciones que rigen para la conservación y reconstrucción de 
pavimentos de la capital , ejecutarse las obras por las con­
tratas correspondientes, ya que el importe del presupuesto 
se halla comprendido dentro del límite que se fija en los 
indicados pliegos de condiciones. 

46. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle de 
Francisco Campos, cuyo importe, de 754.362,54 pesetas, 
habrá de ser cargo a las mismas partidas presupuestarias 
que se indican en los siete anteriores; debiendo, al amparo 
de lo dispuesto en los pliegos de condiciones que rigen 
para la conservación y reconstrucción de pavimentos de la 
capital, ejecutarse las obras por las contratas correspon­
dientes, ya que el importe del presupuesto se halla com­
prendido dentro del límite que se fija en los indicados 
pliegos de condiciones. 

47. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle de 
Juan de la Cierva, entre las del Pradillo y Luis Larrainza, 
cuyo importe, de 238.547,37 pesetas, habrá de ser cargo a 
las mismas partidas presupuestarias que se indican en los 
ocho anteriores; debiendo, al amparo de lo dispuesto en 
los pliegos de condicioi1es que rigen para la conservación 
y reconstrucción de pavimentos de la capital, ejecutarse las 
obras por las contratas correspondientes, ya que el importe 
del presupuesto se halla comprendido dentro del límite que 
se fij a en los indicados pliegos de condiciones. 

48. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Eduardo Requena, cuyo importe, de pese­
tas 220.983,14, habrá de ser cargo a las mismas partidas 
presupuestarias que se indican en los nueve anteriores; 
debiendo, al amparo de lo dispuesto en los pliegos de con­
diciones que. rigen para la conservación y reconstrucción 
de pavimentos de la capital, ejecutarse las obras por las 
contratas correspondientes, ya que el importe del presu­
puesto se halla comprendido dentro del límite que se fija 
en los indicados pliegos de condiciones. 

49. Aprobar el proyecto; remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Emilio Ortuño, cuyo importe, de 257.261,70 
pesetas, habrá de ser cargo a las mismas partidas presu­
puestarias que se indican en los diez anterio.res; debiendo, 

al amparo de 10 dispuesto en los pliegos de condiciones que 
rigen para la conservación y recon trucción de pavimentos 
de la capital , ejecutarse las obras por las contratas corres­
pondientes, ya que el importe del presupuesto se halla com­
prendido dentro del límite que se fija en los indicados 
pliegos de condiciones. 

50. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Juan N avarro, cuyo. importe, de 325.850,35 pesetas, habrá 
ele ser cargo a las mismas partidas presupuestarias que se 
indican en los once anteriores; debiendo, al amparo de lo 
dispuesto en los pliegos de condiciones que rigen para la 
conservación y reconstrucción de pavimentos de la capital, 
ejecutarse las obras por las contratas correspondientes, ya 
CJue el importe del presupuesto se halla comprendido den­
tro del límite CJue se fija en los indicados pliegos de condi­
ciones. 

51. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Manuel Maroto, entre la avenida de San 
Diego y la vía férrea, cuyo importe, de 402.642,97 pesetas, 
habrá de ser cargo a las mismas partidas presupuestarias 
que se indican en los doce anteriores; debiendo, al amparo 
de lo dispuesto en los pliegos ele condiciones que rigen para 
la conservación y reconstrucción de pavimentos de la capi­
tal, ejecutarse las obras por las contratas correspondientes, 
ya que el importe del presupuesto se halla comprendido 
dentro del límite que se fija en los indicados pliegos de 
condiciones. 

52. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle del Pico de. Almanzor, cuyo importe, de pese­
tas 349.464,52, habrá de ser cargo a las mismas partidas 
presupuestarias que se indican en los trece anteriores: de­
biendo, al amparo de 10 dispuesto en los pliego de condi­
ciones que rigen ' para la conservación y reconstrucción de 
pavimentos de la capital, ejecutarse las obras por las con­
tratas correspondientes, ya que el impc¡rte del presupuesto 
se halla comprendido dentro del límite que se fija en los 
indicados pliegos de condiciones. 

53. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle del Tejar de la Pastora, cuyo il'lporte, de pese­
tas 136.184,46, habrá de ser cargo a la partida 23 del pre­
supuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; debiendo, 
al amparo de 10 dispuesto en los pliegos de condiciones que 
rigen para la conservación y reconstrucciór de pavimentos 
de la capital, ejecutarse las obras por las contratas corres­
pondientes, ya que el importe del presupuesto se halla co.m­
prendido dentro del límite que se fija en los indicados 
pliegos de condiciones. 

54. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspeccíón 
General de los Servicios Técnicos, para variante del colector 
de Carabanchel Alto en la calle de Calvo Sotelo, entre las 
de Madrid y General Ricardos, cuyo importe, de pesetas 
1.750.536,54, habrá de ser cargo a las partidas 7.a y 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa: de­
biendo, al amparo de lo determinado en el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta. 

55. A probar el proyecto adicional, remitido por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, aprobado en 
28 de enero de 1955 y adjudicado a Construcciones y Con­
tratas (S. A.), para las obras de abastecimiento de agua 
al barrio de Campamento, cuyo importe, de 27.887,15 pe­
setas, habrá de ser cargo a la partida 7.a del presupuesto 
extraordinario. de 1946, segunda etapa. 

56. Apro.bar el proyecto y presupuesto reformado, re-
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mitidos por la Inspección General de los Servicios Técnicos: 
para la terminación de las obras de urbai1ización del recinto 
de la plaza de la Moncloa, cuyo importe, de 6.239.898,94 
pe. etas, habrá de ser cargo a las partidas 22 y 23 de! pre­
supuesto e.,-xtraordinario de 1946, tercera etapa; debiendo, al 
amparo de lo determinado en el apartado 3.° del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, a cuyo efecto se ha formalizado el expediente 
sumario justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras que establece el apartado e) del número 3.° del ar­
tículo +2 del expresado reglamento, adjudicarse tales obras 
directamente a la contrata que tiene a su cargo las de 
urbanización de la primera fase- de dicha plaza y que le . 
fueron adjudicadas mediante concurso por acuerdo muni­
cipal de 27 de marzo de 1953, aplicándose las mismas con­
diciones de dicha adjudicación. 

57. Aprobar el proyecto, remitido por la In pección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción del 
tercer tramo del colector de la vaguada de! arroyo de Te­
tuán, entre las calles de la ierra Bullones y Leyra, cuyo 
importe, de 756.161,56 peseta, habrá de ser caorgo a las 
partidas 7.a y s.a del presupuesto extraordinario de 19+6, 
tercera etapa; debiendo, al amparo de lo determinado en 
el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locale , a cuyo efecto 
consta en las actuacione el expediente sumario ju tifica­
tivo de la reconocida urgencia de dichas obras que establece 
el apartado e) elel número 3.° del artícu lo +2 del expresado 
reglalllenlo, encomendarse la ejecución ele! referido proyecto 
a la contrata de conslrucción del colector en el primer 
tramo del expresado arroyo de Tetuán, que fué adjudica­
do mediante la celebración de subasta el 8 de septiembre 
de 1954 a D. José Mulas Palacios, con la misma baja del 
SO por 100. 

58. Expropiar a D. Antonio López López una parcela 
de terreno, de 30.825,93 metros cuadrados. necesaria para 
la ampliación de la ecrópolis de N uesrra Señora de la 
Almudena, por el precio de 203.451,13 pesetas, que debe­
rán abonarse al interesado con cargo a la partida 10 de! 
presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

59. Expropiar y abonar a doña Isabel Pascual de la 
Fuente una parcela de terreno, de 90,93 metros cuadrados, 
necesaria para la plaza enclavada en el cruce de las calles 
de José Antonio y Martínez de la Riva, en Vallecas. por e! 
precio de 85.536 pesetas, que serán cargo a la partida 703 
del vigente presupue too 

60. Aprobar el proyecto de supre ión de la plaza pre­
vista del cruce de la calles de! Barquillo y de Augu to 
Figueroa, aprobado a su vez por la Comisión de Urbanis­
mo en esión de 9 de! corriente me . 

61. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la orporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencio oadministrativo interpue to ante el Tribunal Provin­
cial por D. Ramón, D. ristóbal y D. Fernando Carnicer 
Guerra contra el decreto de la Alcaldía Pre ielencia, fecha 
21 de enero ele 1955, denegatorio de la licencia olicitada 
para efectuar obras en la finca de que son propietarios los 
recurrente~, ituada en la calle de Ramiro de J\1aeztu, nú­
mero 2. 

62. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como coadvuvante ele la Administración en el recurso con­
tenciosoac!t;lini trativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por doña Francisca y D. Manuel Díaz Fernández con­
tra e! decreto. de la Tenencia de Alcaldía del distrito de! 
Centro, fecha 12 de mayo de 1955, por e! que se impu o a 
los recurrente , como propietario de la finca número 22 
de la calle de Pizarro, la realización de determinadas obras 
en la misma. 

63. Prohibir, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, la concesión 
de licencias de construcción en los terrenos afectados por la 
proyectada ampliación de! Cementerio Municipal de Cara­
banchel Alto, teniendo en cuenta la ttrgente necesidad de 
efectmir dichas obras de ampliación. 

64. Conceder a la Compañía de los BerrocalTiles de 
Medina del Campo a Zamora y de Orense a Vigo, adjudi­
cataria de las edificaciones del poblado de San José, pró­
rroga del plazo estipulado I'n los pliegos de condiciones por 
término de setenta y tres días; debiendo estar terminadas 
las obras el día 15 de julio próximo, por hallarse plena­
mente justificadas, según manifiesta la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, las causas que motivan esta 
concesión. 

65. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la primera fase del barrio de! Tercio y Terol, cuyo 
importe, de 1.364.273,97 pesetas, habrá de ser cargo a las 
partidas 22 y 23 elel presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa; debiendo adjudicarse las obras mediante ce­
lebración de subasta, conforme a lo determinado en e! ar­
tículo 13 del vigenle reglamento ele Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Comisión de Ensanche 

66. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de lo Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en el sector primero de la zona derecha de la 
carretera de Aragón, cuyo importe, de 148.626.4D pesetas, 
habrá de ser cargo a la partida 21 del vigente presupuesto 
del Ensanche; debiendo, al amparo de lo determinado en 
el apartado 6.° de! artículo 41 de! vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, coqtratarse la 
ejecución de dicho proyecto directamente con Ramón Her­
manos (S. A.) con la misma baja del 8 por 100 con que 
en 29 de abril de 1953 le fueron adjudicadas mediante con­
curso público las obras de instalación de alumbrado público 
en e! Extrarradio. 

67. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la primera fase del barrio del Progreso, cuyo 
importe, de 149.800 pesetas, habrá de ser cargo a la misma 
partida y con las demás prescripcione que se indican en 
el anterior. 

68. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en el sector primero de la zona izquierda del 
paseo de Extremaclura, cuyo importe, de 148.922,40. pese­
tas, habrá de ser cargo a la misma partida y con la demá 
prescripciones que se indican en los dos anteriores . 

69. Aprobar e! proyecto, remitido por la Inspección 
General de los er\'icios Técnicos, para la ampliación de la 
in talación de alumbrado en el poblado de San BIas, cuyo 
importe, de 149.760 pe etas, hab~'á de ser cargo a la mi ~1lla 
partida y con las demás prescripciones que se indican en 
los tres anteriores. 

70. Expropiar a quienes re¿ulten ser sus dueños una 
parce)a ele terreno, de 7.306,36 metro cuadrados, necesa­
ria para la calle de servicio entre las de Francisco Sil vela 
y PIlar ele Zaragoza y zona verde, con fachacla a la calle 
de María de Malina, previos los trámites ele justifica­
ción de dominio, valoración y correspondiente firma de la 
escritura. 

71. Expropiar a D. Antonio Gómez Carvajales cuatro 
parcelas de terreno, de 2.182,17 metros cuadrados, situadas 
en las cal1es de la Alondra, Consuelo y San Isidro, por e! 
precio de 200.000 pesetas, que deberán abonarse al intere-
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sado con cargo a la partida 78 del vigente presupuesto del 
Ensanche, y apropiarle una parcela inedificable de 52 me­
tros. cuad1-ados por la suma de 6.240 pesetas, que deberán 
ser mgresadas en el capítulo n, artículo 1.0, concepto 5.°, 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931. 

72. Expropiar a D . Cayetano González Serrano varias 
parcelas de terreno, que en junto miden 2.043,05 metros 
cuadrados, necesarias para el ancho oficial del paseo de la 
Habana, calles de Romero Girón, Toribio Poyán y una 
nueva, pO,r el precio de 340.000 pesetas por todos conceptos, 
que .habra de abonarse al interesado con cargo a la misma 
partIda presupuestaria que se indica en el anterior, en el 
momento de la firma de la esci'itura, en la que se acrecli­
tarán la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

73. Expropiar a D. Gregorio Hernández Gómez una 
parcela de teri'eno, de 291,19 metros cuadrados, necesaria 
para el ancho oficial de la calle del Maestro Arbós, por el 
precio de 140.000 pesetas por todos conceptos, que habrá 
de abonarse al interesado, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores, en el 
momento de la firma de la escritura, en la que se acredi­
tarán la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

74. Expropiar a doña Sara y a doña Gloria Seguer 
y a D. ] uan Antonio Gómez Aravaca una parcela de terre­
no, de 1.608 metros cuadrados, necesaria para la desviación 
de la carretera de Nuestra Señora de la Almudena a Ribas 
de ] arama, por el precio de 25.000 pesetas por todos con­
ceptos, que deberá abonarse a los interesados, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, en el momento de la firma de la escritura pú­
blica, en la que se acreditarán la inscripción de dominio y 
la libertad de cargas. 

75. Expropiar a doña Sara Seguer Aravaca una par­
cela de terreno, de 177,65 metros cuadrados, necesaria para 
la desviación de la carretera de Nuestra Señora de la AI­
mudena a Ribas de ] arama, por el precio de 2.400 pesetas, 
que deberá abonarse a la interesada, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los cuatro ante­
riores, en el momento de la firma de la escritura pública, en 
la que se acreditarán la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas. 

76. Expropiar a D. Carlos Pernaute y a D. Lorenzo 
Díez Lillo una Darcela de terreno, de 520,95 metros cua­
drados, necesarfa para la olaza del General Ricardos y 
para el ancho ofici~l de la ~al1e del mismo nombre, por el 
precio de 142.093,50 pesetas, que deberá abonarse a los in­
teresados, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los cinco anteriores, en el momento de la firma 
de la escritura pública, en la que se acreditarán la inscrip­
ción de dominio y la libertad de cargas. 

77. Afectar a la eiecución del proyecto del barrio de 
Entrevías la suma de 8.277.278,25 pesetas, con lo qtíe se 
considera cumplida la condición que impuso la Comisión 
de Urbanismo de que fuesen habilitados los créditos nece­
sarios para la ejecución del proyecto para que se conside­
rase aprobado, cuya ejecución , sin embargo. se dilatará 
hasta que entre en vigor la ley de Régimen del suelo, a fin 
de que pueda ser aplicado al proyecto el sistema de ejecu­
ción \11~S adecuado- de entre los previstos en el indicado 
texto legal. 

78. Aprobar 1111 gasto de 12.870,51 pesetas, con cargo 
a la partida 54 del vigente presupuesto del Ensanche, a 
que asciende el aumento de precio por transporte de ce­
mento en relación con el presupuesto que fué aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 13 d.e mayo 
de 1955, y adjudicado a Ul1oa, Obras y ConstruCCIOnes de 
Arquitectura e Ingeniería (S. A.), por el precio de pesetas 
434.606,51, con destino a la construcción de un depósito 
para el abastecimiento ele agua en el barrio ele Aravaca. 

Comisión de Policía Urbana y R~al 

79. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen­
tencia de! Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 29 de noviembre .de 1955, dictada en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por 
D. Carlos Magro Valdizán contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 22 de septiembre de 1954, denegatorio 
de la licencia de apertura solicitada para ampliación de la 
industria de abacería en la calle de Francos Rodríguez, 62; 
y por cuya sentencia, estimando el recurso de que se trata, 
se revoca el acto administrativo municipal impugnado, y se 
declara que el Ayuntamiento viene obligado a conceder 
dicha licencia en los términos solicitados. 

80. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de 
febrero del corriente año, dictada en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por D. Ricardo 
Martín Batanero conti'a el decreto de la Alcaldía Presiclen­
cia, fecha 9 de marzo de 1954, denegatorio de la licencia 
de apertura solicitada para fábrica de churros en la plaza 
de la Cebada, 7 ; y por cuya sentencia, desestimando el re­
curso de que se trata, se confirma el acto administrativo 
municipal impugnado, absolviendo al Ayuntamiento de la 
demanda. 

81. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría ] urídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante e! 
Tribunal Provincial por doña Constan tina tarcía Garda 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
julio de 1955, denegatorio de la licencia de apertura soli­
citada para taberna en la calle de Manuel Menéndez, 23 
(Vallecas). 

82. Declarar desierto, de conformidad con lo infor­
mado por la Dirección del Servicio contra Incendios, el 
concurso celebrado para la adquisición de un autotanque 
con destino al expresado Servicio, teniendo en cuenta que 
las proposiciones presentadas se hallan a falta de docu­
mentos. 

83. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en -relación con la instalación de un quiosco en 
e! lugar que se determina: 

Primero. Disponer que se instale un quiosco para la 
venta de refrescos en la carretera de la Playa, con vuelta 
a la calle de las Islas Aleutianas. 

Segundo. Que la concesión y construcción del mismo 
se verifique con sujeción a las bases aprobadas poI' el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 5 de diciembre de 1941, 
celebrándose al efecto e! oportuno concurso; y 

Tercero. Que el canon anual por el que sale a con­
curso dicho quiosco sea el de 8.000 pesetas hasta los diez 
años, con un 10 por 100 de aumento por cada año, si ex­
cede, hasta los q~ince años de la concesión. 

84. Conceder a D. Alejandro Díez Sanz, concesiona­
rio del puesto ele refrescos de temporada situado en la calle 
ele ¡-\ lcilá, frente a la plaza de toros, a veinte metros del 
bordillo de la embocadura más próxima, licencia para la 
construcción y explotación de un quiosco, por término de 
diez años y canon de 10'.000 pesetas anuales, con estricta 
su j eción a las bases aprobaclas por el Ayuntamiento Pleno 
en 16 de diciembre de 1955, y en 10 sucesivo, a cuanto 
señalen las Orclenanzas municipales, por haber acreditado 
dicho concesionario tener instalado servicio de agua. 

85. Conceder a doña Lorenza ]iménez Macías Casado, 
concesionaria del puesto de refrescos de temporada situado 
en la glorieta de la Beata María Ana de ] esús, frente al 
número 7, licencia para la construcción y explotación ele ' 
un quiosco, por térn;ino de diez años y canon de 960 pese­
tas anuales, con estricta sujeción a las bases aprobadas por 
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el Ayuntamie,nto Pleno en 16 de diciembre de 1955, y en 
lo sucesivo, a cuanto señalen las Ordenanzas de exacciones 
municipales, por haber acreditado dicha concesionaria tener 
instalado servicio de agua. 

86. Conceder a D. Mario González Martín, concesio­
nario del puesto de refrescos de temporada situado en la 
calle de Francisco Sil vela, frente a la de José Ortega y 
Gasset, siempre que se sitúe a veinte metros del bordillo 
de la embocadura más próxima, licencia para la con truc­
ció n y explotación de un quio co, por término de diez años 
y canon de 10.000 pesetas anuales, con estricta sujeción a 
las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 16 de 
diciembre de 1955, y en lo sucesivo, a cuanto señalen las 
Ordenanzas municipales, por haber acreditado dicho con­
cesionario tener instalado servicio de agua. 

87. Conceder a doña Eugenia Roncero García, con­
cesionaria del puesto de refrescos de temporada situado en 
la calle de Francisco Silvela, frente al número 9-1-, a veinte 
metros del bordillo de la embocadura 'más próxima, licencia 
para la construcción y explotación de un quiosco, por tér­
mino de diez años y canon de 10.000 pesetas anuales, con 
estricta ujeción a las bases aprobadas por el Ay~l11tamiento 
Pleno en 16 de diciembre de 1955, y en lo ucesivo, a 
cuanto señalen las Ordenanzas municipales, por haber acre­
ditado dicha concesionaria tener instalado servicio de agua. 

88. onceder a doña Luisa Ojeda Rebollo, de confor-
midad con los informes emitidos en el expediente, autoriza­
ción para la construcción y explotación de un quiosco, 
destinado a la venta de tabaco, en la talle de Serrano 
Jover, frente al número 11, siempre que se ajuste a las 
bases aprobadas por el Ayuntamiento' Pleno en 5 de di­
ciembre ele 19-1-1, con arreglo al canon eñalado por la 
Comisión ele Hacienda. de 6.500 pesetas anuales, que se 
incrementará en un 10 por 100 por cada año que trans­
curra de de la fecha de la concesión ha ta el término de la 
misma, vi to los documentos aportados por la interesada, 
justificativos de que su padre fué muerto como consecuen­
cia de la guerra de Liberación. 

89. Conceder a doña Tuana Martínez Díaz, conce io­
naria del pue to de refres~o de temporada situado en la 
plaza de Legazpi, entre el paseo del Molino y la calle del 
Maestro Arbós, licencia para la construcción y explotación 
de un quio co, por término de diez años y canon de pese­
tas anual e 2.203,30, con e tricta sujeción a las bases apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno en 16 de diciembre 
de 1955, y en lo su ce ivo, a cuanto señalen las Ordenanzas 
de exaccione' municipales, por haber acreditado dicha con­
ce ionaria que, si no tuvo contratado el suministro de agua, 
como las citadas ba es exigen, con anterioridad al 15 de 
julio de 1955, fué motivado porque en aquella fecha del 
año anterior no pudo instalar e el puesto de temporada 
por razón de las obras municipales que estaban realizán­
dose en la referida plaza de Legazpi. 

A petición elel eñor Ruiz ele Grijalba, {ué retirado para 
nuevo e tudio el dictamen proponiendo se anuncie la cele­
bración de concur o para la con ' trucción y explotación de 
un quiosco. destinado a la venta de flore naturales y arti­
ficiales, en la calle de Gova, acera de los impares, con 
arreglo a las bases aprobacías por el Ayuntamiento Pleno 
en 5 de diciembre de 1941. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

90. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Luis Gómez Ruiz contra los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 4- de 
noviembre y 21 de diciembre de 1955, desestimatorios de 
su petición de ser incorporado C0\110 Practicante ele la Be-

neficencia Municipal, procedente del anexionado Ayunta­
miento de Chamartín. 

91. Adoptar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección, los acuerdos que a continuación se expresan, visto 
lo determinado en el apartado segundo elel acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno ele 31 ele julio de 1953, adoptado para 
la aplicación del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local a los Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos, y teniendo en cuenta que la falta de cumpli­
miento de dicho apartado supone un perjuicio para aquellos 
que, por reunir las condiciones necesarias, pudieran estar 
disfrutando del sobresueldo que en dicho apartado se de­
terminan: 

Primero. Efectuar entre los Auxiliares administrati­
vos taquígrafos mecanógrafos, de conformida~l con lo deter­
minado en el apartado segundo del acuerdo plenario núme­
ro 120 de 31 de julio de 1953, por el que se aprobó 'la 
forma de aplicación a los mismos del reglamento de Fun­
cionarios de Admini tración local, una prueba de aptitud , 
C0l110 taquígrafos, con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. La duración del ejercicio será ele diez mi­
lllltOS. 

Segunda. El ejercicio será dictado por per ona com­
petente en estos menesteres. a una velocidad media de 105 
palabras por minuto, no pudiendo la correspondiente a cada 
uno de ellos ser inferior a 100 ni superior a 110. 

Tercera. Para juzgar los ejercicios dignos de ser exa­
minados -ya que, sin efectuar una clasificación detenida de 
ellos, serán desechados aquellos que claral11ente se aprecie 
que no reúnen las condiciones mínimas precisas- habrán 
ele ser consideradas la. faltas en ellos observadas, atenién­
dose a la siguiente división: levísimas, leves, graves y muy 
graves. Cinco levísimas constituirán una falta leve; cinco 
leves, una grave. y tres graves, una gravísima. Serán con­
sideradas faltas levísimas: un plural por un singular, o a la 
inversa; los cambios de tiempo de verbo CJue no impliquen 
alteración fundamental del texto dictado. Serán considera­
das leves las que, sin modificación del sentido de lo dictado, 
no sean fiel reflejo de éste; ·también serán estimadas C0l110 

leves las sustituciones de palabras por otras sinónimas, aun­
que en ocasiones pudieran ser más apropiada que las 
empleadas en el texto leído. Serán consideradas como gra­
ves las ligeras variacione de sentido o de sintaxis, proso­
dia o analogía. Serán consideradas como gravísimas todas 
las que varíen radicalmente el sentido del escrito dictado y 
la faltas de ortografía. 

Cuarta. El tiempo de duración de la traducción será 
de una hora. 

Quinta. E l texto que se dicte será de temas Illunicipa­
les o estatales (dictámenes, informes, mociones o propues­
ta de exten ión adecuada, o disposiciones insertas en el 
Boletín Oficial del Estado). Tanto los textos de carácter 
municipal como los del Boletín Oficial de! Estado se halla­
rán en la mesa del Tribunal para que el opositor que se 
de 'igne e co.ia, al azar. uno ele ellos. 

Sexta. El Tribunal estará constituído por el ilu ,trísi-
1110 señor Teniente ele Alcalde D. Luis I\'arez :-Iolina, 
C0l110 Pre ' idente: el Tefe de la Sección de Gobierno interior 
y Pe.rsonal y el J efe- ele N' egociaelo' ele Secretaría y Taquí­
grafo de las Cortes ESl añolas D. Juan Cabezalí Durberot, 
C01110 Vocales. v C01110 Secretario, sin voz ni voto, actuará 
el funcionario que se designe por la Secretaría General. 

Séptima. El Tribunal fijará la fecha en que se ha ele 
realizar el ejercicio, y por la Secretaría General se anun­
ciará la forma y plazo para la presentación de las instan-
cias para tomar parte en él; y . 

Octava. Estas pruebas se repetirán anualmente. reI­
terándose la voluntariedad de concurrir a ellas; pero en el 
bien entendido que, al no hacerlo o no alcanzar h califica­
ción suficiente, no disfrutarán 1 obre!>uelelo de que e 
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trata, pudiendo a cada convocatoria concurrir cuantos ten­
gan el título de Auxiliares administrativos taquígrafos me­
canógrafos de este Ayuntamiento, aunque no lo hayan hecho 
a otras anteriores. 

Segundo. Modificar el acuerdo plenario al principio 
mencionado, de 31 de julio de 1953, en el sentido de ele­
var a 1.500 pesetas anuales el sobresueldo a que se refiere 

. el apartado segundo del mismo. 
92. Hacer extensivos los beneficios reconocidos a va­

rios operarios del Servicio de Limpiezas que desempeñan 
interinamente plaza de categoría superior, en virtud del 
acuerdo, de 14 de noviembre de 1955,. de allanarse a la 
demanda por los mismos formulada ante el Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, a los operarios del 
mismo Servicio D. Félix Ruiz Prieto, D. José Franqueira 
Gómez, D. Félix Alonso García, D. Juan José Collado . 
Muñoz, D. Mariano García. Gómez, D. Cándido Martín 
Gómez, D. Francisco Miñónez Villalonga, D. J ulián Her­
nández San José, D. Federico García Gómez-Rey, D. Da­
mián Magro Sopeña, D. Urbano García MartÍnez, don 
Julián Mora Lozano, D. Eusebio Jiménez Majano y don 
Manuel Boué Latorre, que se encuentran en iguales circuns­
tancias que los afectados por el referido acuerdo y no han 
sido parte en aquel recurso. 

93. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Concejal Delegado del Servicio de Lim­
piezas, y a fin de llevar a cabo el aumento de 358 plazas de 
operarios de dicho Servicio aprobado en principio por acuer­
do del Ayuntamiénto Pleno de. 31 ele diciembre de 1954, 
que se proceda a cumplir los trámites previstos en el ar­
tículo 691 del texto refundido de la ley de Régimen local 
y en el 13 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local. 

94. Aprobar el proyecto de bases, que obra unido al 
expediente y que se publicará en el momento oportuno, 
para proveer por concurso diez plazas de Aparejadores de 
los Servicios Técnicos Municipales, y elevar consulta a la 
Dirección General de Administración local acerca de la 
posibilidad de admitir a dicho concurso, a pesar de exceder 
de la edad marcada como límite, a un funcionario interino 
de la citada clase que viene desempeñando su labor con celo 
y competencia a completa satisfacción de este Ayuntamiento. 

95. Aprobar el proyecto de bases, que obra unido al 
expediente y que se publicará en el momento oportuno, 
para proveer por concurso cinco plazas de Auxiliares no 
titulados (Topógrafos) de los Servicios Técnicos de este 
Ayuntamiento. 

96. Aprobar el proyecto de bases, que obra unido al 
expediente y que se publicará en el momento oportuno, 
para proveer por concurso cinco plazas de Delineantes de 
los Servicios Técnicos de este Avuntamiento. 

97. Disponer que en 10 suc~sivo, y para la concesión 
del beneficio de mensualidades extraordinarias por años de 
servicios que instituyen y definen los acuerdos plenarios 
de 26 de septiembre de 1947 y 20 de octubre y 7 de diciem­
bre de 19.J.9, no sea óbice (circunstancia que la Corporación 
tendrá en cuenta de manera discrecional) la existencia en 
el expediente personal de los interesados' de nota desfavo­
rable, siempre y cuando sea ésta única, motivada por falta 
de carácter leve, hayan transcurrido dos años, por lo me­
nos, de su comisión, y la buena conducta general posterior 
de los interesados les haya hecho merecedores a este favo­
rable trato. 

98. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por el Encargado 
de Calas de la Segunda División, D. Joaquín Blan Buil, 
contra la denegación tácita de su petición de ser clasificado 
como Auxiliar administrativo. 

99. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que 'la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por el Encargado 
de Calas de la Quinta División, D. Teófilo Martínez Gar­
cía, contra la denegación tácita de su petición de ser clasi­
ficado como Auxiliar administrativo.-

100 . . Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoac!ministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por el Encargado 
de Calas de la Primera División, .D. José María' Parra 
Esteso, contra la denegación tácita de su petición de ser 
clasificado como Auxiliar admini¡;trativo. 

101. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recnrso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Juan de Dios 
Verde Rodríguez contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 27 de mayo de 1955, que le denegó el abono 
de la diferencia entre su sueldo inicial y el de la categoría 
de Jefe de Negociado de la Sección de Estadística. 

Comisión de Cultura 

102. Aprobar, por estimarlas conforme, las f.Ondicio­
nes establecidas en el informe de la Sección de Estadística, 
que figura en el expediente, para el suministro de placas 
rotuladoras c~m destino a las vías públicas de la capital, 
con las siguientes modificaciones: 

En cuanto a la condición segunda, se suprimirá dél 
dibujo a que la misma se refiere, por no considerarlo con­
veniente los números de los distritos. 

Queda supr.imida totalmente, como consecuencia C!(' la 
anterior modificación, la condición quinta. 

En cuanto al procedimiento a seguir para la adjudica­
ción de CJue se trata será el de concurso-subasta por consi­
derar éste más conveniente para los intereses municipales. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

103. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 28 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Hacienda, se interponga 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provin­
cial contra la resolución del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 7 de diciembre del pasado año, dictada en 
la reclamación formulada ante este último Tribunal por ' don 
Francisco J araiz Gómez contra el acuerdo municipal asig­
nando las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales corresponden a las fincas números 7, 9 Y 11 de la 
calle de Armengot, destinadas a las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas !)or el Ayuntamiento 
en dicha vía pública; y por cuya resolución se estima la refe­
rida reclamación y se declara que dichos inmuebles no deben 
ser afectados por las referidas contribuciones especiales, que 
serán anuladas, y cuyo importe deberá ser clevuelto al peti~ 
cionario si lo hubiere ingresado. 

104. Quedar enterado de un escrito de la Real Aca­
demia de la Historia, fecha 25 del corriente, en consulta 
que le fué formulada respecto a la sustitución del morado 
por el c~rl11esí en los colores propios del Ayuntamiento, y en 
cuyo escrito dicha Corporación llega a la conclusión de que 
el Ayuntamiento,. al emprender la indicada sustitución. conio 
lo viene haciendo, acierta en el verdadero criterio, pues 
sustituye también una costumbre reciente y sin motivación 
auténtica por una tradición antigua que no ha debido per­
derse, y hasta parece que al optar por el color carmt>sí man-
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tiene en cierto modo un criterio académico, según distintas 
opiniones sobre e! caso. 

105. Quedar enterado de un telegrama dirigido a la 
" lcaldía Presidencia por Su Majestad la Reina madre de 
Jordania, concebido en los siguientes términos : 

r, A l abandonar la ho pitalaria tierra española, me com­
plazco en dirigir a \ Tuestra Excelencia mi más sincero y cor­
dial agradecimiento por la inigualable acogida que Vuestra 
Excelencia me ha tributado. 

"Deseo a Vuestra Excelencia y al noble pueblo madri­
leño toda clase de venturas y pro ' peridades." 

106. Quedar enterado de un escrito del excelentísimo 
y reverendísimo señor Arzobi po de Sión expresando su 
agradecimiento y el de la Junta Nacional Española de Ho­
menaje a u Santidad pío XII por la decisiva colaboración 
y ayuda del Ayuntamiento de Madrid con ocasión de dicho 
homenaje. 

107. Quedar enterado de un escrito de! excelentísimo 
señor Ministro ele Trabajo, D. José Antonio Girón. expre­
sallClo su agradecimiento por el acuerdo ele la Corporación 
:\Iunicipal de consignar en acta el sentimiento ele la misma 
por el fallecimiento de su madre. 

10. e dió cuenta de un escrito del señor Gutiérrez 
e1el astillo, C0l110 Presidente ele la Comisión de Deportes 
y Festejo, proponiendo se conceda al jugador de fútbol del 
Real Madrid C. de F . D. Luis lVIolowny, con ocasión oel 
partido que en su homenaje se celebrará en el estadio San­
tiago Bernabéu el día 31 del corriente, la 1\r edalla Depor­
tiva del Ayuntamiento ele )'faelrid, dada la caballerosidad y 
reconocidos méritos del galardonado en toda su actuación 
deportiya. 

y se acordó de conformidad con la referida propuesta. 
109. Se dió cuenta de un informe de la Intervención 

;\Iunicipal en el expediente relacionado con el reconocimien­
to de un crédito de 2-1-8.292,48 pesetas, importe, según los 
oportunos justificantes, de la cantidade pendientes de abo­
no correspondientes a las funcione de La verbena de la 
Palollla celebradas en "La C01Tala" durante las fiestas de 

an Isidro del pasado año 1955, y en cuyo informe la citada 
clependencia municipal propone que el gasto de referencia, 
a que a ' cienden lo referido justificantes. tenga aplicación, 
C0l110 crédito ¡·econocido, a la partida 26 del vigente presu­
pue to, ad\'irtiendo la conveniencia de que para lo sucesivo 
pa e el expediente ele los gasto que se produzcan, para su 
conocimiento, a la mencionada dependencia. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
informe. 

Comisión de Hacienda 

11 0. l\catar y cumplir en us propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
y ratificando acuerdo ele la Comi ión T\Iunicipal Permanente 
de 23 ele marzo último, una re olución de( Tribunal Eco­
nÓ111icoadmini "trati\'o de la Provincia, fecha 15 de julio 
de 1955, CJue estimó la reclamación promovida ante el mis­
mo por la Compañía Telefónica )J"acional de España contra 
la · cuotas que p r contribuciones e peciale fueron asigna­
das a la finca número 2 de la calle de Don Quijote, propie­
dad de dicha C omDañía, como consecuencia de las obras de 
r novación del !)a~imento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la eXDresada vía Dública: debiendo, en su vir­
tud, someterse a l~ consideraci6n del ilu trísimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia que tale cuotas a cienclen 
él 6.383,50 !)esetas, a fin de hacerlas efectivas a cargo del 
E tado. 

Comisión de Cultura . 

111. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicilnl Permanente de e ta mi ma fecha, que e conteste a 
la con ·ulta elc la Dirección General ele Bellas Artes sobre 

si por parte del Ayuntamiento existe o no algún inconve­
niente para que se lleve a cabo la declaración de monumento 
histórico-artístico del puente de Toledo, en el sentido ele 
que, teniendo en cuenta las acusadas características orna­
mentales y el reconocido valor a rtíst ico del mismo, por lo 
que debe conservarse en la forma en que actualmente se 
encuentra, el Ayuntamiento 111uestra su conformidad a la 
expresada declaración, interesada por la indicada Dirección 
General de Bellas Artes. 

Proposiciones 

112. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor More­
no Ruiz, interesando que el Ayuntamiento autorice la cons­
titución de hipotecas sobre los solares y edificios que se 
construyan para alojar a los inquilinos ele las fincas decla­
radas en estaelo de ruina, en garantía de los préstamos que 
sean concedidos a tal efecto Dor el Instituto Nacional de la 
Vivienda y otras entidades b-ancarias. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que, previos los asesoramientos correspondientes, pase a 
estudio de la Comisión de Hacienda. 

A petición elel señor Ruiz Gri jaIba, quedó sobre la mesa 
la suscrita por el mismo señor reiterando otra anterior, 
tomada en consideración en sesión de 19 de octubre de 1955, 
para que se interese de la Comisaría de Urbani 1110 una 
rápida resoluóón de toelo lo relacionaclo con la ordenación 
de los suburbio, cuyo problema, desde entonces, se ha 
agravado considerablemente. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facu ltades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionam iento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LlCE;\1ClAS DE APERTURA 

D. Miguel l\[esones González, para venta de automó­
vile , accesorios, neveras y aparatos eléctricos de uso do­
méstico en la calle de Villanueva, 22. 

D . Ildefonso Domínguez Gallego, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Siena, 4l. 

D. Manuel Serrano Ayllón, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza, C01110 cambio de nombre, en la 
calle de Galileo, 49. 

D. l\Iaudilla Presa Martín, para bodegón en la calle de 
losé l\Iaría Fernández, 18. 
. D. Sigfredo Díaz l\latamoros, para laboratorio fotográ­
fico en la calle ele la Yirgen de los Reyes, 26. 

D . Félix ~Ioreno Sánchez, para pensión en la calle de 
Olicl, 3. 

Doña Virginia Gallén Barberá, para clroguería en la 
calle de Moratín, 20. 

D . Juan Valdenegro la Morena, para mercería y venta 
ele confecciones, C01110 cambio de nombre, en la calle ele 
l\Iarcelo Usera, 56. 

D. Enrique l\Iéndez Gómez, para mercería en la ave-
nida ele la Ciudad de Barcelona, 101 y 103. 

D. José l\Iínguez Tbáñez, para joyería y óptica, C01110 

ampliación, en la calle de Zaragoza, 6. 
Doíia Gregoria GOllzález, para bodegón en la avenida 

de Trucba, 38. 
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D. Ramón Almonacid Cruz, para venta de chatarra en 
la calle del Río Nervión, 42. 

D. Luis Sánchez Cambronero, para oficina de venta de 
automóviles en la calle de Francisco Silvela, 35. 

D. Santiago Romero Bueno, para frutería y huevería 
en el Mercado de la Ciudad Puerta de Hierro, cajón nú­
mero 5. 

D. Ismael de Pedro Castillo, para ferretería y droguería 
en la calle de Dolores Barranco, 3. 

D. Félix Garda Benavente, para bodega en la calle de 
Antonio Salvador, 69. 

. D. Fidencio Martínez Lapeña, para taberna, como cam­
bIO de nombre, en la calle de Embajadores, 42. 

. D. José Cartagena Pelegrín, para fotografía, como' cam­
bIO de nombre, en la calle de la Montera, 42. 

Doñ~ María Angeles Pérez Garda, para bollería en 
la avemda de San Diego, 47. 

D: Gregorio Lorenzo Pedrón, para hospedería, como 
call1blO~ de ~o~l1bre, en. la calle de Estanislao Figueras, 4. 

Dona Sllvma E:11bld Martínez, para venta de frutas y 
huevos, como cambIO de nombre, en la calle de Bretón de 
los Herreros, 52. 

Doña Marina Martín Polo, para almacén de vinos por 
mayor en la calle de Adrián Pulido, 18. 

D. Victorino Rubio Alvarez, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle de la Peña Prieta, 43. 

Doña Concepción Louzao Sánchez, para venta de baúles 
y artículos de piel, como cambio de nombre, en la calle de 
Ramiro de Maeztu, 9. 

D. Antonio Mejías, para frutería en la calle de Nico­
lasa Gómez, 9. 

D. Angel Turón Bendicho, para despacho de leche en 
la carretera de Vicálvaro a Rivas, kilómetro 6. 

Editorial Safeliz (S. L.), para casa editorial en el paseo 
de San Francisco de Sales, 1l. 

D. Luis Barandiarán Allende, Dara venta de bombillas 
eléctricas, taller de instalador elect~-icista y de máquina de 
subir puntos a medias en la calle del General Alvarez 
de Castro, 11. 

D. Bartolomé López Manzano, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Dolores 
Barranco, 4l. 

Doña Filomena Frías Silleras, para frutería en la calle 
del Lago Constanza, 49. 

Doña Asunción Santamaría, para droguería y venta de 
velas, como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 28. 

Banca Española (S. A.), para domicilio social en el 
paseo del General Martínez Campos, 4l. 

Viuda e Hijos de Andrés Dorado, para venta de loza 
y calzado ordinario, como cambio de nombre, en la calle 
de Narváez, 9. 

D. Mariano Gómez San Desiderio, para venta de pren­
das de tejidos ordinarios en la calle de MOl-atines, 2. 

D. Napoleón Encinas Gil, para tienda de comestibles 
en la calle de Manuel Maroto, 2. 

D. Francisco Torralba, para tienda de comestibles, como 
ampliación, en la calle de Ramón Serrano, 11. 

D. Babil Casanova Elorz, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de Oporto, 19. 

D. Gabriel Cordero Macario, üara venta de frutos secos 
en la avenida del Monte J gueldo~ 83. 

D. Antonio Pérez Rodríguez, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Sor María Agreda .. 6. 

Doña Benedicta López Sánchez, para fábrica y venta 
de churros en la calle de Miguel San Narciso, 16. 

D. José Quero Cazalla, para venta de curtidos en la 
calle del Doctor Esquerdo, 37. 

Doña Antonia Muñoz Ruiz, para fábrica de patatas fri­
tas y venta de aceitunas y conservas de pescados en la 
calle del Sombrerete, 3. 

Industrias Cárnicas Gar (S. A.), para almacén de em­
butidos en la calle del Conde de Romanones, 10. 

Madarís (S . A.), para venta de tejidos y juguetes, como 
ampliación, en la calle Mayor, 1. 

Doña Cándida Rodríguez Román, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Ventura de la Vega, 11. 

D. Cipriano Bragado Rubio, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón números 38 y 39. 

D. Eduardo Espino Rodríguez, para repostería y venta 
de fiambres' en el paseo de Extremadura, 115. 

D. José Ribagorda de Ltlcas, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Caramuel, 8. 

Doña María Antonia Viadero Menéndez, para paste­
lería en la calle de Granada, 6. 

D. Juan González Herranz, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle del Alcalde Saillz 
de Baranda, 16. 

LICENCIA CON EL DICTAMEN' FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. José Ariznavarreta Fuertes, para imprenta en la 
calle de Silva, 22. 

D. Manuel Villar Arregui, para garaje en la calle de 
Recaredo, 3. 

Doña Milagros Menéndez Fuerte, para bar con cafetera, 
como ampliación, en la calle de Alenza, 8. 

D. Ramón Feito Par rondo, para carnicería y salchi­
chería en la carretera del Este, 67. 

D. Luis Guadaño Peñalver, para fábrica de mosaicos 
en la calle de Santa Leonor, 8. 

Doña Manuela Caballo Muñoz, para instalar un elec­
tromotor en la calle del Arenal, 2. 

D. Servando Torrero Teixidó, para taller mecánico en 
la calle de Mariano Vela, 16. -

D. Manuel Cao Gómez, para fábrica de peinetas y ar­
maduras de gafas en la calle de Los Guindos, 7. 

D. Luis Navarro Drosa, para vaquería con despacho 
en la calle del Seis de Noviembre, 9. 

Diema (S. A.), para fundición de hierros, como cam­
bio de nombre, en la calle del Doctor Mariani, 8. 

D. Andrés Méndez García, para taller de labrar madera 
en la calle del Monte Perdido, 122. 

D. Sandalio Castro Cano, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 14. 

D. Pedro Manteca Gutiérrez, para vaquería en la calle 
del Monte Igueldo, 109. 

D. Eugenio Arias Nuevo, para· taller de ajuste en la 
calle de Salamanca, 6. 

D. Rafael Ortas Jiménez, para taller de ajuste en la 
calle de Astorga, 17. 

Doña Elisa Ati1ado Alonso, para fábrica de loza y teja 
en la calle del Monte Haya, 22. 

D .. Angel Hemando Pérez, para establo, como cambio 
de nombre, en la calle ele Salvador Martínez, 7. 

D. Ramiro Palacio Martínez, para instalar un electro­
motor en el Mercado de Santa Isabel, cajón número 4. 

Doña Carmen García García, para bar con cafetera. 
C01110 cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 29. 

D. Carlos Estévez Morales, para despacho de billetes 
ele línea en la calle de Gaztambide, 8. 

D. Hilario Peralta Laviña, para fundición de metales 
en la calle ele Emilio Raboso, 32. 

D. Gregorio Montesano Gómez, para taller ele fumis­
tería en la calle ele San Enrique, 5. 

D. Manuel Herranz Prieto, para venta de material eléc-
trico en la calle del Conde de Plasencia, 17. . 

D_ Ventura Vives Villalta, para taller de instalador elec­
tricista en la calle ele Ponce ele León, 3. 
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DENEGACIONES 

D. Diego Pérez Romero, para taller de ajuste en la 
calle' ele Cea Bermúdez, 27. 

D . Cirilo Patier Pozuelo, para huevería en la calle del 
Abolengo, 2 . 

D. Marceli no Campos Salas, para peluquería de caba­
lleros en la calle Busturia Sámbarri, 14. 

D. ] osé Almiela Zamorano, pani quema ele ladri llo en 
el camino ele Palomeras, sin n úmero. 

Doña María Dolores Díaz Mínguez, para frutería y 
huevería, C0l110 cambio ele nombre, en la calle ele T uraco, 6. 

D. Juan Cruz Catalina Lamarca, para taller mecánico 
en la calle Posterior Oriental, 1-+. 

D . Juan Monteserín de la Parra, para frutería y ver­
duler ía en la calle ele las Minas, 14. 

Doña Pascuala Ramiro Moreno, pa ra carnicería y sal­
chichería en el Mercaelo ele Canillas, ca ión número 12. 

Doña J uana Rome,ro Ortega, para ,~erelu lería y cacha­
rrería en la calle ele la Conchas, 2. 

D. Enrique García Salas, para alqui ler ele bicicletas en 
la calle ele Francisco Nuncio, 11. 

D. Cami lo . lvarez Valle, para salchichería, C0l110 am­
pliación, en la calle ele Joaquín García Morato, 47. 

D. J ulián Arcones Sanz, para ampliar con siete reses 
su vaqllería de la calle de Miguel Y uste, 60. 

D. 'Victoriano Alvaro Pascual. para ampliar con seis 
re 'es su vaquería en la calle de M iguel Y uste, 16. 

D. Franci co de la \ntonia, para quema de ladrillo 
en el camino alto de Palomeras, sin número. 

D. Cirilo Patier Pozuelo, para huevería en la calle de 
Dolores Armengot, 1. 

D. LOI'enzo Fernández Barquín, para panadería en la 
calle ele Cea Bermúelez, 61. 

D. JO'é Chica Cámara, para quema de ladrillo en la 
calle de l\Iartínez ele la Riva, 121. 

D. Manuel Vicente García, para establo en la calle de la 
F uente de! Concejo. 

D. E loy Sanz Burgo, para venta de muebles de pino 
en la calle de Santa Juliana, 46. 

Doña Genoveva Fernández Usero, para panadería en 
la calle de la Madera, 28. 

D. Laurentino Romero Flores, para sala de fiestas en 
la calle del Marqués de Leganés, 7. 

D. Antonio Arosa Calvo. para frutería y verdulería en 
la calle de Calatrava, 33. 

D. Emilio Soriano [aleo. para pescadería en la calle 
ele Jesús y María, 26. 

D. Félix Berdejo Berdejo, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Alcántara, 29. 

D. antos Roelríguez Díaz, para huevería en la calle de 
Alcántara, 32. 

D. Tenaro Catena Crespo, para panadería en la calle 
Sei " z.' -

D . Juan :,fuñoz Llorente, para panadería en la calle 
del Rubio, 7. 

Doña Paulina Gallego Anch'é', para panadería en la 
calle de la illejorana, 92. 

D. J uan Rodríguez Fernández, pqra panadería en la 
calle de San Vicente, 74. 

Doña Elvira Baños Vizcaya, para venta de confecciones 
ele niño en la calle de Li ta, 61. 

D. Eduardo Gaztambide GasuJ1, para fábrica de camas 
de metal en la carretera de la P laya a Fuencarral, hectó­
metro 2. 

D. Yíctor Cuadrado Gómez, nara venta de huevos en 
la calle de Ponzano, 14. -

Suce 'ores ele A. Méndez, para taller ele herrero cerra­
jero en la calle ele la Albahaca, 24. 

D. Félix Berdejo Berdejo, para pescadería en la calle 
de Alcántara, 29. 

D. Francisco P raelo de las Heras, nara venta de h uevos 
C01110 ampliación, en la calle de Poz;s, 12. ' 

Cea ele Bombas, para taller mecánico en la calle de 
Hermenegildo Bielsa, 2. 

D . Guillermo Fernánelez . para venta ele aves, huevos 
y caza en la calle del Amor de Dios, 9. 

D . Pablo Herrero Sierra, para tienda de comestibles 
en la calle de Eeluarelo Ruiz, sin número (Palomeras Bajas) . 

Doña Dolores Sancha Sancha, para fruterí a y verdule-
ría en la calle elel Amparo, 91. . 

Marítimas Reunidas (S. A.), para agencia de transpor­
tes en la calle de Fernanf1or, 8. 

D. Antonio Fern ández López, para carpintería mecá­
nica en la calle del Coronel Valenzuela, 7. 

D. L ui s Aiciondo Reta, para agencia ele t ransportes en 
la ca1le de Cartagena, 32. 

ESTlMACIÓ~ DE RECURSO 

D. Grimaldo Calvo García, para taller de reparaclOll 
ele sombreros de señora en la calle de Viriato, 37. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Joaquín Luzón N úñez, para carpintería mecánica 
en la calle de Villalar, ~. 

D. Germán Vi llar Lopesino, para taller ele ajuste en la 
calle de Zurbano, 78. 

Cid (S. L.), para depósito cerrado en la calle de An­
ti1lón, 11. 

·D. Pablo Fernández Martínez, para conservación de 
alfombras en la calle ele Fernánelez ele la Hoz, 41. 

Ylaelrid, ..¡. ele junio de 19S6.-El Alcalde Presidenle, 
JosÉ FINAT y ESCRTVÁ DE ROMANÍ, Conele de Mayalde. 

Secretaría General 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
18 de abril último. anunciar subasta pública para contl'atar las 
obras ele construcción ele nichos en el muro de contención entre 
la primera y segunda mesetas del Cementerio de Nuestra Señora 
ele la Almudena, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el pr(' upuesto de contrata de 7.739.931,78 
pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Socieelad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secrdat'io de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las cau as que enumeran los artículos 4.0 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
"iamente C0ll10 garantía provisional la cantidad de 134.249.15 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, egún se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será de \'uelta a la terminación del contrato, previa la res· 

pecti"a certificación. 
La suba ta e yerificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­

tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 

Estodo, en la Primera Ca a Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
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la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de! Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta e! del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante C011 

cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 14, partiela 678, del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento ele 9 ele enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Toelos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta elei 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de junio dc 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá ~xtel,derse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen· 
tado ell el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sohre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
ele 1:15 ohras de construcción de nichos en el muro de contención <.'utrc la 
primera y segunda mesetas del Cementerio de Nuestra Señora de la Al· 
111udena.") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en .. , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provillcia de ... para confratar las obr'as 
de construcción de nichos en el muro de contención entre la primera 
y segunda mesetas del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, y se compromete tomar a su cargo ... (la obra o servicio) con 
estricta suj eción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, 
o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios 
tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros ele cada oficio y categoría empleaelos 
en las obras por jornada lcgal ele trabajo y por horas extraordina­
nas no sean inferiores a los tipos fijados por las entielades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del propollente.) 

'" '" '" 
El cxcelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

23 de marzo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de los ramales D y F de alcantarillado en el 
sector de la estación de tranvías de Fuencarral, con suj eción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 950.975,38 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4° 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 23.774,38 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompaiiando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certíficacióu. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento ele Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir elel siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
F.stado, en la Primera Casa Consistorial, plaza ele la Vill~, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concej al en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado ele Subastas ele la Secretaría, en el indi­
caelo plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y elurante las horas de diez ele la mañana a una ele la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (N egociaelo 
de Subastas), durante las horas de diez ele la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total ele esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 7.a y 8.a del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 elel reglamento de 9 de enero 
dc 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 
. Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 ele junio de 195ó.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FEHNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.\ aumen­
tado en. el 5 por 100, y seHo municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
"llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de los ramales D y F de alcantarillado en 
el sector de la estación de tranvías de F'uencarral. tl) 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de cons­
trucción de los ramales ¡j y F de alcantarillado en el sector de la 
estación ele tranvías de Fuencarral, y se compromete tomar a su 
cargo ... (la obra o servicio) con estricta suj eción a los pliegos ele 
condiciones y por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mllumas que 
han de percibir los obreros de cada oficio ";f categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del propolletlte.) 

'" '" '" 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en seSlOn de 

18 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de reforma y ampliación de una planta en 
las escuelas unitarias de Hortaleza. 

Los expresados pliegos de condÍciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíl> Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que sc anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. • 

Madrid, 2 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



546 BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 4 de junio de 1956 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y C1)nCUrS08 

SUBASTAS 

5 - 6 - 1956 Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles Posterior Occi­
dental y Transversales. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

8 - 6 - 1956 Obras de urbanización de la calle de 
Tomás Bretón, con vuelta a la 
de Juan Vera, en la zona indus­
t rial de las Delicias.-Presupuesto 
de contrata ....... . ..................... . . 

16 - 6 - 1956 Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en la 
calle de Embajadores, entre la pla­
za del Capitán Cortés y la calle 
de Cáceres. - Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

19 - 6 - 1956 Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en la 
calle de Embajadores, entre las de 
Cáceres y Divino Vallés.-Presu-
.puesto de contrata .............. . ..... . 

21 - 6 - 1956 Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en la 
calle de Embajadores, entre la del 
Divino Vallés y la glorieta de la 
Beata María Ana de Jesús.-Pre-
supuesto de contrata ..... ............ . 

21 - 6 - 1956 Enajenación de máquinas, materia­
les, piezas y elementos de desecho 
y desguace de automóviles inútiles 
para las necesidades municipales, 
en diez lotes. 

Obras de construcción de los rama­
les D y F de alcantarillado en e! 
sector de la estación de tranvías de 
Fuencarral. - Presupuesto de con-
trata .. ............ ................ .......... . 

Obras de con trucción de nichos en 
el muro de contención entre la pri­
mera y segunda mesetas del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena. - Presupuesto de con-
trata ................................ ........ . 

CONCURSOS 

S - 6 - 1956 Confección de 2.330 uniformes de in­
vierno para el personal del Servi­
cio de Limpiezas.-Precio tipo .... 

23 - 6 - 1956 Obras de instalación de alumbrado 
en los paseos de la Infanta Isabel 
y Reina Cristina.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

26 - 6 - 1956 Obras de instalación de alumbrado 
en la calle de Joaquín García Mo­
rato.-Presupuesto de contrata ... 

28 - 6 - 1956 Adquisición de 2.330 pares de botas 
de media caña, con destino al per­
sonal del Servicio de Limpiezas. 
Precio tipo .................. .. .......... . 

Para reclamaciones por ocho d¡as hábiles. 
que empeJlaráli a correr :y contarse desde 
el siguiente al en que apareJlca inserlo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

feclta q"e al margen se indica: 

9 - 6 - 1956 Suministro de 1.565 uniformes azu­
les, de distintas categorías, con 
destino al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal. - Presupuesto 
de contrata. .................... ......... . 

Obras de reforma y ampliación de 
una planta en las escuelas unita­
rias de Hortaleza.-Presupuesto d~ 
contrata ................................... . 

Pesetas 

1.624.497,77 

1.546.325,50 

1.920.758,99 

1.917.277,70 

1.915.410,59 

950.975,38 

7.739.931,78 

242.000 

1.196.802,92 

2.282.813,06 

699.000 

1.612.050 

199.737,55 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el CO/lsejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 4 de j¡mio de 1956 

Aprobar por unanimidad la Memoria y balance del año 1955, 
que será elevada al excelentísimo Ayuntamiento y organismos supe­
riores a los efectos reglamentarios. 

Manifestación del señor Presidente sobre pronto abono de la can­
tidad de diez millones de pesetas, y de que el resto que dependerá 
aún de la aportación municipal 10 será, a ser posible, en lo que 
queda de ejercicio. Manifestaciones del Consejero señor Gómez Gui­
lIén sobre conveniencia de que en el próximo presupuesto quede con­
signada cantidad bastante a tal fin, y amplio voto de gracias conce­
dido, a petición del señor García Soria, al señor Presidente por sus 
favorables gestiones conducentes a este feliz resultado. 

Haber quedado enterado de las manifestaciones del Arquitecto 
municipal señor Sánchez Conde respecto a los trabajos y estudios 
para la construcción de vivienelas con destino a los asociados de los 
dos Montepíos, recogiéndose la indicación de ser conveniente la 
construcción de algunos bloques y concediéndose por. fin un amplio 
voto ~e confianza a la Presidencia y Consejo para las gestiones 
conducentes para solicitar del excelentísimo Ayuntamiento la cesión 
de solaI:es, y con ello seguir los estudios técnicos y financieros , que 
oportunamente se elevarían al conocimiento de la Asamblea. 

Informe del señor PI:esidente respecto a la conveniencia de llegar 
a la fusión con el Montepío de Funcionarios, y resultado del cambio 
de impresiones celebrado por las Delegaciones del Consejo de Ad­
ministración, de la intervención del Delegado del Matadero, D. Mi­
guel García Soria, y de las impI:esiones obtenidas por el Consej ero 
señor García Arranz. 

Con este motivo, y según consta en acta, se adoptaron diversos 
acuerdos, conducentes a la rectificación de algunas manifestaciones 
no procedentes, y de las que al efecto se tI:atarÍa en la siguiente 
sesión del Consejo. 

Por la Secretaría S\! manifestó que habían surgido determinadas 
dudas ¡-especto a la aplicación por el excelentísimo Ayuntan1ientú 
del acuerdo sobre la acumulación a efectos pasivos de las dos pagas 
extraordinarias obligatorias, por lo que quedaba pendiente de acuer­
do definitivo 10 que procediese con vista del acuerdo municipal que 
se adopte. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos 
y pagos en el mes de mayo, cuya síntesis es la siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de 1110)10 •...•.•.• 1.318.806,63 15.056.500 
Ingresos ........................ ' " . . . . . . . . . .. .. . 227.127,51 

1.545.934,14 15.056.500 
Gastos ........ ................................... 17.098,50 

Existencia CI~ 1 de jImio ..... .... 1.528.835,64 15.056.500 

... ... * 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecntiva en la sesiólI celebrada 
el día 4 de junio de 1956 

Manifestar a doña Aurora SoI:iano de Torres, viuda de D. Pedro 
Merino Vilariño, que los servicios que prestó como Matarife lo 
fueron con carácter eventual, desde el 4 de mayo de 1943 al 14 de 
abril de 1944, y que creado el Montepío Obrero en 1 de enero 
de 1952, no le comprende, por tanto, beneficio alguno; además de 
que por el carácter de! cargo que desempeñó tampoco hubiera po­

dido ser asociado del mismo. 
Se acordó quedar enteI:acla de que, en virtud del acuerdo de ca­

rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial: 
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2.178 pesetas, a D. Mariano Francisco Jiménez González, del 
Servicio de Limpiezas. 

3.186 pesetas, a D. José Martínez Campos, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Francisco Mendoza López, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Serafín Muñoz Pérez, de ídem. 
2.637 pesetas, a D. Roque González Díaz, de Parques y Jardines. 
2.178 pesetas, a D. Rafael Muñoz Morales, de ídeln. 
2.178 pesetas, a D. José Alemany Gómez, operario de Vías, 

Circulación y Transportes. 
1.741 ,50 pesetas, a doña María de la Visitación Borrego Escri­

bano, operaria de limpieza. 
2.394 pesetas, a D. Antolín García Felipe, operario de Edifica­

ciones privadas. 
1.980 pesetas, a D. Regino Hernando Benito, Mozo de limpieza. 
Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­

rácter general del Consejo de Administración de 3 de julio de 11,152, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de lutos y 
mesadas: 

7.032 pesetas, a doña Margarita Guerrero Montejo, viuda de don 
Manuel Marcote Novo, del Servicio de Limpiezas . 

5.274 pesetas, a doña Justa de la Mata García, v¡"uda de don 
Claudia Sedano Ruiz, Guarda de Galerías de servicios. 

* * * 
A N UN C I OS 

E17Ipréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

El excelen~ísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido disponer lo siguiente: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 40.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, vengo en disponer: 

Que el día 16 del mes actual, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
seÍlores Secretario general e Interventor del excelentísimo Ayun­
tamiento, se celebre públicamente en la Primera Casa Consistorial 
el sorteo número 33 para la amortización de 2.073 obligaciones de 
dicho Empréstito. 

A este efecto se formarán 6.103 bolas o series de diez obliga- ' 
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero, extrayéndose 207 bolas, 
de las que 206 amortizan 2.060 obligaciones, a razón de diez por 
bola. Las trece que faltan para completar las 2.073 obligaciones 
objeto de amortización serán: ocho, las números 80.983 a 80.990, 
procedentes de la serie incompleta número 8.099, y las cinco que 
restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elIde julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención. 

Las 6.103 bolas que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, las cuales 
se publicarán en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
EmfJ}'éstito Villa de Mad¡'id de 1946, pritnera etafJa 

. El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 408.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
narlos Empréstito Villa de Madrid de 1946, primera etapa, corres-

pondiente al presupuesto extraordinario de 1.385.000.000 de pesetas, 
vengo en disponer: . 

Que el día 16 del mes actual, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia del excelentísimo seÍlor Alcalde, o del Teniente 
de Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los señores Secre­
tario e Interventor del Ayuntamiento, se celebre públicamente el 
sorteo número 4 de dicho Empréstito para la amortización de las 
siguientes obligaciones: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 187 obligaciones. 
B, de 5.000 304 
C, de 10.000 151 
D, de 25.000 23 

De la serie A se extraerán 19 bolas, de las que 18 amortizan 
180 obligaciones, a razón de diez por bola. Las siete que faltan para 
completar las 187 objeto de amortización serán: dos, las núme­
ros 9.689 y 9.690, procedentes de la serie incompleta número 969, 
y las cinco que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 30 bolas, de las que 29 amortizan 
290 obligaciones. a razón de diez por bola. Las catorce que faltan 
para completar las 304 objeto de amortización serán: ocho, las 
números 17.673 a 80, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 1.768, y las seis que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 15 bolas, de las que 14 amortizan 
140 obligaciones, a razón de diez por bola. Las once que faltan 
para completar las 151 objeto de amortización serán: nueve, las 
números 2.262 a 2.270, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 227, y las dos que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán dos bolas, de las que una amortiza 
diez obligaciones, a razón de diez por bola. Las trece que fa ltan 
para completar las 23 objeto de amortización serán: siete, las nú­
meros 104 a 110, procedentes de la serie incompleta número 11, y 
las seis que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor·· 
tizadas será el que vence elIde julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y el otro 
surtirá su efectos en la oficina de la Intervención. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de verifi­
cado el sorteo, aquellas a las que 1';;Iya correspondido la amortiza­
ción, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto: 

"Con arreglo a 10 determinado en la base cuarta de las aprobadas 
para la emisión de 100.000.000 de pesetas en obligaciones del Em­
préstito Villa de Madrid de 1931 (Interior), vengo en disponer: 

Que el día 16 del mes actual, a las once y cuarto de la mañana, 
baj o la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario general e Interventor del Ayuntamiento, 
se celebre el 24 sorteo (26 con arreglo al cuadro de amortización) 
para amortizar las siguientes obligaciones de las tres series de que 
consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 773 obligaciones. 
B, de 2.500 311 
C, de 5.000 77 

De la serie A se extraerán 77 bolas, de las que 76 amorti~an 

760 obligaciones, a razón de diez por bola. Las trece que faltan para 
completar las 773 objeto de amortización se¡'án: siete, las núme­
ros 36.214 a 36.220, procedentes de la serie incompleta número 3.622, 
y las seis CJue restan se tomarán de la última bola extraída. 
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De la serie B se extraerán 31 bolas, de las que 30 amortizan 
300 obligaciones, a razón de diez por bola. Las once obligaciones 
que faltan para completar las 31i objeto de amortización serán: 
seis, las números 6.005 a 6.010, procedentes de la serie incompleta 
número 601, y las cinco que restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán ocho bolas, de las que siete amor­
tizan 70 obligaciones, a razón de diez por bola. Las siete obligaciones 
que faltan para completar las 77 obj eto de amortización serán: 
tres, las números 2.648 a 2.650, procedentes de la serie incompleta 
número 265, y las cuatro que restan s'e tomarán de la última bola 
extraída. 

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están 
en cartera, por lo que, si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se e.xpresan, se entenderá que amortizan las si­
guientes: 

Serie A, bola número 4.566: amortiza las obligaciones núme­
ros 45.651 y 52; bola número 4.766: amortiza las obligaciones nú­
meros 47.653 a 60; bola número 4.854: amortiza las obligaciones 
números 48.531 a 37. 

Serie B, bola número 1.652: amortiza las obligaciones núme­
ros 16.511 a 15; bola número 1.661: amortiza las obligaciones 
números 16.603 a 10. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elide julio próximo. 

Del re ultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención. 

Las bolas de la tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y 
de~pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspon­
dido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMrENTo DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al. público que D. Antonio Pérez 
Herrerías proyecta establecer un taller de reparación de bicicletas 
y motocicletas en la casa número 104 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benito de 
Eguren Goiri proyecta establecer un taller de ajuste, con tres elec­
tromotores con fuerza total de cuatro caballos, en una casa sin 
número de la calle de Narciso Serra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér · 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle 
de Luis Cabrera, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 

23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobr.e ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO D;E MADRID. 

Madrid, 29 de mayo de 1956.-EI Secretar.io general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión .Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa ' de la finca número 5 de la calle del 
Pensamiento. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
clunplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, ­
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado regla­
mento. 

Madrid, 30 de mayo de 195G.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 82 de la calle 
de Atocha, con vuelta a la de San Ildefonso, se pone en general 

. conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del presente, o bien ' en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AY UNTAMIENTO DE 

MADRID. 
Madrid, 1 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNm:z-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Ofie'iol de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 30 de mayo último, ha tenido a bien acordar la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 17 de la calle de Narciso Serra. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 1 de junio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

= 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa advierte, para general conocimiento, que el plazo 
de 'presentación de ofertas para la adquisición de 150 autobuses, que 
terminaba el día 14, ha sido ampliado hasta las doce horas del día 

23 de julio. 
La apertura de pliegos tendrá lugar en el salón de Juntas de la 

Empresa Municipal de Transportes (calle de Alcántara, 24) el 
día 24, a las doce horas, con las formalidades reglamentarias .. 
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La constru cción en Madrid en 1955 
IV 

OBRAS PARTICULARES 

Han continuado constitllyendo el grupo más importante, 
dentro del muy amplio de las obras particulares, el de las 
viviendas "bonificables ", o sea el C1e las acogidas a la ley 
de marzo de 1948, prorrogada por decreto-ley de 27 de 
noviembre de 1953 por no haber entrado en vigor en su 
aplicación la de viviendas de renta limitada de 15 de julio 
de 1954, cuyo reglamento no ha sido aprobado hasta el 
24 de junio de 1955, disponiéndose en éste que en 20 de 
diciembre terminaría el plazo para la presentación de ins­
tancias solicitando el beneficio de las referidas viviendas 
(de renta limitada). Es decir, que durante el año 1955 la 
casi totalidad de las viviendas comenzadas a construir o en 
curso de ejecución lo han sido estando acogidas a la ley 
de 1953, o a la de 1939, como protegidas, construyéndose 
el resto en su mayoría con él auxilio financiero del Banco 
Hipotecario, sin tener que pasar más que por el Ayunta­
miento correspondiente a su emplazamiento, o a la ley de 
3 de diciembre de 1953, aplicable únicamente a los inmue­
bles construí dos para viviendas en zonas urbanizadas por 
la Comisaría, previamente designadas por este organismo, 
caso en el que hasta ahora tan sólo se encuentran, con la 
autorización de la Superioridad, la avenida del Generalí­
simo, la zona de Vallehermoso · y el ensanche de la Pros­
peridad. 

BARRIO DE LA CONCEPCIÓN (Arquitectos, Turell y Romera) 

Ha seguido en 1955 construyéndose activamente en .este 
barrio, en el que están terminados quince bloques de cmco 
y seis plantas y veintidós en obra, habiéndose iniciado la 
edificación de las nuevas calles de la Virgen de los Reyes 
y de la Virgen del Val, paralelas ambas a la principa~ de la 
V irgen del Portillo, y al propio tiempo se han contl11ua?o 
las de urbúlÍzación y jardinería, a cargo todas del propIe­
tario del barrio, el constructor D. José Banús Masdéu. La 
venta de pisos y locales hasta elIde octubre de 1955 se 
elevaba a 800 viviendas, por bloques completos (uno, al 
Montepío de Banca y Bolsa; dos, ~l de la Depend~ncia 
Mercantil, y tres, a la Caja de PensIOnes para l.a Ve] ez y 
Ahorros de Barcelona), y 841 pisos sueltos, pudIendo con­
fiarse que en el año 1956 se terminarán las mil viviendas 
en obra, y con ellas las tres mil proyectadas. En el año 1956 
se han vendido cinco bloques al Sindicato Textil de Bar­
celona continuando la venta activa de pisos sueltos y locales 
de cOI~ercio. Los préstamos que, en aplicaci?n de la lel 
de 1948, tiene recibidos esta Empresa del InstItuto de Cre­
dito para la Reconstrucción Nacional .se elevaban en 1 de 
enero de 1955 a la cantidad de 208.230.896 pesetas, ha­
biendo optado aquélla por la venta direct~, en vez de p:o­
ceder al alquiler, como han hecho los CItados M.onteplOs 
con sus asociados, y lo mismo la Caja de PensIOnes de 
Barcelona. 

COLONIA DE LOS CATALANES (prolongación de la calle del 
General Mola. Arquitecto, D. José Pellicer) 

Tiene habitadas unas 2.500 viviendas, en bloques de 
seis y siete plantas, y en construcción muy avanzada un 

nuevo bloque de unas 120 vivienda en seis plantas, y do~ 
casas en la calle de Chile. 

El Ayuntamiento ha colaborado en la urbanización, pa­
vimentando calles y plazas, y construyendo aceras. Esta 
Empresa (que vendió en bloque 500 viviendas al Montepío 
de la Previsión) tenía recibidos en 1 de enero de 1956 prés­
tamos del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Na­
cional por valor de 123.195.300 pesetas, siendo regentada: 
por D. Juan Tarrés Almar. 

EMPRESA CONSTRUCTO~A MEYVE, S. A. (Arquitecto, Caso) 

Ha terminado una serie de 75 hoteles unifamilíares, de 
doble planta y semisótano, en la Colonia de San Vicente, 
colindante con el barrio de la Concepción, urbanizando por 
su cuenta las calles particulares, y en el corriente año, por 
tener aquéllos vendidos en su casi .totalidad, ha comenzado 
la construcción de otra serie de 75 hoteles. 

Dicha Colonia, con las vías construí das, queda muy bien 
enlazada con el barrio mencionado y con la carreter·a de 
Aragón por las calles del Caudillo de España y .Hern:anos 
De Pablo, así como con la calle de Arturo Sona (CIUdad 
Lineal). 

IN~[OBILIARIA URBIS (Arquitectos, Sainz de Vicuña 
y Domínguez Salazar) 

Ha comenzado a vender pisos y locales en su segundo 
bloque de 360 viviendas en la Colonia del Niño Jesús, en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 65, habiendo cubierto aguas 
en su tercer bloque y comenzado el cuarto con fachada a la 
calle del Doctor Esquerdo y a la nueva avenida del Jiño 
Jesús, que enlazará la plaza de este nombre con la d~ Me­
néndez Pelayo en la calle mencionada (frente al barno, en 
proyecto, de La Estrella). 

INMOBILIARIA BAMI (Arquitecto, García Palencia) 

Ha terminado en 1955 un bloque en ángulo, con cinco 
plantas, en la calle de Marcelino Alvarez, entre las carre­
teras de Vidlvaro y de Aragón, y tres casas en la calle de 
Bami, teniendo terminadas las 600 viviendas del proyecto, 
distribuí das en 27 edificios, incluyendo el mercado. 

PARQUE DE LA QUINTANA (Arquitectos, Agninaga y García 
Monsalve) 

Está terminando los últimos bloqnes y el sexto rasca­
cielos en su Colonia del barrio de La Quintana, y vendidas 
unas 540 viviendas de las 600 proyectadas. 

INMOBILIARIA VASCO - CENTRAL (V ACE SA) (Arquitectos, 
Aguinaga y Gutiérrez Soto) 

Ha terminado seis casas de cinco plantas en la calle de 
Siena (sector del Calero), números del 58 al 68, detrás de 
las de la carretera de Aragón (números del 73 al 83), y 
terminará este año cuatro casas de altura a continuación 
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de las recientemente construí das colindantes con las de su 
propiedad del paseo del General Martínez Campos, 5, y 
calle de Viriato, 54. . 

INMOBILIARIA ELECTRA (Arquitecto, Luis Pidal) 

Ha inaugurado cuatro casas en la calle de Siena, núme-· 
ros del 31 al 37, detrás de su bloque de la carretera de 
Aragón, 73. 

COOPERATIVA LAS . MAGNOLIAS (Arquitectos, Romero 
y Adrada) . 

Inaugurará en 1956 los 96 hoteles unifamiliares de dos 
o tres plantas que construye en Chamartín, entre el paseo 
de la Habana y la prolongación de la calle del ~eneral 
Mola, en las calles de la Macarena, Triana y Hermanos 
Tercero, estando aún por terminar la urbanización de éstas. 

Co STRUCTORA DIOCESANA DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA ALMUDEl A (Arquitecto, Angel Carrión) 

Ha distribuído 202 viviendas de las 600 que construye 
en la huerta de Castañeda, inmediatas a las de Fundación 
Lanuza, Regiones Devastadas y Ayuntamiento, que tienen 
u acce o principal por la carretera de Extremadura, 145 

(barrio del Patriarca), y en este año inaugurará dos blo­
ques (400 viviendas) en el camino viejo de Leganés, en el 
barrio de Puerta Bonita (Carabanchel). 

\-ALLEHERMOSO, S. A (Arquitecto, Gutiérrez Soto 
y Domínguez Salazar) 

Continúa la urbanización y edificación de lo extensos 
solare (68.500 metros cuadrados) donde estuvieron empla­
zadas las cocheras y talleres de la Compañía Madrileña de 
Tranvía en las calles de Magallanes, Rodríguez San Pedro 
y Meléndez Valdés, destinando el 20 por 100 de aquéllos 
a e pacios libres y el 15 por 100 a patios de manzana. 

El capital de la nueva Sociedad es de 30 millone de 
pe etas, estando acogida a los beneficios de la ley de ~ 
de diciembre de 1953 referente a los edificios construí dos 
'en zona designada por la Comisaría de rbanismo. 

E tá terminando las ca as de ocho plantas con fachada 
a la calle de Vallehermoso, y las primera con fachada a 
las ele Fernando el Católico, Rodríguez San Pedro y Me­
léndez Valdés, haciendo por su cuenta la urbanización 
parcial. 

COXJUNTO RESIDENCIAL PARQUE (Arquitecto, Secunelino 
Zuazo) 

En 1955 comenzó el tercero de los bloques de altura de 
la calle de Cea Bennúdez (frente al Parque Móvil de los 
Ministerios Civile ) y la de Boix y Morer. 

FI ANCIERA BANLOQUE, S. A. (Arquitectos, Garena 
y Blasco Robles) 

Edifica un gran solar con fachadas a las calles de O'Dón­
nell, Duque de Sesto, Fernán González y Máiquez, habien­
do terminado en 1956 las casas de ocho plantas de la de 
O'Dónnell, 41 y 47, teniendo cubi.ertas las intermedias y 
cuatro en la del Duque de Sesto, comenzando en este año 
otra ca a en la calle de Máiquez, 10, y otra en la de Fernán 
González, semiesquina a O'Dónnell, 47. 

CONSTRUCCIONES PIÑEIRO-Rurz SOL (Arquitectos, Campos 
y Cárdenas) 

De las 454 viviendas que este grupo financiero comenzó 
a construir en 1954, colindantes, por la calle del Concejal 
Julio Gómez, con el parque de La Quintana, están ya cu­
biertas aguas en seis casas, con fachada a las calles de Flo­
rencia L10rente y de la División Azul, en el barrio del 
Calero, y tiene otras cuatro en ejecución, habiendo termi­
nado de desmontar el solar. 

MORCILLO, ACHA y BOLÍVAR, S. A (Arquitecto, Morcillo) 

Ha continuado en 1955 la construcción de la última 
casa (la número 12) de siete plantas en la calle, recién en- . 
sanchada, del Conde del Valle del Súchil, con acceso por 
las de Alberto Aguilera y Rodríguez San Pedro. 

COOPERATIVA GUAD EL GELú 

Al terminar el año 1955 aun no se había inaugurado el 
bloque de 10-1- viviendas que desde 1953 construye para 
el Montepío del Instituto Nacional de Previsión en terrenos 
comprendidos entre las calles de Francisco Santos, Bonilla 
y Martínez Izquierdo, habiendo adquirido y explanado otro 
solar, en 1956, en la calle de Francisco Santos para edi­
ficarlo al inaugurarse el mencionado bloque, 10 que segu­
ramente ocurrirá este año, en el que ha empezado las obras. 

CONSTRUCTORA MARCUDUS 

Ha terminado dos bloques de cin<;o plantas en el barrio 
de Usera, con acceso por la calle de Antonio López, en las 
proximidades del puente de la Princesa (calles de Amparo 
Usera, Monederos y Hermenegildo Bielsa). 

CONSTRUCTORA RUBro-NAVASCUÉS 

Con los Ingenieros industriales Navascués y Santama­
ría, el constructor Rubio ha edificado 15 casas de cuatro 
plantas en la calle del Pico de Almanzor (antes Rosario) , 
del Puente de Vallecas, vendiendo cuatro al Patronato de 
Casas de la Armada y una al Banco Exterior de España ; 
continuando en 1955 y 1956 la construcción de otras seis 
casa . 

FUNDACIÓN LANUZA (Arquitecto, Aldama). 

Ha ampliado con un bloque de treinta viviendas el grupo 
de noventa colindante con la Colonia Municipal de la carre­
tera de Extremadura. 145. 

Cm'¡STRucCroNEs ARACO (Arquitecto, Muñoz Salvador) 

Está terminando dos bloques paralelos, con 150 vivien­
das, en el barrio elel Calero, calle de la División Azul. 

CONSTRUCTORA BENÉFICA DE LA ACCIÓN CATÓLICA 

Inauguró dos bloques de cuatro plantas, con 135 vivien­
das, en la calle de Carlos Martín Alonso (Arroyo del 
Olivar), del Puente de Vallecas, habiendo vendido veintiuna 
viviendas a Dragados y Construcciones, S. A, para sus 
empleados. 
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~ONSTRUCTORA BENÉFICA BELÉN 

pel grupo de 160 viviendas, en casas de planta umca 
o doble, que construyen los propios beneficiarios en el po­
blado de San BIas, en terrenos que por el carácter social 
de la obra le ha vendido a muy bajo precio la · Comisaría de 
Urbanismo (a 2,50 pesetas pie cuadrado), va entregando 
lentamente viviendas, estando ya ocupada una tercera parte. 

CONSTRUCTORA URBACÁN, S. A. 

Esta Empresa, que construyó en 1954 seis casas de cua­
tro plantas, con 240 viviendas, en la calle de Vicente Barrio, 
en la carretera de Extremadura, 149, comenzó otras dos 
el año 1955, colindantes con el grupo escolar del Divino 
Maestro. 

C~NSTRUCCIONES VALVERDE, S. A. 

Ha construído un grupo de seis casas de siete plantas 
(31,2 millones de pesetas) en la avenida del General Perón, 
entre el paseo ele la Habana y la prolongación de la calle 
de Serrano. 

CONSTRUCCIONES SERRANO MOLINA (Arquitecto, Muñoz 
Monasterio) 

Ha terminado el rascacielos de quince pisos frente al 
.estadio Bernabéu, y está terminando seis casas en la calle 
de San Juan de Leille, del sector de la avenida del Gene­
ralísimo, polígono A, teniendo autorización municipal para 
construir otros dos edificios (presupuesto, 11 millones de 
pesetas) en la prolongación del paseo de la Castellana, 
sector Sur. 

CONSTRUCCIONES MENDIETA 

De las dieciséis casas de cinco plantas que en el sector 
de las Ventas, entre los dos bloques longitüdinales de la 
Inmobiliaria Cyesa, S. A, comenzó a construir en 1954, 
con 120 viviendas, tiene ya ocupadas las casas números 1 
a 23, y casi terminadas las restantes hasta la última, que 
es la número 35. . 

CO. 'STRUCCIONES RUBIO (Madrid-Barcelona) 

Ha terminado y vendido las dos casas de la calle del 
General Orgaz, números 7 y 9, en el sector N. E. de los 
Cuatro Caminos (Colonia de la Comisaría de Urbanismo), 
y está construyendo otras dos casas de siete pisos y ático 
colindantes con la del General Orgaz, 9, con fachada a la 
avenida de la Iglesia, paW Edificaciones F. A E. (Fo­
mento de las Artes y de la Estética), dedicado a pabellón 
de Exposiciones e Instituto de las Artes (Arquitecto, Juan 
de Corro). También tiene en construcción un cinemató­
grafo detrás de las casas de la calle del General Orgaz. 

GUDOSMAR, S. A (Arquitectos, Sobrini, García Castro 
y Fernández Olaya) 

Tiene proyectado construir hasta 2.000 viviendas en 
Peña Grande, a la izquierda de la carretera de Fuencarral 
a la de El Pardo, habiendo terminado ya los tres primeros 
bloques, y concedidos los beneficios legales para 850 vi­
viendas. 

INMOBILIARIA ATHos, S. A. 

Ha terminado dos casas, una en la plaza de Ruiz de 
Alda y otra en la calle del Segre, con vuelta al paseo de la 
Habana (Colonia de El Viso). 

INMOBILIARIA GRUBAR, S. A. 

Está construyendo dos bloques, con 200 viviendas bo­
nificables, en las calles de Mantuano y Eugenio Salazar, 
y otro bloque, entre los de Marcudus, en la calJe de Anto­
nio López. 

CONSTRUCCIONES GODó, S. A. 

~a terminado en 1956 un bloque de seis plantas en la 
calle de Huesca, con vuelta a la de Salamanca, frente a 
los de la de Don Quijote, de la Comisaría de Urbanismo. 

CONSTRUCCIONES SALADA (Arquitectos, Durán y García 
Monsalve) 

Inaugurará este año el grupo de casas de seis plantas 
y chaflán rascacielos (112 viviendas) en la avenida del Ge­
neral Perón, con vuelta a la calle del General Varela. 

BLOQUES DE LOPE DE HA RO 

Están en construcción las casas números 7, 9 y 11 de 
la calle de Lope de Haro (Br'avoMurillo), habiéndose 
inaugurado las números 1, 3 y '5 de esta vía. 

INMOBILIARIA ZARAGOZANA, S. A. 

Está construyendo una casa de altura en la avenida del 
General Perón, lado izquierdo (sector N. E. de los Cuatro 
Caminos). 

INMOBILIARIA HORTALEZA (Arquitecto, Turell) 

Ha comenzado la construcción de cinco bloques (150 vi­
viendas), tres de cinco plantas y dos de nueve, en la carre­
tera de Hortaleza, muy próximas a este poblado, en el que 
también se han construído dos bloques de viviendas bonifi­
cables sobre la carretera que lo atraviesa. 

INMOBILIARIA LAYETANA 

Ha continuado en 1955, y terminará en el corriente 
año, la elevación de tres pisos en las casas de su propiedad 
sitas en la calle de Alcalá, números del 30 al 34, con su 
fachada posterior a la de los Madrazo. 

INMOBILIARIA SALIÁ, S, A. (Arquitecto, Blanco Soler) 

Está construyendo un grupo de diez casas de altura en 
el polígono A de la avenida del Generalísimo (lado dere­
cho), con fachada al paseo de la Habana, avenida del Ge­
neral Perón y nueva calle que une ambas, frente al estadio 
Bernabéu. 

GRUPOS DE EDIFICIOS 

Al amparo de la ley de 1948, prorrogada en 1953, están 
construyéndose además varios grupos de casas de cincuenta 
a ochenta viviendas, entre los que se destacan el de las 
casas de altura de la calle <;le Goya, números 3, 5, 7 y 9, 
y el de edificios que la Financiera Española, S . A., ha em­
pezado a construir en amplio solar de la calle de Guzmán 
el Bueno, 51, con vuelta a la de Joaquín María López (Ar­
quitecto, Blanco Soler). 
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EDIFICIOS INDUSTRIALES 

E:l 1~55 s~ ha inaugurado la fábrica de tractores y 
l-:la~UInana a~ncola construída en Getafe por Lanz Ibérica, 

oClec1ad recIentemente constituí da con 50 millones de pe­
setas de capital. 

Manufacturas Metálicas Madrileñas, S. A., sigue cons­
truyendo su gran factoría de Villaverde, en la que ocupan 
l~:OOO ll~etros cuadrados las naves de fundición y lamina­
Clon, tel11el:do ya 3.000 obreros esta importante Empresa. 

La. ?oCledad explotadora de las patentes Pepsi-Cola ha 
construido en la carretera de Andalucía, 2, una fáhrica 
para el embotellamiento de dicha bebida gaseosa. 

Industrias Eléctricas Benito Delgado, S. A., comenzó 
en 1955 la construcción en su fábrica de la carretera de 
Alcobendas, en Chamartín de la Rosa (4.500 metros cua­
drados de superficie), de un grupo de edificios de la Insti­
tución Social, ocupando 1.627 metros cuadrados. Tendrá 
una planta noble de 1.628 metros cuadrados, tres comedo­
res para 500 personas, biblioteca, clases, club, sala de fiestas 
y otras dependencias. 

Se ha puesto en marcha ya, en el año 1956 la nueva 
fábrica en Madrid de la Empresa Nacional de Áutocamio­
nes, . A. (Enasa), sita en el kilómetro 14 de la carretera' 
ele Madrid a Francia por .La Junquera, donde ya se cons­
truye un tipo de camión . Pegaso de cinco toneladas de 
carga útil, habiéndose iniciado también la fabricación de 
elemento auxiliares que abastecen, no sólo las necesidades 
propias de la entidad (Enasa), sino las de otras industrias 
nacionales relacionadas con el auton'lovilismo. 
. En la. zona .in~ustrial del Pacífico, calle de los Paja­

rito:, 3.1, 1l1medlaClOnes de la de Garibay, se ha inaugurado 
la fabrica de productos capilares, de la Sociedad anónima 
de este nombre, concesionaria de la casa Orcal, de París. 

Han continuado en 1955, y prosiguen en 1956, las obras 
de .construcción de la fábrica de carpintería metálica de 
Ec]¡pse, S. A., en la calle de los Hermanos García N 0-

blejas, 45. 
., Finanzal~to, .~. A. o h~ ampliado sus talleres de repara­

clOn )' fabrlcaClon de pieza ' de automóviles con nuevas 
nave ind~1 triales en la avenida del Doctor Esquerdo, 182. 
. Ta~llbl~n han ampliado su fábrica de bombillas y mate­

nal . electnco del paseo ele las Delicias, 65, Philips Ibérica 
SOCiedad anónima, invirtiendo en las obras cuatro millone' 
de pesetas, y Talleres Grasset, los de la carretera de El 
:pardo, 19, de construcciones metálicas. 

En la zona industrial de Canillejas se han comenzado 
en 1955 los talleres mecánicos T. S. B. y la oficina de la 
Sociedad, en la calle de J ulián Camarillo; una nueva fábrica 
de l?inturas en la semi esquina a esta calle; la fundición 
Codma, en la calle Posterior Oriental, 2; la factoría Con­
fección de Dólar (tejido ), y la Central Lechera, sobre un 
olar de 11.520 metros cuadrados sito en el cruce de la 

calle de ] ulián Camarillo con la prolongación de la de Doña 
Leonor, en terrenos cedidos a precio oficial (12 pe eta pie 
cuadrado) a la Dirección General de Ganadería. 

En esta zona e ha inaugurado en el año actual la fábri­
ca ~le pinturas y productos ele impermeabilización de la 

oCledad anónima Sica. 
De menor importancia de las citadas se han inauO"urado 

en 1955, especialmente en los pueblos anexionados~ cerca 
d~ un centenar d.e fál~ricas y talleres de los . productos más 
(ltv~rsos, cuyas lIcenCias han ido publicándose en este 1;30-
LETIN, figurando entre ellas las iguientes: de perfumería, 
en la. Corredera Baja de San Pablo, 17, y en la calle de! 
\radlllo, 94; de aparatos de preci ión (a Constructora Na­
CIonal de Aparatos y Herramientas de Precisión, S. A.); 
~e l11uebles, en la calle de José Picón, 29; de cajas de plás­
tiCO, en la de Doña Berenguela, 1; de mosaicos, en la de 
Ezequiel · Solana, 13, y glorieta de las Pirámides, 1; ele 

objetos de vidrio (a Vidrios Industriales de Precisión So­
ciedad anónima), en la ronda de Toledo, 4; de terr'nosi­
fones~ en la carretera de! Este, 44; de fundición, en la calle 
de Ricardo Sepúlveda, 3 (Vicálvaro). 

EDIFICIOS RELIGIOSOS 

Se. ha inaugura~o el templo del Sagrado Corazón y San 
FranCISco de BOl'ja, con e! anexo de residencia de los 
padres J esuítas, en la calle de Serrano, 102, con vuelta a 
las de Maldona.do'y Claudio Coello, 129 (Arquitecto, Fort), 
Importantes edIfiCIOS .construídos por la Dirección General 
de Regiones Devastadas como compensación oficial a la des­
trucción por las hordas rojas de la residencia de la calle 
de la Flor. 

Se ha abierto al culto la capilla y residencia de los 
padres Recoletos de San Agustín en la calle de Cea Ber­
ll1úd~z, ~on vuelta a la de Gaztambide, y se han inaugurado 
las slgUlentes Parroquias en los suburbios: de San Vicente 
de Paúl, en Mataderos (Carabanchel); San Pablo, en el 
Alto del Arenal (Puente de Vallecas), y Nuestra Señora 
de la Soledad, en el barrio de los Almendrales (Usera). 

Se han comenzado a construir: el colegio de Religiosas 
de la Cons~l~ción, ~etrás del bloque de Saorín (avenida 
del Generaltslmo, numeros del 73 al 83); la Residencia 
Universitaria de las Dominicas de la Sagrada Familia, en 
el paseo de San Francisco de Sales, 13, y el Colegio de la 
Sagrada Familia, en las calles de Lope de Rueda, 45, y 
Menorca, 14, para 1.200 alumnos, con 30 aulas, comedores 
gabinetes de Física y Química, etc. ' 

Continúan las obra del templo a San Juan Basca (Ba-
ílica Salesiana) e.n el paseo de Extremadura y calle de 

Repullés . ~ Vargas; las de la, iglesia afecta al colegio de 
la AsunclOn, en la calle de Velazquez, 92, y las de la iglesia 
de los padres Paúles, en la avenida de Oporto (Puerta 
Bonita). 

Han continuado las obras muy pausadamente en los 
templos de San Andrés, San Cayetano (calle de Embaja­
dores) y San Sebastián (calle de Atocha), sufragadas por 
el Patrimonio Artístico Nacional (Servicio de Reconstruc­
ción de Templos), que las subvenciona; siguiendo paradas 
las de. uestra Señora del Pilar, en la calle de Juan Bravo, 
y medIO paradas las de la basílica hispano-americana de la 
Merced, donde se ha terminado el arco monumental de 
entrada al templo. 

Han continuado en marcha normal las obras de la resi­
dencia e iglesia parroquial de la Paz, en la calle de Valde­
rribas, 37, con vuelta a la de Abtao (Pacífico), y las de la 
iglesia parroquial del Santísimo Cristo de la Victoria, en 
la calle de Blasco de Garay, 33. 

Ha sido derribada la capilla de María Auxiliadora, en 
el paseo del General Primo de Rivera, 23. 

CINEMATOGRAFOS Y TEATROS 

Se han inauguraclo: el cine La Rosa, en el edificio de 
la calle del General Mola, 291, con vuelta a la plaza del 
Perú; e! ele! Príncipe Pío, en el paseo de Onésimo Re­
dondo, 10; el Lido, en la calle de Bravo Murillo, 200, y 
otro, con capacidad para 1.500 espectadores, en la avenida 
de San Diego, del Puente de Vallecas, con lo cual suman 
141 los que están en Madrid en funcionamiento. 

Se encuentran en ejecución el que se instalará en e! 
edificio Torre de Madrid, en la plaza de España; otro, 
de primera categoría, en el r:ascacielos de! chaflán del pa­
eo de la Habana y la avenida del Generalísimo; otro, en 

la avenida de la Iglesia (hoy del Presidente Carmona), en e! 
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sector N. E. de los Cuatro Caminos, y otro, en la calle 
de! General Aranda, en La Ventilla. 

.En el año 1955 no se ha inaugurado en Madrid ningún 
nuevo teatro, continuando paradas las obras de reforma 
del Eslava, en el pasadizo de San Ginés, al que se dará 
acceso por la calle del Arenal, 11, y en ejecución activa las 
del teatro Real, a cargo de H uarte y Compañía, S. L., que 
se inaugurarán muy a fines del año o en e! próximo, y las 
del Banco Coca, para las que hubo que derribar el teatro 
Fontalba. 

El Banco Siero, de Pola de Siero (Asturias), que acaba 
de establecer su sucursal en Madrid (calle de la Virgen de 
los Peligros, 3), ha adquirido la propiedad del cine Goya, 
arrendándolo por veinte años a la Sociedad de Autores 
para dedicarlo, previa su reforma, a teatro. 

Aunque se anunciaba la apertura de! teatro de la Zar­
zuela, adquirido por la Sociedad de Autores, en el que se 
han introducido muy costosas reformas, invirti·endo 26 mi­
lIones de pesetas, aun continúan las obras al redactar la 
presente información. 

BARRIADAS Y ZONAS RESIDENCIALES 

En los cuatro núcleos o zonas residenciales que van 
constituyéndose en Madrid, continúa la venta de parcelas 
y edificación de hoteles, por lo general con presupuestos 
que no bajan como promedio de ias 800.000 pesetas al 
millón, mejorándose al propio tiempo las urbanizaciones 
parciales y los medios de transporte. Son estos núcleos el 
de Puerta de Hierro, de la Inmobiliaria Alcázar. S. A., que 
en e! corriente año está ampliándose, en aplicación del 
decreto concediéndole e! derecho a la expropiación forzosa 
de terrenos colindantes; e! de La Florida, en e! kilómetro 14 
de la carretera de La Coruña (en El Plantío), de la Urba­
nizadora Vasco-Central (U rbacesa); e! de Casa QU~l11ada, 
también en El Plantío, de la Comunidad de Bienes de aquel 
nombre, y el de Mirasierra, en Fuencarral, de la Inmobi­
liaria Jubán, S. A., sobre la carretera de este poblado (a 
dos kÜómetros) a la de El Pardo (playa de Madrid), en 
el paraje de Valdelobos. En esta última, que ocupa una 
superficie de 230 hectáreas, se han hecho ya seis kilómetros 
de calles, con su alcantarillado y alumbrado, y para el abas-

tecimiento de aguas se ha construído una conducción, desde 
e! depósito elevado de la plaza de Castilla, con longitud de 
tres kilómetros; continuando en 1956 la plantación de ar­
bolado (6.000 árboles), con plantones de tres a cuatro me­
tros, teniendo ya 35 hoteles terminados y 55 en construc­
ción; estando proyectada la construcción de un poblado 
para 12.000 habit~ntes. 

N o se han comenzado a construir los proyectados nú­
cleos o barriadas de Vi llar rosa, para 8.000 habitantes, sobre 
la carretera de Madrid a Hortaleza; ni e! de Vallesalares, 
Sociedad anónima, en el lado derecho de la carretera de 
Valencia, entre e! Puente de Vallecas y el pueblo de este 
nombre; ni el de San Juan, en las inmediaciones de Vicál­
varo, en las carreteras de Madrid y Vicálvaro a Ajalvir, 
de edificación' modesta; ni el de la Inmobiliaria Magar, So­
ciedad anónima, que dispone de dos millones de pies cua­
drados, también en las cercanías de Vicálvaro, denominado 
de San Francisco, que se propone iniciar sus actividades 
construyendo 1.500 viviendas, con proyecto de urbanización 
aprobado por la Comisaría; ni el que la Empresa construc­
tora Saconia ha proyectado edificando 874 viviendas boni­
ficables en terrenos situados entre la autopista de Barajas 
y las calles de López de Hoyos, Arroyo Abroñigal y Arturo 
Soria; ni el que el Arquitecto César Cort proyecta cons­
truir entre los kilómetros 11 y 12 de la carretera de Ara­
gón, para 10.000 habitantes, en 250 hectáreas; ni el que 
frente al barrio de San BIas, en la carretera de Vicálvaro, . 
proyecta D. Francisco Muniozguren para construir 3.000 
viviendas en los terrenos de que dispone, que miden 277.000 
metros cuadrados, ofreciendo a la Comisaría para zona 
verde el 35 por 100; ni otros varios que han pasado por la 
Comisaría de Urbanismo y continúan en tramitación o ges­
tionando el apoyo financiero del Instituto Nacional de la 
Vi', ienda o del Banco Hipotecario, destacándose por su 
importancia el proyecto, ya aprobado, y cuya ejecución 
comenzará el corriente año, de la Inmobiliaria El Coto, So­
ciedad anónima, que 'es propietaria de 27 milIones ' de pies 
cuadrados en el lado izquierdo de la avenida de América 
(próximos .al cruce de ésta con la calle de Arturo Soria), 
y que ceele a la Comisaría para zona verde 952,000 pies 
cuadrados. 

E D U A R DO G A L L E G o 
De las Comisiones de Urbanismo de Madriri 

y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de mayo 

DíQ¡ 2.-0rganizados por la Orden Española y Huma­
nitaria de la Santa Cruz y Víctimas del Dos de Mayo 
de 1808, se celebraron diversos actos, que comenzaron con 
una solemne misa en el arco de Monteleón y exequias en 
la parroquia de los Santos Justo y Pástor, terminádas las 
cuales desfilaron ante las autoridades grupos de majas y 
chisperos y soldados ataviados con trajes de la época, por­
tadores de coronas que fueron ofrendadas a las víctimas del 
Dos de Mayo en los monumentos conmemorativos levan­
tados, en la plaza del Rey, al Teniente Ruiz; en la glorieta 
de Quevedo, a las víctimas del pueblo, y en el Arco de 
Monteleón, a los capitanes Daoíz y Velarde y demás defen­
sores del Parque. 

En la plaza del Dos de Mayo, D. Julio MatiÍnez San­
tao1la, Director del Instituto Arqueológico del Ayuntamien­
to de Madrid, pronunció una lección de Historia. 

Estos actos fueron presididos por e! Teniente de Alcalde 
del distrito, señor López-Quesada, que ostentaba la repre­
sentación del Conde de Mayalde; el Concejal Delegado de 
la Tenencia de Alcaldía de Chamberí, señor Ruiz Ocaña; 
J efes políticos del distrito y autoridades militares. 

- También ante el obelisco de! paseo del Prado se cele­
braron actos necrológicos en memoria de los mártires de 

~l isa celebrada en el Arco de ~ronte león en conme moración del Dos de Mayo 

Autoridades civiles y militares que asistieron a las honras fúnebres celebradas 
ante el obelisco del Dos de Mayo 

la Independenciq, cuyos restos se gúardan en dicho lugar. 
Primeramente se dijo una misa de difuntos, a la que 

asistió e! Ayuntamiento en Corporación, presidido por el 
Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; 
el Marqués de la Valdavia, Presidente de la Diputación ; el 
Delegado Nacional de Deportes, señor Elola-Olaso, y otras 
autoridades y jerarquías. 

Frente al altar formaron asimismo representaciones de 
las diversas Armas de! Ejército y los alumnos del Colegio 
de San Ildefonso. La Banda Municipal de Madrid inter­
pretó varias piezas de su repertorio, y terminada la misa, 
e! clero de la Parroquia de San Jerónimo entonó un so­
lemne responso, celebrándose seguidamente e! desfile de las 
fuerzas del Ejército estacionadas ante el monumento. 

Día 3.-La fiesta de la Cruz de Mayo se celebró con el 
clásico esplendor de otros años. En la plaza del Dos de 
Mayo se organizó una concentración de las cruces y carro­
zas, que, tras recorrer las calles de Madrid, hicieron la 
ofrenda al Ayuntamiento. Encabezaba el cortej o un desta­
camento de Guardias urbanos a caballo, y a continuación 
iban las cruces y carrozas; la primera era de los Internados 
del Ayuntamiento ; seguía la del Servicio de Limpiezas, con 
una rondalla compuesta por personal de dicho Servicio ; a 
continuación desfiló la de la Diputación; seguidamente, la 
de los Bomberos, y por último, las de los distritos de Va-

La caba lgata de las Cruces de Mayo a su llegada al Ayuntamiento 
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llecas, Chamberí, Universidad y Parques y Jardines, ce­
rrando el cortejo la presentada por la Casa de Jaén. 

Llegados a la plaza de la Villa, se destacó un grupo de 
niñas, ataviadas de majas, que, acompañadas de los direc­
tivos de la Junta de Fiestas del Dos de Mayo, subieron a 
la Casa de la Villa, donde fueron recibidos por el Primer 

Niñas de la barriada de Chamberí hacen ofrendas de cruces de flores 
a las autoridades municipales 

Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-GlJijarro; el del 
distrito, señor López-Quesada; el Concejal Delegado, señor 
Ruiz Ocaña, y el señor Moreno Ruiz. 

Por último, se otorgaron los premios por el siguiente 
orden: primero, carroza del Servicio de Limpiezas; segun­
do, Casa regional de Jaén; tercero, Diputación Provincial ; 
cuarto, Vallecas; quinto, Servicio de Incendios; sexto, Par­
ques y Jardines; séptimo, Internados municipales, y octavo, 
Universidad. 

Día 4.-En el patio de mayorales de la Venta del Ba­
tán e! Primer Teniente ele Alcalde, señor Soler Díaz-Gui­
jarro, en representación del Conde de Mayalde, hizo entrega 
al ganadero D. Carlos Núñez del premio concedielo al toro 

. más bravo licliado en las fiestas ele San Isidro del pasaelo 
año de 1955. 

Dia 6.-A las once ele la mañana se dió lectura del pre­
gón de las fiestas de San Isidro desde un balcón de la Casa 
de la Panadería, de la Plaza Mayor. Seguidamente se orga­
nizó una cabalgata, compuesta por un escuadrón de bati­
dores, hombres de armas, trompeteros, timbaleros y heral­
dos, vestidos a la usanza del siglo XVH, que recorrió las 
calles de la ciudad siguiendo el itinerario de los años an­
teriores. 

- También en e! Círculo de la Unión Mercantil se ce­
lebró un acto similar, al que concurrió en representación 
de la Corporación Municipal el Teniente de Alcalde de 
Vallecas, D. Eusterio de Juana. 

Día 7.-En avión regresó a Madrid de su viaje por Ale­
mania el Alcalde, Conde de Mayalde, acompañado de su 
esposa y del Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del Cas­
tillo. En el aeropuerto fué recibido por el Ministro Conse­
jero de la Embajada alemana en Madrid, la totalidad de 
los Concej ales que componen la Corporación y altos .Tefes. 

D-ía 8.-Como uno de los actos de la Semana Peruana 
. se celebró el descubrimiento de una lápida en honor de . 
Francisco Pizarra, fundador eJe Lima, en la plaza: de este 
nombre. 

lápida, mientras la Banda Municipal interpretaba los him­
nos del Perú y España. 

Al acto asistieron ilustres personalidades, entre las que 
figuraban e! .J;<:ncargado de Negocios del Perú, señor Por­
tocan·ero; e! Director de! Instituto de Cultura Hispánica, 
señor Sánchez Bella; el Catedrático de Derecho interna­
cional, señor Yanguas Messías, y e! Agregado cultural de 
la Embajada, señor Sassone. 

Día 9.-Como final de la santa misión celebrada en las 
cuatro Parroquias de Carabanchel Alto y Bajo, tuvo lugar 
una solemne procesión, que fué presidida por el Obispo 
auxiliar de la diócesis, Doctor Lahiguera, y por el Te­
niente de Alcalde del distrito de Carabanchel, señor Alva­
rez Abellán, que ostentaba la representación del Conde de 
Mayalde. 

Dia 11.-Los asistentes al curso de Pediatría social del 
Centro Internacional de la Intancia visitaron el Ayunta­
miento, donde fueron recibidos por el Primer Teniente de 
.'\lcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, que les dirigió un efu­
sivo saludo, al que contestaron en nombre de los cursillistas 
el Director de Enseñanza del curso, M. Bonnet, y el repre­
sentante venezolano, Doctor Sahagún Torres. 

- Los Príncipes de Mónaco llegaron a Madrid, diri­
giéndose al hotel Ritz, donde fueron cumplimentados por 
el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde. . 

Día 12.-A primera hora de la tarde visitaron el Ayun-
. tamiento los participantes en el Concurso Hípico In~erna­
cional. Fueron recibidos por el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Soler Díaz-Guijar~'o, que estaba acompañado de los 
Tenientes de Alcalde señores López-Quesada y Primo de 

El Presidente de la Asociación de Estudiantes de! Perú 
en Madrid leyó unas cuartillas de ofrecimiento, y seguida­
mente, el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro, ostentando la representación de! Conde de Ma­
yalde, pronunció un brillante discurso enalteciendo la gesta 
del descubrimiento, y descorrió la cortina que cubría la Los prego~eros de las fiestas de San Isidro a su paso por la Puerta del Sol 
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.\clo de descubrir ulla lápida en honor de Francisco Pizarra en la plaza 
de su nombre 

Rivera, y en nombre del Conde de }'layalde les dió la bien­
venida con elocuentes frases de salutación. 

Contestó en nombre de los participantes el Jefe del 
equipo alemán, Comandante Koehler, agradeciendo las aten­
ciones que les dispensaba el Ayuntalniento, y dedicando 
gr:lnde elogios a la ciudad. 

- Por la tarde, el Conde de Mayalde .hizo entrega de 
la Copa del Ayuntamiento al campeón Goyoaga, triunfador 
en el Concurso Hípico Internacional. 

Día 13.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 

Los participantes en el Concurso Hipico Internacional son recibidos en la Casa 
de la Villa por el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz·Guijarro 

Díaz-Guijarro, hizo entrega de los premios en el homenaje 
a los operarios municipales de la Hermandad Madrileña de 
N uestra Señora de la Almudena y San Isidro Labrador 
que se celebró en el teatro Español. 

Día 14.-Los Condes de Mayalde ofrecieron en el Club 
de Puerta de Hierro una cena a los Príncipes de Mónaco, 
a la que asistieron también el Jefe de la Casa Civil de Su 
Excelencia el Jefe del Estado, Marqués de Huétor de San­
til1án, y su esposa; el Capitán general de la primera región, 
General Rodrigo; el General Franco Salgado y señora ; el 
Presidente de la Diputación, Marqués de la Valdavia ; e! 
Cónsul de Mónaco en Madrid, señor Garrouste; la Du­
quesa de Andría, los Concejales del Ayuntamiento de Ma­
drid, con sus respectivas esposas, y otras ilustres persona­
lidades. 

Día 15.-Con motivo de la festividad de San Isidro, 
Patrón de Madrid, se celebraron diversos actos. A primera 
hora de la mañana, la tradicional romería en la ermita de 
la Pradera de San Isidro, y a las nueve se rezó una misa 
de campaña, terminacla la cual, grupos de afiliadas de la 
Sección Femenina hicieron la tradicional ofrenda de frutos 
del campo al Santo. 

A las once de la mañana, en la catedral, se celebró 
solemne misa de pontifical, oficiada por el Patriarca de las 
Indias Occidentales y Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor 
Eijo Garay, que fué presidida por el Ministro de Agricul­
tura, acompañado del alto personal de! Ministerio. 

También asistieron el Ayuntamiento y la Diputación en 
Corporación, bajo mazas, presididos por el Conde de Ma­
yalde y e! Marqués de la Valdavia, respectivamente ; los 
Gobernadores civil y militar y jerarquías y autoridades. 

Por la tarde se celebró una solemne procesión con las 
imágenes de Santa María de la Cabeza y San Isidro La­
brador. Abría el desfile religioso una centuria del Frente 
de Juventudes, y formaban también Hermandades de la 
Ciudad y del Campo, así como diversas Asociaciones reli­
giosas. Detrás de la imagen del Santo Patrono de Madrid 
formaba la presidencia civil, en la que figuraba el Ayunta­
miento en Corporación, bajo rilazas, y la Diputación Pro­
vincial, presididos por e! Conde de Mayalde y e! Marqués 
de la Valdavia, respectivamente; cerraba la procesión el' 
Obispo auxiliar de la diócesis, Doctor Ricote. 

- Procedente de Ginebra llegó a Madrid la Reina ma­
dre de Jordania, huésped de honor del Ayuntamiento du­
rante su permanencia en la capital. 

En el aeropuerto de Barajas fué recibida por la esposa 
del Alcalde, Duquesa de Pastrana; por el Embajador de 
Jordania en Madrid, Príncipe Hussein ; funcionarios de la 
Embajada y el Jefe de Protocolo del yuntamiento, señor 
GÓrgolas. 

El Primer Teniente de Alcalde entrega los premios a los obreros de la Her· 
mandad Municipal de Ntra. Sra. de la Ahnudena y San Isidro Labrador 
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Más tarde, en el 'notel donde se hospedaba fué cumpli­
ment~~a por el Alcalde, Conde de Mayalde, y su esposa; 
el MlUlstro de Asuntos Exteriores y señora de Martín Ar­
tajo y otras ilustres personalidades. 

- Acompañad<?s por el Alcalde de Madrid y su esposa, 
la Duquesa eJe Pastrana, los Príncipes de Mónaco visitaron 
el ~useo del Prado. Fuel'on recibidos a la puerta por el 
PresIdente e1el Patronato, señor Sánchez Mazas' Subdi­
rector, señor Sánchez Cantón, y alto personal deí Museo. 

Día _16.-La Reina madre de Jordania, en compañía de 
los Condes de Mayalde y del Embajador jordano en Ma­
drid, se trasladó a El Escorial, donde, después de una dete-

_ nida visita al monasterio, fué obsequiada por el Presidente 
de la Diputación madrileña, Marqués de la Valdavia, con 
un almuerzo, al que asistieron también el Alcalde de Ma­
drid y su esposa, el Embajador de Jordania en España, una 
dama de Su Majestad, el Tefe de Protocolo de la Dipu­
tación y el del Patrimonio de El Escorial, Coronel Ortega. 

Día J 7.-En la Casa de la Villa se celebró una comida 
ofrecida por el Alcalde de Madrid en honor de Su Majes­
tad la Reina madre de Jordania, a la que asistió también 
la esposa del Jefe del Estado, doña Carmen Polo de Franco. 

Al llegar la Reina al Ayuntamiento, que estaba ador-

E l Alcalde, Conde de Mayalde, sa luda a la Princesa Grace a su llegada 
a la fi esta ofrecida en el Real Club Puerta de Hierro en honor de los 

Príncipes de Mónaco 

nado con profusión de flores y plantas, fué saludada por 
el Conde de Mayalde, quien presentó a la egregia señora a 
todos los Concejales que componen la Corporación, pasando 
a continuación al salón de recepciones, donde esperaban, 
con la esposa del Caudillo y la del Alcaide, Duquesa de 
P astrana, las demás personalidades invitadas al acto. Se­
guidamente, los comensales se trasladaron al salón de Ta­
pices de la Casa de Cisneros, donde se sirvió la cena, a la 
que asistieron también los Mini5tros de Asuntos Exterio­
res, Aire y Obras Públicas; Embajadores de Jordania, 
Irak, Egipto, Líbano, Arabia Saudí y Siria; el Jefe de la 
Casa Civil del Generalísimo, Marqués de Huétor de San­
tillán, y el General Martín Alonso, con sus respectivas 
esposas y otras ilustres personalidades. 

Terminada la cena, en el patio de Cristales se celebró 
un recital de música clásica por Tito Schipa y \In baile 
español por Pacita Tomás. 

Día 18.-Llegó a Madrid el Rey Faisal II del Irak, que 
fué recibido en el aeropuerto de Barajas por el Jefe del 
Estado español, quien presentó al Monarca a los miembros 
de su Gobierno, así como a los del Consejo del Reino y 
las personalidades militares y civiles allí presentes. 

A continuacióp, ambos Jefes de Estado se trasladaron 
al paseo ele la Castellana, y al llegar la comitiva a la plaza 
del Marqués e1el Duero, el Ayuntamiento, en Corporación, 

Aspecto de la catedral de San I sidro durante la mi sa de pontifi cal celebrada 
<;n s u fi esta titular 

bajo mazas, se dirigió al lugar donde se encontraban el 
Rey Faisal y el Generalísimo Franco. El Conde de Ma­
yalde dió la bienvenida al Monarca en nombre e1el pueblo 
madrileño, y después que el Rey Faisal saludó a todos los 
ediles, ocupó un coche con el Caudillo, continuando por el 
paseo de la Castellana hasta la tribuna levantada en la calle 
de Lista para presenciar el desfile militar conmemorativo 
del Día de la Victoria. 

Terminado este brillante desfile, los Jefes de Estado; 
con sus respecti-\'os séquitos, se trasladaron al Palacio de 
la Moncloa, 'donde el Gel1eraJísimo Franco se despidió _ del 
Rey Faisal. -

Por la noche, el Alcalde asistió a la imposición de con­
decoraciones y comida de gala que se celebró en el salón 
de Tapices del Palacio de Oriente, ofrecida-por el Genera­
lísimo Franco en honor del Rey del !rale 

- El Alcalde recibió en su despachó la visita de los 
miembros elel Consejo General del Sena. Monsieur Devraig­
ne hizo entrega al Alcalde de la Medalla de Oro de la 
ciudad de París, así C0l110 al Primer Teniente de Alcalde, 
señor Soler Díaz-Guijarro, de la de plata sobredorada, y 
otras dos de plata al Teniente de Alcalde Marqués de Gri­
jaIba y al Secretario general de la Corporación madrileña, 
señor F ernández-Villa. 

A las palabras de salutación y gratitud pronunciadas 
por M. Devraigne por el cordial recibimiento que se le dis­
pensaba en nuestra capital, contestó el Conde de Mayalde 
agradeciendo la gentileza de los Consejeros de la Munici­
;1alidad elel Sena por la atención que habían- tenido por 
[raer la Medalla ele Oro de París. Se congratuló de esta 
visita y formuló votos por que estas relaciones entre París 

Los hijosdalgo de Madrid y autoridades en la procesión de San Isidro Labrador, 
Patrón de la Villa 
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El Alcalde de Madrid, al frente de la Corporación Municipal, saluda al Rey Faisal Il del Irak a su llegada a Madrid 

Día 20.-Según costumbre 
iniciada por la Mesa de Bur­
gos, las Casas regionales esta­
blecidas en Madrid ofrecieron 
un homenaje al pueblo madri­
leño, representado por la Cor­
poración M u n i c i p a 1. Repre­
sentaciones de las distintas 
Casas regionales fueron reci­
bidas en el Ayuntamiento por 
el Presidente de la Comisión 
de Deportes y Festejos, señor 
Gutiérrez del Castillo, quien 
les dirigió frases de cordial 
acogida. En la pi a z a de la 
Villa hubo una exhibición de 
cantos y danzas típicas de cada 
una de estas regiones, y a con­
tinuación, en el patio de la 
Casa de Cisneros, se celebró 
un sencillo acto, en el que el 
señor Soler Díaz-Guijarro, en 
funciones de Alcalde, exaltó 
los sentimientos de las distin­
tas regiones celebrando esta 
costumbre tan grata para el 

y Madrid fueran cada día más cordiales, por las enseñanzas 

que para Madrid representaría siempre el estudio de las 

Comisiones urbanísticas de la capital francesa. 

- En las Escuelas de Aguirre se celebró la primera 

comunión de los niños y niñas que asisten a esta institución 

municipal. El Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, 

señor Gutiérrez del Castillo, asistió a la ceremonia osten­

tando la representación del Conde de Mayalde, y después, 

con los Directores del Colegio, al desayuno con que fueron 

obsequiados los comulgantes. 
- A primera hora de la tarde, el Alcalde ofreció a la 

Reina madre de J ordania un cocl~-tail en los jardines re­

servados del Retiro. Al acto asistieron la esposa del Al­

calde, Duquesa de Pastrana; los Concejales que componen 

la Corporación, con sus respectivas esposas, y destacadas 

personalidades de la diplomacia y la aristocracia. 

-:- En la Casa de la Villa se celebró una recepción en 

honor de los asistentes a la II Reunión de la Sociedad 

Española de Ortodoncia y XXIX de la Sociedad Francesa· 

de Ortopedia dentofacial. En representación del Alcalde, 

el Concejal D. Manuel Pombo Angulo dió la bienvenida 

a los visitantes, y les deseó una grata estancia en nuestra 

ciudad. Monsieur Soleil, Presidente de la Sociedad Fran­

cesa de Ortopedia, y D. Pedro Planas, Presidente de la 

Reunión, correspondieron con palabras de gratitud. 

Día 19.-Su Majestad la Reina madre de Jordania, con 

los Condes de Mayalde, visitó el Museo del Prado, donde 

fueron acompañados por los señores Sánchez Cantón y 

Sánchez Mazas. 
- En el Ayuntamiento se celebró una recepción en 

honor de los participantes en los II Juegos ele Atletismo 

entre los equipos del Sarre y España. 
El señor Soler Díaz-Guijarro, representando al Conde 

de Mayalde, les dió la bienvenida, y les manifestó el interés 

que tiene siempre la Corporación por el deporte en todas 

sus manifestaciones. 
El General Villalba, en nombre de la Federación Espa­

ñola de Atletismo, pronunció unas palabras de reconoci­

miento por este interés del Ayuntamiento en beneficio de 

la cultura física, e hizo entrega a la Alcaldía de una placa 

de plata que como muestra de agradecimiento por su valiosa 

cooperación le ofrecía la Real Federación Española de At­

letismo. 

Ayuntamiento. 

Día 21.-Al conmemorarse el aniversario de la muerte 

de Cristóbal Colón, los argentinos residentes en Madrid 

rindieron un homenaje florar ante el monumento del in­

mortal descubridor. 
Un estudiante, en nombre qe sus compañero~, leyó unas 

cuartillas alusivas al acto, y el Teniente de Alcalde señor 

Gutiérrez elel Castillo, que ostentaba la representación del 

Alcalde de Madrid, pronunció unas palabras destacando 

los lazos de amistad que unen siempre a las dos naciones 

hermanas. Al acto asistió una representación de la Emba­

jada Argentina, en la que figurab.a su Agregado militar, 

y numeroso público, que se asoció a este homenaje. 

- Visitó la Casa de la Villa la Coral femenina Egara, 

de Tarrasa, que fué presentada por el Teniente de Alcalde 

'presidente de la Comisión de Cultura de Tarrasa, señor 

Torrellá. La ' recepción se celebró en el salón Goya, donde 

el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, 

en representación del Conde de Mayalde, dió la bienvenida 

a los componentes de la Coral. Correspondió a estas pala­

bras el Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Tarrasa, 

quien, después de elogiar la hospitalidad de Madrid, hizo 

entrega a la Alcaldía de un emblema del Municipio ele Ta­

rrasa. A continuación, la Coral femenina interpretó varias 

canciones catalanas. 

Los niños de las Escuelas de Aguirre celebran su Primera Comunión 
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Día 22.-Se celebró en Madrid la Fiesta de la Flor en 
bene.fi~io de! Patronato Antituberculoso, que este año fué 
presldld~ por la Duquesa de Pastrana, esposa del Alcalde 
de Madnd, desde una Mesa instalada en e! Banco de Bilbao. 
~n la plaza de l~ Villa Ja Mesa estuvo presidida por la se­
nora de Soler Dlaz-GUlJarro, y en ella figuraban las seño­
r~s de los. Concejales y la del Secretario general, señor Fer­
nandez-V ¡[la. La Banda Municipal interpretó un esco<Tido 

. programa musical. b 

D.ía 23.-Procedente de París llegó por vía aérea el 
-:re:ldente del ~onsejo Ml~nicipal. de esa ciudad, M. Jacques 
Feron, a.companado del VIcepresIdente, M. Marcel Ribera; 
S.ec~~tano, M. Robert, y M. Pichón, Presidente de la Aso­
ClaClOn Franco-Española. Fueron recibidos en el aeropuerto 
por el Alcalde, Conde de Mayalde; Primer Teniente de 
Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; Teniente de Alcalde 
Marqués de Grijalba y Concejal señor Lillo Orzaes' e! 
Secretario de la Corporación, señor Fernández-Villa, ~ el 
Jefe. de Protocolo, señor GÓrgolas. Después de los saludos 
de ngor, el Alcalde de París se dirigió al hotel Ritz donde 
se alojó durante su estancia en Madrid. ' 

I?ía 24.-El Alcalde de París, en compañía de! Primer 
Teme?te ~e. Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, paseó por 
Madnd, VIsItando sus principales avenidas y monumentos. 
Más tarde visitó también las barriadas de viviendas en 
construcción de! Puente de Vallecas, donde fué recibido 
y acompañado por e! Teniente de Alcalde, señor De Juana 
Movellán, y en e! barrio de Puerta Bonita visitó la Colonia 
de San José, donde se están construyendo grupos de vi­
viend.as protegidas por los obreros que han de ocuparlas. 
SegUIdamente se trasladó a la Imprenta Municipal, donde, 
asesorado por e! Director Gerente de la Imprenta, señor 
Matallanos, se detuvo en las más interesantes instalaciones 
y .por último, visitó también la Hemeroteca Municipal. Ei 
DIrector, señor Vare!a Hervías, mostró a su visitante algu­
nos de los más notables ejemplares de revistas que allí se 
guardan y el funcionamiento del microfilm. Finalmente, 
llegados a la Casa de la Villa, el Conde de Mayalde obse­
quió a sus huéspedes con una copa de vino español. 

A mediodía, invitado también por el Conde de Ma­
yalde, el Alcalde de París almorzó en el Real Club de 
Puerta de Hierro acompañado por varios señores Conce­
jales y personalidades francesas que acompañan a M. Ferón 
en su viaje. 

- Por la . tarde, el Conde de Mayalde, que acompañaba 
a su colega el Alcalde de París, M. Jacques Ferón, inauguró 
solemnemente el Primer Concurso Internacional de Rosas 
nuevas, en e! que participaban siete países europeos y algu­
nos americanos. 
. Figuraban en e! concurso 20.000 rosales, y el Jurado, 
1I1tegrado por treinta personalidades de la jardinería euro-

Mesa presidida por la Duquesa de Pa.trana en la Fiesta de la Flor 

La Mesa de la plaza de la Villa. con las señoras de los Concejales durante 
la Fiesta de la Flor ' 

pea y americana, otorgó el primer premio a una rosa que, 
abierta la plica, resultó dedicada al nombre de la Condesa 
de Mayalde y que fué presentada por el floricultor D. Pedro 
Dort, al que se le concedió la Medalla de Oro de la Villa 
de Madrid. Posteriormente se otorgaron dos primeros di­
plomas a lo? ejemplares "Baleares", de Simón Dort, y para 
una rosa S1l1 nombre presentada por M. Meilland, y dos 
segundos diplomas a las rosas" Chiripe" y "Grace de Mó­
naco", de los mismos rosalistas. 

Por la noche, el Conde de Mayalde ofreció una comida 
a los vencedores del certamen, a la cual asistieron también 
el Alca~de de París, los Tenientes de Alcalde y Concejales, 
el Jard1l1ero mayor, D. Ramón Ortiz, y otras distinguidas 
personalidades. 

- Su Majestad la Reina madre de Jordania salió en 
avión con destino a Roma, siendo despedida en el aero­
puerto por el Ministro de Asuntos Exteriores y señora de 
Martín Artajo, Alcalde de Madrid y Duquesa de Pas­
trana, Embajador de Jordania en España y alto personal 
de la Embajada. 

Día 25. - En sesión extraordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento le fué impuesta al Presidente del Consejo 
Municipal de París, M. Jacques Ferón, la Medalla de Oro 
de Madrid. Ocuparon la presidencia con el Alcalde de Ma­
drid, Conde de Mayalde, el señor Ferón, e! Embajador de 
Francia en España, Barón Guy de la Turneille; el Presi­
dente de la Diputación, Marqués de la Valdavia; e! Primer 
Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; e! Secre­
tario general de la Corporación, señor Fernández-Vil1a, y 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

En los escaños se hallaban los miembros de la De!ega­
ción francesa, así como los Concejales de los dos Ayunta­
mientos del Conde de Mayalde. 

En primer lugar, e! Secretario general dió lectura al 
acuerdo de concesión de la Medalla de Oro de la Villa 
al Presidente del Consejo Municipal de París, M. Ferón, 
y de plata, al Vicepresidente, M. Marcel Ribera; al Secre­
tario, M. Rohert Castille, y al Consejero M. Peretti, así 
corno al Presidente de la Asociación Franco-Española, 
M. Pichón, todos ellos huéspedes de honor elel Ayunta-
miento. . 

Seguidamente, el Conde ele Mayalele pronunció el si­
guiente discurso: 

."Señor Presidente elel Consejo Municipal de París, se-
ñores Consejeros ele París, señores Concejales: . 

El Ayuntamiento ele Maelrid, en estos últimos años, ha 
tenido una intensa y creciente vida en el campo ele la,s re­
laciones internacionales. Parece que, a medida que nuestra 
capital va crecienelo y desarrollando, se hace más cosmopo-
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La Reina Madre de Jordania, huésped de honor del Ayuntamiento: J. Su Majestad saliendo del hotel donde_ se hospedaba para dar un paseo por la ciudad 
Cúll los Cúndes de Mayalde.-2. Llegada al Ayuntamiento con la esposa del J efe del Estado español para asistir a la cena ofrecida en su honor.-3. Recibiendo 
los s. luoos de las señoras de los Concejales .-4. Firmando en el Libro de Oro de Madrid.-S. · Aspeclo del sa lón de Tapices durante la cen •. -6. Fiesta 
folklórica en el palio de Crist.les.-7. Su Majestad la Reina y la esposa del Caudillo, excelentísima señora doña Carmen Polo de Franco, se retiran de) 
A) 11l1landento después de celebrada la fiesta.-8. La Reina Zeina, con los Condes de Mayalde, durante su visita al Museo del Prado.-9. En los jardines 

del Retiro durante el cock·tait celebrado en su obsequio. 
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Estancia en lVladrid del Presidente de la Municipalidad del Sena: 1. En el aeropuerto de Barajas es saludado por el Alcalde de :filadrid y varios señores 
Conceja'les. 2. Visita a la Imprenta Municipa1.-3. En la Hemeroteca, ante el cenotafio de la Latilla.- 4. En la inauguración del Primer Concurso Inter· 
nacional de Rosas l1uevas .- S. El Conde de Mayalde le impone la Medalla de Oro de la ciudad.-6 . La presidencia de la sesión extraordinaria en la que 
~e concedió la Medalla de Madrid.-7. Firmando en el Libro de Oro del Ayunlamiento.-8 . Un detalle de la comida ofrecida en su honor por el Alca1de 

de Madrid, bajo ]a presidencia del Ministro de la Goberl1ación .-9. Conferencia con los informadores municipales. 
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lita, aumenta su prestigIO en el exterior, y cada vez con 
más frecuencia nos honran viajeros ilustres. 

Motivo es siempre de gran satisfacción, especialmente 
porque, al cumplir un deber de hospitalidad y acoger con 
cordialidad a los que nos llegan, servimos no sólo a los 
sentimientos nobles y generosos del pueblo que represen­
tamos, sino que también sirven y representan a España en 
estas ocasiones la Villa y el Contejo. 

En estos años, en visitas solemnes o en viajes privados, 
pasaron por Madrid multitud de Alcaldes y Delegaciones 
municipales, y constantemente recibimos mensajes de amis­
tad de todos los rincones de la tierra. A la visita del Alcalde 
de Lisboa, la ciudad hermana, siguió la de los burgomaes­
tres alemanes. El pasado año celebramos el gran Congreso 
Iberoamericano de Municipios, que congregó aquí a los 
representantes de tantas ciudades hispánicas, que recibieron 
la Medalla de Oro de Madrid. 

Es fácil la solidaridad entre los que tenemos la difícil 
tarea de la administración municipal. Conocemos todos los 
mismos problemas, procuramos los mismos remedios, sen­
timos igualmente ese afán de servicio directo al pueblo, que 
debe dar un tono noble y entrañable a la administración de 
la ciudad. 

Pero, además, estos intercambios y visitas, que cada vez 
se hacen más cordiales y frecuentes, significan otra cosa: 
la H umanidacl. angu tiada después de la prueba más dura 
y cata trófica de su historia , en los albores de una era en 
que empieza a ser posible el aniquilamiento y destrucción 
total, siente inmensos deseos de concordia y de paz. En las 
re!acione exteriores entre las naciones subsisten induda­
blemente las barreras de! odio y del sectarismo, los bloques 
formaclos por e! egoísmo nacionalista o mercantil. Por eso 
es más fácil tender la mano en estas relaciones ele ciudad a 
ciudad. A los Municipios les importa menos la política, y 
sus representante nada tienen que ver con la bomba ató­
mica ni con los afanes y ansias del imperialismo económico. 

Hoy llegan a nosotros, en visita oficial y solemne, e! 
señor don Jacques Ferón Presidente del Consejo Muni­
cipal de París, y los señores Consej eros Ribera, Castille y 
Peretti, acompañados por monsieur Charles Pichón, repre­
sentante del Comité Francia-España. La Comisión Penna­
nente le declaró huéspede de honor, y el Ayuntamiento 
les confiere, en e! acuerdo que acaba de leer el Secretario 
ele la Corporación, la Medalla de Oro de Madrid, al Pre­
sidente, y la de plata, a los señores Consejeros, así C01110 al 
señor Pichón. 

Por primera vez viene a Madrid e! Alcalde de París en 
solemne visita. Hace muchos años, como consta en la placa 
de! magnífico jarrón que adorna e! salón de Gaya, llegó 
aquí un predecesor suyo; pero fué en e! séquito del Presi­
dente de la República Francesa . . 

Nosotros, en las personas de sus representantes, hoy 
honramos a la capital de Francia, la ciudad bella y sabia 
entre toda , maestra en tantas cosas buenas, la que más 
influencia entre tollas la ciudades de! mundo ha ejercido 
sobre las demás en los últimos siglos; a la que todos ad­
miran, no podemos dejar de amar los que conocemos su 
entrañable y auténtica hospitalidad. 

Este gesto amistoso de la gran ciudad hermana conti­
núa una vieja tradición de amistad francoespañola , cuyas 
raíces nos llevan a los mejores tiempos del medievo, a la 
Francia de San Luis y a la Castilla de San Fernando; 
política que está en las últimas voluntade de la Reina Ca­
tólica, y que cuando ha sido interrumpida a través de los 
siglos, sólo ha acarreado consecuencias desgraciadas para 
los dos países. 

A la alta representación que ostentan nuestros ilustres 
huéspedes se une la suya personal. Los señores Ferón, Ri­
bera, Castille, Peretti y Pichón no son desconocidos para 
nosotros: ellos se cuentan entre los amigos fieles y leales 

de España. Y no sólo de España. El tiempo no ha podido 
borrar de la mente de nuestra generación las horas heroicas 
y difíciles que vivimos entre e! 18 de julio de 1936 y la 
liberación de Madrid. Los nombres de estos amigos, que 
hoy . se encuentran entre nosotros, nos son conocidos y 
querIdos, porque todos forman parte de aquella legión de 
amigos franceses que creyeron en nuestro régimen cuando 
éste nacía, y nos prestaron su noble y desinteresada ayuda. 
Por ello, nosotros nos honramos al proclamar una vez más 
nuestra amistad y nuestra gratitud. 

Señor Presidente del Consejo Municipal de París : en 
nombre del Ayuntamiento de Madrid, tengo e! honor de 
imponeros la Medalla de Oro de la Villa." 

(Entre los aplausos de los asistentes al acto, el Conde 
de Mayalde impuso la Medalla a M. Ferón; mientras se 
interpretaba el himno oficial de la Corporación. A conti- ' 
nuación impuso las Medallas de plata a los demás repre­
sentantes municipales de París y a M. Pichón.) 

El.Presidente del Consejo Municipal de París, M. Jac­
ques Ferón, en su nombre y en el de los demás represen­
tantes franceses galardonados, pronunció en francés un 
discurso en el que hizo patente su agradecimiento por la 
preciada distinción que habían recibido. Resaltó después la 
simpatía que París siente por Madrid. Invitó al Conde de 
Mayalde a visitar oficialmente la capital francesas. e hizo 
votos p~ra que esta próxima visita se desarrolle en los 
mismos términos de cordialidad que la actual. Dedicó un 
encendido canto a España y a sus diversas regiones, resal­
tando de modo especial el concepto de la hispanidad, y con 
él, la contribución de nuestra patria a la civilización occi­
dental. Finalmente, reiteró su agradecirriiento por las nu­
merosas atenciones que se le han dispensado y por la grata 
acogida de! pueblo madrileño. 

Como recuerdo de esta visita, M. Ferón hizo entrega 
al Conde de Mayalde de una imagen de Santa Genoveva, 
Patrona de París, y de una placa de bronce con evocaciones 
históricas de la capital francesa. También firmó en e! libro 
de Oro de la Casa de la Villa, y entregó al Conde de Ma­
yalde un álbum con reproducciones de pinturas de Mauricio 
Utrillo. 

A su vez, el Conde de Mayalde ofreció a la Delegación 
francesa una carpeta de ag1.,lafuertes del viejo Madrid y 
ejemplares de la Historia de la Villa, de Jerónimo de Quin­
tana, así como del libro de la Casa de la Villa. 

Terminada la ceremonia, los representantes de la Muni­
cipalidad de París recorrieron los principales salones de! 
Ayuntamiento, y a continuación les fué servida una comida 
de gala en el salón de Tapices de la Casa de Cisneros, que 
fué presidida por e! Ministro de la Gobernación, D. BIas 
Pérez, y los Alcaldes de Madrid y París. 

Ofreció el acto e! Conde de Mayalde con efusivas frases, 
y contestado por M. Ferón, ambos Alcaldes brindaron por 
la prosperidad de Francia y España y las capitales de los 
dos países. 

- Por la mañana, e! Alcalde de París, acompañado del 
de Madrid, visitó la ciudad de Toledo, donde fué recibido 
por el Alcalde de aquella ciudad, señor Conde Alonso, quien 
le acompañó en su visita a la catedral, Casa y Museo del 
Greco. A mediodía, el Conde de Mayalde ofreció un al­
muerzo en honor del Presidente del Consejo Municipal de 
París en su finca del Castañar, v por la tarde, al regresar 
a Toledo, visitaron las gloriosas' r;inas del Alcázar. 

Día 25.-Cincuenta niñas de los Internados femeninos 
Tres Cantos y Palacio Valdés recibieron la primera ~omu­
nión en este último grupo. A la ceremonia asistieron e! 
Teniente de Alcalde Delegado de Internados y señora de 
Gutiérrez del Castillo, la sefíora de Muñoz Calero, Te­
niente de Alcalde de! distrito y miembros de la Junta Muni­
cipal de Primera Ensefianza. Terminada la ceremonia re-
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Las niñas de los Internados femeninos municipales Palacio Valdés reciben 
la Primera Comunión 

ligiosa, la señorita Fernández de Córdoba obsequió a las 
niñas comulgantes y a las autoridades con un desavuno. 

Dia 26.-A primera hora de la tarde, el Presidente del 
Consejo de París, M. Ferón, recibió a los periodistas que 
hacen la información municipal en el hotel donde se hos­
pedaba, y a las cuatro de la tarde el:nprendió viaje de re­
greso a París. 

Día 27.-Llegó a Madrid, procedente de Lisboa, el 
Vicepresidente del Brasil, Doctor Joao Goulart. Acompa­
ñado por el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro, recorrió las principales avenidas y calles de la 
ciudad. 

Día 28.-Patrocinado por el Ayuntamiento de Madrid 
tuvo lugar en el estanque del Retiro un festival internacio­
nal de regatas, y el Teniente de Alcalde Vicepresidente de 
la Comisión de Festejos, señor Gutiérrez del Castillo, hizo 
entrega del trofeo de vencedor al representante del Real 
Madrid. 

- En la Casa de la Villa se celebró una recepción en 
honor del equipo nacional finlandés de bolos en pista, cuyos 
jugadores llegaron acompañados del Presidente de la Fe­
deración Castellana, señor De la Torre, y el Secretario 
general de la Federación Nacional, señor Campuzano. 

Fueron recibidos por el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Soler Díaz-Guijarro, con unas cordiales palabras de 
bienvenida, a las que correspondió Mr. Kauko Ahistrom, 
campeón finlandés de bolos, en nombre de su equipo. 

- Por la noche, los miembros del VII Congreso Inter­
nacional ele Zootecnia que se está celebrando en Madrid 
fueron obsequiados por el Ayuntamiento con una copa de 
vino español en los jardines reservados del Retiro. 

Niños de las escuelas municipales en el concurso de pintura organizado 
por el Centro de Orientación Pedagógica 

Un momento de la visita gi rada por el Director del Bureau Internacional 
de la Unesco al Internado municipal Tres Cantos 

- En el salón de Tapices del Ayuntamiento pronunció 
una conferencia acerca de "Principales tendencias educa­
tivas e1el mundo" el Director del Bureau Internacional de 
Educación de la Unesco, D. Pedro Roselló. El acto estuvo 
presidido por el Director de Enseñanza primaria, el Te­
niente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez 
del Castillo, y el General Villalba. 

Día 29.-El Director del Bureau Internacional de la 
Unesco, D. Pedro Roselló, acompañado del Teniente de 
Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Cas­
tillo, visitó el Internado municipal Tres Cantos, en el tér­
mino municipal de Fuencarral. Recibidos por la Directora, 
señorita Fernández de Córdoba, visitaron las dependencias 
del Internado, y después de contemplar algunas exhibicio­
nes gimnásticas y coreográficas de las niñas, fueron obse­
quiados por el Ayuntamiento con un almuerzo. 

- Con asistencia del Alcalde, Conde de Mayalde; el 
Concejal Delegado de Alumbrado, señor Lillo Orzaes; una 
nutrida representanción del Círculo de la Unión Mercantil 
y comerciantes de la avenida de José Antonio, fué inaugu­
nida la nueva instalación de alumbrado público en el prime¡· 
tramo de dicha avenida. 

Día 30.-Visitó la Hemeroteca Municipal el Jefe de la 
Biblioteca del British Museum, Mr. H. G. \iVhitehead, para 
establecer las conversaciones preliminares del intercambio 
de periódicos ingleses y españoles procedentes de las series 
duplicadas de ambas instituciones. El señor Varela Hervías, 
J efe de la Hemeroteca, mostró a su ilustre visitante las 
principales dependencias de esta institución municipal. 

- Organizado por el Centro Municipal de Orientación 
Pedagógica, se celebró entre los niños de las escuelas muni- . 

La procesión del Santísimo Corpus Christi a su paso por las calles madrileñas 
de su itinerario 
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cipales un concurso de pintura y dibujo para copiar la 
Puerta de Alcalá en la plaza de la Indepndencia. 

Día 31.-Con el acostumbrado esplendor se celebró en 
Madrid la fest ividad del Corpus. Unas cinco mi l personas 
formaron en la procesión, que fué presidida por el Ayun­
tamiento y pOr la Diputación, en Corporación, bajo ma­
zas. Abría marcha un escuadrón de la Guardia Municipal 
'Montada, con uniforme de gala, y seguían Hermandades. 
Cofradías y Congregaciones religiosas, así como represen-

taciones de las Parroquias madrileñas y el Cabildo catedra­
licio. La Custodia, adornada con profusión de flores, iba 
escoltada por la escuadra de Gastadores de la Guardia Civil 
y la Policía Municipal. Al llegar la Custodia a la Plaza 
Mayor, el Obispo auxi liar, Doctor García Lahiguera, im­
partió la bendición con su Divina Majestad a la multitud 
allí congregada. Desde los balcones de las Casas Consisto­
riales, ocupados por los familiares de los Concejales, se 
arrojó gran cantidad de flores al paso del Santísimo. 

Disposiciones oficiales del mes de mayo relacionadas 
con la Administración local 

Obras.-Indices de revisión de precios de las obras a 
que se refiere la orden de 7 de febrero de 1945, para los 
meses de marzo y abril de 1956. Orden de 18 de mayo 
de 1956. (Boletíll Oficial del Estado del día 24.) 

Patrol/atos Provil/ciales de I¡¡forll/ación :v Educación 
Pop1llar.-Creación de los mismos con la colaboración de 
las autoridades locales. Orden de 3 de marzo de 1956. (Bo­
letíl/ Oficial del Estado de 16 de mayo.) 

SI/l'lo.-Régimen del suelo y ordenación urbana. Ley 
de 12 ele mayo de 1956. (Boletín Oficial del Estado del 
clía 14.) 

Sl/scripcio/1CS a periódicos.-Implantación de este ser-

vicio. Decreto de 14 de mayo de 1956. (Boletín Oficial del 
Estado del" día 27.) 

Transportes.-Plan de transportes en Madrid. Ley de 
12 de mayo de 1956. (Bolet-íH Oficial del Estado del día 13.) 

Viviendas.-Se adopta el decreto ele 14 de mayo de 1954 
a la legislación de viviendas de "renta limitada", y se me­
joran las características constructivas ele las de tipo social. 
Decreto-ley de 3 de abril de 1956. (Boletín Oficial del Es­
tado de 7 de mayo.) 

- Regula la concesión de préstamos complementarios 
para la construcción de viviendas del plan nacional. De­
creto de 13 ele abril de 1956. (Boletín Oficial del Estado 
de 22 de mayo.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse , y fué repartido , el día 10 de agosto de 1956 
= 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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